
secretaria
General del
Concejo

O676

22 MAR2013
Señores
REPRESENTANTES DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO EL MIRADOR
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0367,
sancionada el 13 de marzo de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de 1-Iecho y
Consolidado denominado El Mirador, a favor de sus copropietarios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia An e Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-017

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

. ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE g O(. þ¿ g
SEGUNDO DEBATE g ag. ggg /
OBSERVACIONES:

Sefior Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 21 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "25 de Julio";
2. "Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz"
3. "Santa Rosa de Rumicucho Alto";
4. "Acción Cívica Guayabillas";
5. "El Mirador"; y,
6. "San Francisco de la Tola Grande - sector el Carrizal".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 21
de enero de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "25 de Julio";
2. "Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz"
3. "Santa Rosa de Rumicucho Alto";
4. "Acción Cívica Guayabillas";
5. "El Mirador"; y,
6. "San Francisco de la Tola Grande - sector el Carrizal".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

a za
si enta de la Cokisión de

Su rdeñamiento Territorial

L . Fred Heredia Sr. Marc Pdnce
Concejal Metropolitano C ncejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-017, de 21 de enero de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "La ersonas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda ade da y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el articulo 31 del mismo cuerpo normativo expresa : "La ers tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus esp sp i bajo principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a 1 di en as urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerci ° el o °udad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la funció i bie la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciud anía.

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo °vo e le que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las region dis s me olitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legisl ám de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, n I d arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten s tes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal fo ular spondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera rticula on planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
co fi e r y la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu a 84 ) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
z 'n, instituye como una función del Gobierno Aut6nomo

Descen li do Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico,
para al debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
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ORDENANZA No.

controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativ "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado a omo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripció rit 1alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipalida , .

rá, ofi ° o a
petición de parte, ejercer la potestad de partici6n adminis a....... "

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento a .ap e Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Ré r . istri etropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito opo ito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular oy la cua ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, m erp ormativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolit dir di Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos a rr y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad ecia a arrio es la dependencia encargada de procesar,
canaliza re ver p dimientos para la regularización de la ocupación
informa el s lo, cura de agilitar la emisión de informes y demás trámites

p en ara legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
d nt ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
dmin ati No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conf idad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el
30 de iciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.
424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularizaci6n
de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 12 de Diciembæ del 2012 en la
Administración Zonal los Chillos, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El
Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprob6 el Informe Socio
organizativo legal y técnico N 19-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha de diciembre
del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de oci iento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denomin ' l or" a favor
de sus copropietarios.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constan s a os , 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; a los: 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgánico de Org °

°'n e orial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8 e la Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,arti 77 a anza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de mar 2010;

ID

LA ORDENANZA QUE RECONOCB Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "EL MIRADOR" A FAVOR DE SUS

COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- e lo Documentos Presentados.- Los planos y documentos
pæsent s d si sponsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
don n el ntamiento humano de hecho y consolidado denominado "EL
MI DO ubica la parroquia de Alangasí, sin perjuicio de la responsabilidad de
quie a planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos a e o.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.
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ORDENANZA No.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A37 (A1002-35 (VU))
Lote Mínimo: 1.000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 17

ÁreaÚtilde Lotes: 6.189,81 m2.
Áreade vías y pasajes: 1.623,87 m2.
ÁœaVerde y equipamiento comunal: 359,86 m2.
Áreade Afectación Víal: 36,70 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 8.495,00 .

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 8.210,2 2.
Diferencia: 284,7 m

Número de lotes 17, signados del uno diecis (1 cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficia s ad to al p aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificaci6n de ote Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zoni

.
ci a D ); forma ocupación del suelo: (D) sobre

línea de fabrica; Uso Pr' ° al o ( ) Residencial mediana densidad; Lote Mínimo
300m2.

Articulo 4.- Área de A de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio dond encu a e sentamiento denominado "EL MIRADOR" transfieren al
Municip¯ e is litano de Quitocomo contribución de áœas verdes y áæas
de eu mie t omu 1, 359,86 m2, El área verde se encuentra distribuida de la
si nte era:

ÁreaVerde
, q pamiento Comunal:

Superficie: 359,86 m2

Norte: Pasaje El Mirador 12.68 m.
Sur: Propiedad Particular 13.82 m.
Este: Lote No. 15 28,66 m.

Oeste: Lote No. 14 26,43 m.

Página 4 de 8



ORDENANZA No.

Artículo 5.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 62.5% de más de 20 años de existencia, ha ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje El Mirador de 8.00m. y Calle
Carlos Montufar (Pública) de 9.00m.

Artículo. 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho son las siguientes:

Calzadas 100%

Aceras 100%

Bordillos 100%

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obr 1p1 e ón de la totalidad
de las obras de urbanización es de 5 años, o da onograma de obras
presentadas por los copropietarios del predi onta ar e la fecha de la sanción
de la presente Ordenanza. Pagará las contribucio es °a

y mejoras de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- ta p R so en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de s ob s u ización, los copropietarios del inmueble pagarán a la
Munici da i multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
cos s tadas.

De persistir neumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de to os los propietarios de los lotes, además de un mcargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con
la normativa vigente.
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ORDENANZA No.

Artículo 10.- De la Garantia de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la
terminación total de las obras.

Artículo 11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e
inscripci6n de la presente ordenanza se cumpla con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Lo o o redio
donde se encuentra el asentamiento denominado EL MIRAD , .

com meten en el
término de ciento ochenta días, contados a partir d ch se obtenga la
æsolución para regular la mencionada di a or r de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla ante rio P 'co.

Artículo 13.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeæn
controversias de dominio o derechos personales ento el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juezcompetente en juicioordinario.

Articulo 14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.
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ORDENANZA No.

Articulo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX 012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patr° And
Primer Vicepresidente del Se ° ral

Conce o Metro olitano de Quito Con °tan e Quito
CERTIFICADO D SC I

La infrascrita Secretaria General de on Metr itano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue dis obad n dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXX dos Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días d es d os mil doce.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
T RAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

AL STRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

CERTIPICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distríto
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mit doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPO D UITO



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-017, de 21 de enero de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda ade da y digna, con

independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa q e: s pe tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espaci ' licos, °0 los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a dife t ultu as urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercici 1 ech a ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función ial y ie l la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudada "

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo nor ivo e e: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regi s, dist s opolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislat s el ámb e sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, ra de la arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales drá i s competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal fo espondientes planes de ordenamiento territorial, de
maner ti d on planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con °n re r so y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, art lo lite c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
D aliza 'n, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Desce alizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
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ORDENANZA No.

controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, x)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado a omo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción ori el alcalde a
través de los 6rganos administrativos de la municipali d de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición adm strativa. .....

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimiento ara l ci6n Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régi para e s etropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distri ano ito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el y la pación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1 e is cuerpo rmativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropoli , deci te Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, ælativos sa inte y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que,la Unidad °al arrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar p dimientos para la regularización de la ocupación
info 1 o, p ra de agilitar la emisi6n de informes y demás trámites
pe · a le alización de barrios dentro del marco de planificación y el

to ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
A ° tra No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De co idad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el
30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.
424 del C6digo Orgánico de Organizaci6n Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización
de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entæ otros actos
de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 12 de Diciembre del 2012 en la
Administración Zonal los Chillos, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El
Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N 19-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha doce de diciembre
del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de onocimiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denomina ' or" a favor
de sus copropietarios.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constan 1 s 3 , 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artí os: li c), , literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgánico de torial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, n r y Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito, e la or anza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de marzo 010;

XPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "EL MIRADOR" A FAVOR DE SUS

COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artículo 1 s Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentad on ee responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
don tamiento humano de hecho y consolidado denominado "EL
MI O u do la parroquia de Alangasí, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes aron planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos año.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.
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Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A37 (A1002-35(VU))
Lote Mínimo: 1.000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 17

ÁreaÚtilde Lotes: 6.189,81 m2.
Áreade vías y pasajes: 1.623,87 m2.
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 359,86 m2.
Áreade Afectación Vial: 36,70 m2.

ÁreaTotal de Pmdios (Escrit.): 8.495,00
ÁœaTotal de Predios (lev.topog): 8.210,2 .

Diferencia: 284,7 2.

Número de lotes 17, signados del uno (1) die ° yo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adj o al o aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de s e s Lotes.- or ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zo ción -80); forma ocupación del suelo: (D) sobæ
línea de fabrica; Uso P ° el ) Residencial mediana densidad; Lote Mfnimo
300m2.

Articulo 4.- '
a

'
de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del

predio dond a ntamiento denominado "EL MIRADOR" transfieren al
Municipi el tri e olitano de Quitocomo contribuci6n de áæas verdes y áæas
de e 1, 359,86 m2, El área verde se encuentra distribuida de la
sigui m r

ÁreaVer Equivamiento Comunal:

Superficie: 359,86 m2

Norte: Pasaje El Mirador 12.68 m.
Sur: Propiedad Particular 13.82 m.
Este: Lote No. 15 28,66 m.
Oeste: Lote No. 14 26,43 m.
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Artículo 5.- De las Vias.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 62.5% de más de 20 años de existencia, ha ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje El Mirador de 8.00m. y Calle
Carlos Montufar (Pública) de 9.00m.

Articulo. 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho son las siguientes:

Calzadas 100%

Aceras 100%

Bordillos 100%

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obr s. p d ecución de la totalidad
de las obras de urbanización es de 5 años, conf da onograma de obras
presentadas por los copropietarios del pre ° c a de la fecha de la sanción
de la presente Ordenanza. Pagará las con uct ° sy mejoras de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- D so en Ejecuci6n de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución s u ización, los copropietarios del inmueble pagarán a la
Munici cah multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
cos n adas.

De persistir neumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de conformidad con
la normativa vigente.
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Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la
terminación total de las obras.

Artículo 11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de ægularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolizaci6n e
inscripción de la presente ordenanza se cumpla con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los p ieta predio
donde se encuentra el asentamiento denominado EL MI R, se profHten en el
término de ciento ochenta días, contados a partir de la qu obtenga la
resolución para regular la mencionada difere or la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla an o °o 'c

Artículo 13.- De la Partici6n y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario pûblico y se
inscribirá en el ægistro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partici6n y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juezcompetente en juicioordinario.

Articulo 14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferenciade áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.
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Articulo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX 2012.

Sr. JorgeAlbán G6mez Abg. Pa a n oja
Primer Vicepresidente del Se °a al

Conce°o Metro olitano de Quito Conce o o1 e Quito
CERTIFICA SI

'

La infrascrita Secretaria General 1 Con Me politano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discu °

y robada dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de e œ.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días de e do mil doce.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
RAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCAL DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METRO TAN EQ O



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Oficio No. 846-UERB-2012
Quito,diciembre 13 de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 84 ZCH, con documentación original, correspondiente al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado " EL MIRADOR"

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 014-UERB-OC-2012, de 12 de
diciembre de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 019
-UERB-OC-SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Aten

. M co s varez go comemJo

IRE UNIDAD ESPECIAL BRTROPOLITANO

REGULA TU BARRIO newesús os accomentos

ME/gv FEC :

Adj. 1 carpeta 4ØÛ
Detalle de cantidad de documentos
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Oficio No. 846-UERB-2012
Quito,diciembre 13 de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 84 ZCH, con documentación original, correspondiente al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado " EL MIRADOR"

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. Ol4-UERB-OC-2012, de 12 de
diciembre de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 019
-UERB-OC-SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atedte,
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DIRE UNIDAD ESPECIAL
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N
RNAL
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana os
coominacon OFICINA CENTRAL

ermona (Valle de los Chillos. Tumbaco y Manuela Sáenz)

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE LOS
EXPEDIENTES No. 84 ZCh

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
"EL MIRADOR"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) I
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 10
CONOCIMIENTO DE pROYECTO DE ORDENANZA 8

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3

SOLICITUD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 17

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 19
PAGO PREDIAL (f:u:) 6

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 2
ORGANIZATIVOS SOC10S (f.u.) 2

EMAAP (f) 6
EEQ(f) 9

DOCUMENTOS TECNICOS I.R.M (f.u.) 3
PLANOS 4
CDS 2
INFORMES UERB (f.u.) 1()

COMUNICACIONES INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 3
INTERNAS INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

10(f.u.)
COMUNICACIONES DEL

RECIBlDAS lBARRIO
OTROS VARIOS 18

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 109
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 17
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 15

TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDS 3



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

OFICINA CENTRAL
(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO
VERIFICACIÓN, SUPERVISlÓN, VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DELA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL
EXPEDIENTE No.84 ZCh DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO, "EL MIRADOR" POR

PARTE DE LA COORDINACIÓN DE LA UERB-OC.

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO
VAUDACIÓN DEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1
Listado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personeria jurídica). El listado concuerda con NOel listado emitido por el MIES,

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyCtiene derechos y acciones).
Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

ASPECTO LEGAL

VAUDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

1
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice
la entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable LegaL SI

3
Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado
emitido por el Registro de la Propiedad.

VAUDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad

1 del representante del AHHyC, el Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable SI
Técnica de la UERB.
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por al Administración Zonal

2 SI
correspondiente.

3
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
GPS suscrito por la DMC.

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de 0,uebrada y/o
Talud entregado por la DMC.

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

y Control de la Administración Zonal correspondiente.

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito por el RT.

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
transversales y longitudinal del levantamiento.

8 El plano tiene îos cortes transversales de vías y pasajes. SI
9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipaL SI
10 El plana tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. SI
11 Elplano tiene la ubicación del predio. SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por
12 SI

el MIESo Certificados de Ventas (derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del

13
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección'

SIárea útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumpfen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI

15
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las Áreas Verdes a favor del Municipo del

NO
Distrito Metropolitano de Quito.

NOTA: TODOS LOS ITEM ANTES DESCRITOS, HAN SIDO VERIFICADOS, COMPROBADOS Y AVALADOS POR ESTA COORDINACIÓN PREVIO

AL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓNDE LAMESAINSTITUCIO AL Y POSTERIOR ENVIO A LADIRECClÓNEJECUTIVADE LAUERB

A DO :

ARQ SELUISVALENCIA
COORDINADOR UERB-OC



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

OFICINA CENTRAL
......... (Vallede los Chillos,Tumbaco y Manuela Sáenz)
Coordinaci6n
Territorial y
Participaci6n

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO
Y CONSOLIDADO

"EL MIRADOR"

PARROQUIA ALANGASÍ
ADMINISTRACIÓNZONAL LOS CHILLOS

EXPEDIENTE No. 84 ZCh
UNIDADESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

DICIEMBRE DEL 2012



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)Participación

ACTA No. 014-UERB-OC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DEL INFORME
SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO: EL MIRADOR - SECTOR EL
TINGO; REALIZADA EL 12 DE DICIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los doce días del mes de diciembre del dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Los Chillos,
siendo las diez horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-OC-
013-2012, del 10 de diciembre del 2012, se reúnen los señores (as): Lic. Susana
Castañeda, Administradora Municipal Zona Los Chillos; Arq. Patricio Carrión,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Jorge Félix,
Subprocuraduría de la Administración Municipal Zona Los Chillos; Arq. Edgar
Aguilar, Coordinador de Gestión y Control Administración Municipal Zona Los
Chillos; Arq. Víctor Aguilar, Dirección Metropolitana de Catastro; Arq. José Luís
Valencia, Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina
Central; Lcda. María José Cruz, Responsable Socio Organizativa; Ab. Juan Pintado,
Responsable Legal; y, Arq. Edwin Semblantes, Responsable Técnico, de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina Central; con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 019-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 594596, de
propiedad de los Señores Ayo Chuquimarca Filiberto y Otros; Parroquia:
Alangasi, Zona: Los Chillos. Expediente No. 84 - ZCH.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 019-
UERB-OC-SOLT-2012 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: El Mirador - Sector El Tingo, Expediente No. 84 - ZCH.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 84 - ZCH; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las once
horas treinta.
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"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinactön OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)Participación

rq. José Luis Valencia
COORDI ADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - OFICINA CENTRAL

Lcda. Mar' se Cruz, g. Pintado
RESPONSA LE SOCIO RESPONSABLE LEGAL

ORGANIZATIVA UERB-OC
UERB-OC

Arq. Edv senblantes Lcda. Su astañeda
RESPONEABLE TECNICO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

U RB-OC LOS CHILLOS

Dr. e éli / Arq. dgar Aguilar
SUB C,

,
OR COORDINA OR DE GESTIÓN Y

ADMINIS ACI N MUNICIPAL CONTROL LOS CHILLOS
OS CHILLOS
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

Arq. Víctor Aguilar Arq. Patricio Carrión
DIRECCION METROPOLITANA DE DELEGADO DE LA SECRETARIA DE

CATASTROS TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

"EL MIRADOR"

EXPEDIENTENe 084 ZCH
INFORME N°. 019-UERB-OC-SOLT-2012

UBICACIÓN:

71 17

c

7

c2 8 70

1

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO: Uso de Suelo Principal
"EL MIRADOR" Agncoia Residencial

[¯
Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A
Parroquia: ALANGASI

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Barrio/Sector: EL MIRADOR Industrial2 ProteocionBaeterio Residencial3

Industnal 3 RNNR

Adrninistración Municipal: LOS CHILLOS Industrial4 RNR

Gribaldo Miño S/N y Ave. Ilaló, Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacion OFICINA CENTRALI°aic$cón(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

El Asentamiento Humano de Hecho denominado "El Mirador" se conforma a raíz de la
adquisición de un lote de terreno ubicado en la parroquia de Alangasí, el cual fue
originalmente propiedad de los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar

Morocho, pero a finales de la década del noventa, fueron adquiridos derechos y acciones por
parte de un grupo de personas, las cuáles suman 16 familias que en la actualidad están
asentados, con una consolidación del 62,5%; adicionalmente se puede constatar que cuentan
con todos los servicios básicos y un espacio para el área verde.

El AHHyCdenominado "El Mirador" comprende a un sector del barrio "Carlos María Montúfar"
que abarca algunas manzanas a nivel territorial, sin embargo puesto que el proceso de
regularización no fue solicitado a nombre de este barrio, el AHHyCdenominado "El Mirador"
posee una organización social ad-hoc y han designado como representantes para este proceso
a la señora Beatriz Chávez.

INFORME SOCIOORGANIZATIVO

ASENTAMIENTO
EL MIRADOR

DENOMINADO:

TIPO DE ORGANIZACIÓN: AD - HOC

PRESIDENTE / SRA. BEATRIZCHAVEZ
REPRESENTANTE LEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 20 AÑOS

NE DE POSESIONARIOS: 17

POBLACIÓN 64 PERSONAS
BENEFICIARIA:

• Oficio s/n ingresado con fecha 25 de julio del 2012, el cual
autoriza a las señoras Elena Alba y Beatriz Chávez realizar los

DOCUMENTOSANEXOS: trámites del proceso de regularización
• Listado de copropietario actualizado.
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INFORME LEGAL

1.-ANTECEDENTES.-
ANTECEDENTES

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de agosto de
1967, ante el Notario de Sangolquí Dr. Sergio Dávila Cordero los cónyuges
Francisco Emilio Paucar y María Jesús Morocho, dieron en venta un lote
de terreno a favor de Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar

Morocho, la cual se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Quito
el 9 de diciembre de 1998, por orden del Juez Quinto de lo Civil de
Pichincha en sentencia de 28 de julio de 1998.

1.2. Mediante escritura pública Aclaratoria celebrada ante el Notario de
Sangolquí Dr. Carlos Martínez Paredes el 19 de octubre de 1998 la
aclaratoria se realiza en superficies y linderos la cual se halla inscrita el 5

de agosto del 2002.

NORTE.- En 124m con propiedad de Marco Turquez
SUR.- En 143m con propiedad de Manuel Guallichico
ESTE.- En una longitud de 89,20 m con propiedad de Victoria Gonzáles
OESTE.- En una longitud de 39,00 m con propiedad de los vendedores
Filiberto Ayo y Adelaida Paucar
SUPERFICIE.- 8.495m2

2.- VENTASPOSTERIORES.-

VENTAS 2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo del
POSTERIORES.- 2003, ante el Doctor Jaime Aillon Albán, notario público cuarto del cantón

Quito los cónyuges Filiberto Ayo chuquimarcay Adelaida Paucar Morocho

da en venta el 15.53% de derechos y acciones del a favor de Luis Max Ayo
Paucar y Luz María Saavedra Villamar, inscrito en el registro de la
propiedad el 22 de diciembre del 2003.

2.1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada 20 de julio del
2006 ante el Doctor Jaime Aillon Alban, Notario Cuarto del cantón
Quito, los cányuges Luis Max Ayo Paucar y Luz MarÏa Saavedra
Villamar dan en venta el 3.88% de derechos y acciones a favor de
Limbert José Sabando Cedeño, inscrito en el registro de la propiedad
el 15 de agosto del 2006.

2.1.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de octubre
del 2011, ante el doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo

Séptimo del cantón Quito los cónyuges Luis Max Ayo Paucar y Luz
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María Saavedra Villamar dan en venta el 2.54% de derechos y
acciones a favor de María Cecilia Quingaguano Alucho, inscrito en el
registro de la propiedad el 30 de noviembre del 2011

2.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del
2003, ante el Doctor Jaime Aillon Albán, notario público cuarto de este
cantón los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar

Morocho dan en venta el 7.03% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges José Erasmo Zuñia Molina y Nancy Beatriz Calle Maldonado,
inscrito en el registro de la propiedad el 26 de mayo del 2003.

2.3.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del
2003 ante el Notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillon los
cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan en
venta el 5.65% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Segundo
Heriberto Moposita Cueva y María Purificación Montaño, inscrito en el
registro de la propiedad el 31 de julio del 2003.

2.4.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del
2003, ante el notario Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillon Albán, los
cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan en
venta el 3.75% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Luis

Celestino Velasco Vergara y Elida Efigenia Santillan Oleas, inscrito en el
registro de la propiedad el tres de junio del 2004.

2.4.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de
agosto del 2009, ante el Doctor Gonzálo Román Chacón, notario
Décimo Sexto del cantón Quito los señores Luis Celestino Velasco

Vergara y Elida Efigenia Santillan Oleas dan en venta el 3.75% de
derechos y acciones a favor de Rosa Gabriela Cantuña Benalcazar
inscrito en el Registro de la Propiedad el 30 de septiembre del 2009.

2.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del
2003, ante el Doctor Jaime Aillon Albán Notario Cuarto del cantón Quito
los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan
en venta el 2.80% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Edgar
Francisco Quille Paucar y María Victoria Morocho Vinueza, inscrito en el
registro de la propiedad el 26 de mayo del 2003.

2.6. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del
2003, ante el doctor Jaime Aillon Notario Cuarto del cantón Quito los
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cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan en
venta el 3.68% de derechos y acciones a favor de Olga Beatriz Chávez,
inscrito en el registro de la propiedad el 3 de mayo del 2004.

2.7. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de enero del
2003 ante el Notario Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillon los
cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan en
venta el 4.23% de derechos y acciones a favor de los cónyuges José
Miguel Puentes y Lilia del Carmen Aurelio Chora, inscrito en el registro de
la propiedad el 7 de febrero del 2003.

2.8. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo del
2003, ante el notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán

los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan
en venta el 3.76% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Gonzalo
Fabián Ayo Maldonado y Dayse Tapia, inscrito en el registro de la
propiedad el 6 de enero del 2004.

2.8.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de junio
del 2006, ante el doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del
cantón Quito los cónyuges Gonzalo Fabián Ayo Maldonado y Dayse
Tapia, dan en venta el 3.76% de derechos y acciones a favor de
Norma Georgina Aguilar Alomoto, inscrito en el registro de la
propiedad el 10 de julio del 2008.

2.9. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo del
2003, ante el notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán

los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan
en venta el 3.76 % de derechos y acciones a favor de la señorita Blanca
Yesica Ayo Moreira, inscrito en el registro de la propiedad el 22 de
diciembre del 2003.

2.9.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de junio
del 2012, ante el notario Trigésima Quinta del cantón Quito Doctor
Héctor Vallejo la señorita Blanca Yésica Ayo Moreira dan en venta el
3.76 % de derechos y acciones a favor de la señorita Evelyn Soledad
Antamba Guevara, inscrito en el registro de la propiedad el 12 de
junio del 2012
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2.10. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo

del 2003, ante el notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón
Albán los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho
dan en venta el 7.53 % de derechos y acciones a favor de los cónyuges
Rodrigo Ayo Paucar y Mercedes Filomena Molina Machasilla, inscrito en
el registro de la propiedad el 22 de diciembre del 2003.

2.10.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de
diciembre del 2005, ante el notario Cuarto del cantón Quito Doctor
Jaime Aillón Albán los cónyuges Rodrigo Ayo Paucar y Mercedes
Filomena Molina Machasilla, dan en venta el 3.765 % de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Irene Maruja Armijos Ordóñez y
Jaime Ruben Aguilar Alomoto, inscrito en el registro de la propiedad
el 13 de enero del 2006.

2.10.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de
noviembre del 2008, ante el notario Noveno del cantón Quito Doctor

Juan Villacis Medina los cónyuges Blanca Irene Maruja Armijos

Ordóñez y Jaime Rubén Aguilar Alomoto dan en venta el 3.765 % de
derechos y acciones a favor de los cónyuges Paco René Guevara Paz y
Rosa Elena Alba Aldaz, inscrito en el registro de la propiedad el 9 de
enero del 2009.

2.10.3. Mediante escritura pública de liquidación de Sociedad Conyugal
celebrada el 9 de junio del 2011, ante el notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir se adjudica a Rosa Elena
Alba Aldaz, libre y voluntariamente se adjudican entre otros bienes
los derechos y acciones del 3.765% de lote adquirido mediante
compra a Blanca Irene Maruja Armijos Ordóñez y Jaime Rubén
Aguilar Alomoto inscrito en el registro de la propiedad el 9 de enero
del 2012.

2.11. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril
del 2003, ante el Notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón
Albán los cónyuges Filiberto Ayo chuquimarcay Adelaida Paucar Morocho
dan en venta el 3.76% de derechos y acciones a favor de Grover Isidro
Casquete Nieto, inscrito en el Registro de la Propiedad el 26 de mayo del
2003.
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2.11.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
noviembre del 2010, ante el notario Séptimo del cantón Quito Doctor

Luis Vargas Hinostroza, el señor Grover Isidro Casquete Nieto dan en
venta el 3.76 % de derechos y acciones a favor de los cónyuges Paco

René Guevara Paz y Rosa Elena Alba Aldaz, inscrito en el registro de la
propiedad el 30 de noviembre del 2010.

2.11.2. Mediante adjudicación de la escritura pública de liquidación de
Sociedad Conyugal celebrada el 9 de junio del 2011, ante el notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir se
adjudica a Paco Rene Guevara Paz, los derechos y acciones del 3.76%
de lote adquirido mediante compra a Grover Isidro Casquete Nieto

inscrito en el registro de la propiedad el 9 de enero del 2012.

2.12. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de enero
del 2003, ante el Notario Doctor Jaime Aillón los cónyuges Filiberto Ayo
Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 3.77% a favor
de Ideler Elizabeth Lutgard, debidamente inscrita en el registro de la
Propiedad el 14 de enero del 2003.

2.12.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de
septiembre del 2007, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito
Doctor Gonzalo Román Chacón la señorita Ideler Elizabeth Lutgard

venden el 3.77% de derechos y acciones a favor de Roberto Carlos
Zuleta Flores, inscrito en el registro de la propiedad el 29 de
noviembre del 2007.

2.12.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de
agosto del 2012 ante el Doctor Héctor Vallejo Delgado Notario

Trigésimo Quinto del cantón Quito el señor Roberto Carlos Zuleta

Flores da en venta el 3.77% de derechos y acciones a favor de Jorge
Floresmilo Guevara Paz y Sra. María Isabel Condolo Jumbo, inscrito en
el registro de la propiedad el 17 de septiembre del 2012.

TIPO DE CUERPOCIERTO DERECHOSYACCIONES X
ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

LINDERONORTE:
En 124m con propiedad de Marco Turquez

UNDEROS En 143m con propiedad de Manuel
UNDEROSUR: Guallichico
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En una longitud de 89,20 m con propiedadLINDEROESTE:
de Victoria Gonzáles
En una longitud de 39,00 m con propiedad

LINDERO OESTE: de los vendedores Filiberto Ayo y Adelaida
Paucar.

SUPERFICIE TOTAL: 8.495m2

CERTIFICADOSDE GRAVAMENES.-

CERTIFICADODEGRAVÁMEFIES
FILIBERTOAYOY ADELAIDAPAUCAR C30780060001 Derechos sobrantes

34.925%
LUISMAX AYOPAUCAR Y ELSALUZ MARÍA C110947709001 8.93

SAAVEDRA
LIMBERT JOSE SABANDOCEDEÑO C30780062001 3.88

MARÍA CECILIAQUINGAGUANOALUCHO €110947706001 2.54
JOSE ERASMOZUÑlA MOLINA Y NANCY BEATRIZ C110947707001 7.03

CALLEMALDONADO
SEGUNDOHERIBERTO MOPOSITA CUEVA Y C110947692001 5.65

MARÍA PURIFICACION MONTAÑO
ROSA GABRIELACANTUÑA BENLCAZAR C110949830001 3.75

EDGAR FRANCISCOQUILLE PAUCAR YMARÍA €110947691001 2.80
VICTORIAMOROCHOVINUEZA

OLGA BEATRIZCHÁVEZ C110947693001 3.68
JOSE MIGUEL PUENTESY LILIADELCARMEN C110947694001 4.23

ARGUELLOCHORA
NORMA GEORGINA AGUILAR ALOMOTO €30780059001 3.76
EVELYNSOLEDAD ANTAMBA GUEVARA €30780058001 3.76

MERCEDESFILOMENA MOLlNA MACHASILLAY C110949829001 3.77
RODRIGOAYOPAUCAR

ROSA ELENAALBAALDAZ €30780061001 3.765
PACORENEGUEVARA PAZ C70235649001 3.76

JORGE FLORESMILOGUEVARA PAZ Y MARÍA C220602793001 3.77
ISABELCONDOLOJUMBO

INF RME TÉCNICO

Ne de 594596
Predio:
Clave 21914-03-005
Catastral:

REGULACIONESSEGÚN IRM.

Zonificación: A37(A1002-35 (VU))
Lote mínimo: 1000 m2
Forma de (A) Aislada
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Ocupación
del suelo
Uso principal .(AR)Agrícola Residencial
del suelo:

APLICA (SI - NO) Zonificación: D2(D302-80)

Cambio de Lote mínimo: 300 m2
Zonificación: SI Formas de Ocupación: (D) Sobre Ifnea de fábrica

Uso principal del suelo: R2 Residencia Mediana Densidad
Número de

17
lotes

Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.00 Aceras 0.00 Bordillos 0.00
(Vías)Consolidación: 62.5%
Obras de
Infraestructura Agua

100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%Potable
Existentes:

Anchos de
Calle Carlos Montufar (Publica) 9.00m. Pasaje El Mirador 8.00m.

ÁreaÚtilde 6.189,812 m2. 75.39%
Lotes

Áreade vías y 1.623,87/ m2. 19.78%
Pasajes

ÁreaVerde y
Equipamiento 359,86 / m2. 4.38%
Comunal
Áreade
Afectación 36,70 / m2. 0.45%
Vial
Áreabruta del
terreno(Área 8.210,24 x m2. 100 %
Total)

ÁreaVerde y Comunal en relación al 359.86 m2. 5.81%área útil de lotes

UNDEROS SUPERFICIE
ÁreaVerde y Norte: Pasaje ElMirador 12.68m.i

Comunal Sur: Propiedad Particular 13.82m. 359.86m a /
Este: Lote N°15 28,66m./
Oeste: Lote N°14 26,43m.A
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ANEXO REPLANTEOVIAL
TÉCNICO: • Oficio N°1757-12-CGC con fecha 7 de Noviembre del 2012, emitido por la

Administración Zonal Los Chillos
INFORMES TÉCNICOS:

• Oficio N° 9754 que contiene el Informe de cabidas, coordenadas, Iinderos y
borde superior de quebrada, emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastro, con fecha 11 de Diciembre del 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA:

• Informe de zonificación del predio, fecha 17 de Octubre del 2012

PLANOS:
• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Marco Trujillo,

con fecha Diciembre 2012.
• 1 CD con archivo digital.

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe

Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "El Mirador", parroquia "Alangasí", para su aprobación o modificación

según corresponda.
Atentam nt

Arq. José Luis Valencia
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA FIRMA/SU ILLA
LCDA.MARÍA JOSÉCRUZ

ELABORADOPOR: 12/12/2012
RESPONSABLE SOCIA-ORGANIZATIVA ('

al i

AB.JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 12/12/2012RESPONSABLELEGAL

ARQ. EDWIN SEMBLANTES
ELABORADOPOR: 12/12/2012

RESPONSABLE TÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
CONSIDERANDO:

Que,el articulo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos aut6nomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una funci6n del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico,
para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajespara zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Cancejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
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tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanisticas y administrativas y la aplicaci6n del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobiemo descentralizado autónomo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripci6n territorial, el alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que,el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupaci6n del suelo, ejerciendo

el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que,la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el
30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.
424 del Código Orgánico de Organizaci6n Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o divisi6n del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización
de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 12 de Diciembre del 2012 en la
Administración Zonal los Chillos, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El
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Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secætaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnicoN 19-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha doce de diciembre
del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado "El Mirador" a favor
de sus copropietarios.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LAORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO IÌÜñíÅÑO ¯

DEHECHOYC;ONSOIJDADODENOMINADO "EL MIRADOR" A PAVOR DE SUS
COPROPIETARIOS,Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION

ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "EL
MIRADOR", ubicado en la parroquia de Alangasí, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultaci6n o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
'

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 1 Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A37 (A1002-35(VU))
Lote Minimo: 1.000 m2.
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Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 17

ÁreaÚtilde Lotes: 6.189,81 m2.
Áreade vías y pasajes: 1.623,87 m2.
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 359,86 m2.
Áreade Afectación Víal: 36,70 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 8.495,00 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 8.210,24 m2.
Diferencia: 284,76 m2.

Número de lotes 17, signados del uno (1) al diecisiete (17), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificaci6n de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D2 (D302-80); forma ocupación del suelo: (D) sobre
línea de fabrica;Uso Principal del Suelo (R2) Residencial mediana densidad; Lote Minimo
300m2.

Articulo 4.- Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio donde se encuentra el asentamiento denominado "EL MIRADOR" transfieren al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo contribución de áreas verdes y áreas
de equipamiento comunal, 359,86 m2, El áæa verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal:

Superficie: 359,86m2

Norte: Pasaje El Mirador 12.68 m.
Sun Propiedad Particular 13.82m.
Este: Lote No. 15 28,66 m.
Oeste: Lote No. 14 26,43 m.

Artículo 5.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 62.5% de más de 20 años de existencia, ha ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
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la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje El Mirador de 8.00m. y Calle
Carlos Montufar (Pública) de 9.00m.

Artículo. 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho son las siguientes:

Calzadas 100%

Aceras 100%

Bordillos 100%

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización es de 5 años, de conformidad al cronograma de obras
presentadas por los copropietarios del predio, contados a partir de la fecha de la sanción
de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de conformidad con
la normativa vigente.
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Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la
terminación total de las obras.

Articulo 11.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolizacióne
inscripci6n de la presente ordenanza se cumpla con la disposici6n general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Articulo 12.- De la Protocolizaci6n de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se encuentra el asentamiento denominado EL MIRADOR, se comprometen en el
término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la
resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 13.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juezcompetente en juicioordinario.

Articulo 14.- Inscripci6n.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferenciade áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 15.- Potestad de Ejecuci6n.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.
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Articulo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolizacióne inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliaci6n de plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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7. NO. 001-007-
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favor de Olga BeatrizChávezdel 11/Sept./2012 (1) 10/Oct./20l2 (1)
16/Abr./2003(9)
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13. No. C110947706001
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0919586 del 02/Oct./2012
(1)
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Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorial y Participación
Ciudadana
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°a•• Fecha de vigencia: 00/00/10
UNIDAD REGULATU BARRio F- PRLUERB01-01

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, de 0 del

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización:

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: ArE o /7 Ÿ97

Sector: / ^*do Parroquia: Ä ( AN6 A J

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: Fecha:

Código Catastral #:: # de Predio

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales



F- PRLUERB01-01 SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN Pag. 2/3

INFORMACION ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo
circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Vía
Eléctrica Público Vía Vía Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Potable Si o No

Alcantarillado Si o No

Energia Eléctrica Si o No

Alumbrado Público Si o No

Avenida, Calle Principal, Secundaria, Calle de Retomo, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o CaminoTipo de Via ISendero

Material de la Via Asfalto, Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra

Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Ancho de Vias Dimensión en Metros

Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: Fecha de Celebración:

Nombre y apellido de los propietarios actuales:

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

IERAC - INDA Municipio

Otro
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Tenencia:
Escritura

Invasión
Comodato

Amp. Posesor
Comuna

Juicio Prescr.
Promesa

Con título Com. Venta Sin título Acuerdo
Mutuo

Contrato
Privado Comuna

Tiempo de Posesión (Años):

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónico de la Organización o su representante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Periodo

Atentamente,

Cargo: G
,

Si i Cargo:

mb o $10 mbre

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:



ESCRITURAS
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EL SESOR FRANCISCO EMILIO

PAUCAR AL SEÑOR FILIBERTO A

EN V. 1.000,oo

"En la ciudad de Quito, Ca-

pita14e la Reedblica del Ecum, a nueve de mavo de mil novecientos
cuarenta y siete; ante mi elbario doc+or Daniel Belisario Hidalgo

- y los testigos que suscriben>mberece Francisco Emilie Paucar, veci-

no de Alangasí, essado y mayde edad, a quien conozco, de que do?

Pe, Y dice: que vende I Ad em"Detua ena*enoci6n a Wiliberto Avo,

la mi+aß de los derechos v amnes/que tiene en la suessión de su

falleeldo ondre antisco Paw, acciones que deberán fincar en un

terreno cuyes linderos son: Nte, quebradilla seca, que separa los

terrenes de un doctor Pólit; Maria Santos PaWear,
'

en yna extens ión de eineue ros ;
- Offente, ei e

pertenece al vendedor: y , Oc ente, ro del Tingo, con treinta

y tres metros.-E1 terreno en etôn está situado en la carroquia de

Alangasi, de éste Cantón¾ ye reeio de la venta es la suma de UN

MIL SUCRES de contado, que deara el vendedor tenerlos recibidos a

- su satisfaceiðn, oor lo cual Ansfiere al ecmprador el dominb y po-

sesión de las acciones vendidisuje+4ndose al saneamiente vor ebic-

ción,conforme a la lev: y deega que estas acciones ee hallan libres

de todo eravemen, en lo que séconforma el comorador, quien no exige

que se Dresente el certificadode ticoteras, y sólo se agwega la bole-

ta de alcabala, euvo ongo y teos los gastos de esta escritura, on

de cuente del romeradom.-Presete Filiberto Ayo, beeino de Alangasi,

casado y mayor de edad, a quia conozco, de que dov re, y dice que

esta compra la hace también PMa su mujer Adelaida Paucar , y que aceo-

ta esta escritura, cara cuvo ocergamiento se observaron los preceptes

legales del caso: y leida que Les fué a los comparecientes, por mi el

Notario, en Dresencia de los testigos que conevrrieron en unidad de



se to, se rat ifican, me facui Para hacerla inscribir, y firman con-

migo v con dichos testigoseñores Manuel Maria de la Torre, Félix

Ortega Azcona y Leonidas Osdo, de este vecindario y mayores de e-

dad, a quienes conozco, det doy fe.-(firmado).-Francisco Emilio

Paucer.-Filiberto Avo.-ManiMa. de la Torre.-Félix Ortega Azcona.-

Leonidas Garrido.-E1 Notar D• B• Eidalgo.-EL TESORERO MUNICIPAL

DEL CANTON QUITO•-' ERT I C A:- Que en el Libro de Alcabias

de esta Oficina consta la Liente eartida:- "Nil novecientos cuaren

ta y siete•-Mayo nueve.-IRSO:- VEINTE SUCRES :: consignados nor el

Motario doctor Daniel B. 31eo nor los imouestos de Alcabala y el

medio not eiento de Defenstacional, sobre la cantidad de UN MIL

CPFS en que Francisco Emil Pancar venee a viliberto A-o, dereebo

acciones (mitad) en terren-Situado en la Parroquia de Alangani.-

Dago se efectuó con aviso mero ciente cincuenta y seis de esta fer

Quëto, a •Á m:yo de 1 novecientos cuarente y siete.-Enriqu'

Buebeli ·' .-vecino.-yeciqpario.-Vale.-

Se rgó ente mi y confiero esta Drimera copis

en Quito, a nueve de mayo mil novecientos cuamenta y siete.-

Con cata fecha queña irneita la yr crit re, cr. a fi-

eina 'c e iatro de le 2cgiedad, a fojaz 23, niccr 3,del

Regi'tro do impicSe3 de ire.clasc, to 3 SE.

«ito, Dicicatre 18 3e 1.9610

- J I NJr , _ 'l V An



NOTARIA
DelCantòn Rumiñahui

Sangolquì - Ecuador

Dr.CarlosA.MartinezParedes
Protocolos : Dr. Cèsar Zurita Mosquera, Sergio Dàvila

Cordero, Dr. Eduardo Ech.everria Vallejo, y otros

SEKTA
COPIA

ÐE LAESCRITURADE COMPRAVENTA

ØTORGADA POR FRANCISCO EMILIO PAUCAR T SRA.

A FAÏ70RDE FELIBERTO AYO Y SRA.

XXXXXXXXXXX
ARROQUIA S/ 2.000,oo

CUANTTA
17 AGOSTO 196

Sangolguì, a
.

GraL Enriquez 3052, entre Rio Chinchipe y Col mbia
Telfs.: 2 333-334 | 2 335-543
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CONCEJO MUNIC1PAL DE RUMIÑAHUI
SANGOLOUI - ECUADOR Sangolquí, c..2&...de__..A.gule..._...._.....de 196 7

EL TESOkahu büiCIPaL DEL CANTON hUNIßAhUI

CE û T I F i C A:

QUE E2 La LÏBRO DE äicanáLad DE isfa OFiCida CONSDA LA PánTIJA SI

GUIEWTE: AGûSTO 17 DE 1,967. ÏWOR-SO: òETENTA SUCRES O /100¡ con

signedes por el Notario Publice de este Canten Señor Sergie Das e

Gerdere, per les dereches de alcabala y adicionales, sobre la car

tidad de DOS BIL SUGRES 00/100 (52.000,00); en el contrato de vent

etergsde per el Señor Francisco Emilie Paucar y mujer, a favor de

Feliberte Aye y mujer.

Diche terrene materia del contrato se halla situado en la parroqt'

de Alsngssi, perteneciente al Centon Quite.

El page se realize con avise Ne 188 de esta fecha.

, \ òergolgui, Agosta 24 de 1.967

las/.



-gó ante e1Notario seffor Sergio Dávila Cordero, cuyo archivo se encuentra actualmente
a mi cargo, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, debidamente
firmada y sellada en Sangolquí, a los veinte días del mes de Marzo del dos mil tres .-

Notana del Camo

K G4 Oß R I EZ AREDES
NO ARIO PUBLICO DEL CLYTON RUMIÑAIIUI

Dr.CarlosA.MantnenFratde

a



Da JaimeAil n Albin

N RIA CGART
, EL CANTON QUITO

0063102

N Dr. JAIME AILLON ALBAN N
R R
R R
E A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

COPIA
-- C MFRAVENTO DE DERECHOS.V ACCIONES --

J Dela escritura de

FILIBERTO AVO CHüüUIMARCA Y SAR.
¯¯

Otargadapor
.. .. g

M N
M N

Afavorde ,,-

N M
N El

M Parroquia ....... .. ..... ............ ... . ..

Quito, a
.'..... .. ..

.....¯

.... ............... ........ .....

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento 'g
Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072 'g



NOTARIA ,

CUARTA

JaimeAink Mbán
Quito - Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: FILIBERTO AYO CHUGUIMARC¾ Y SRA.

A FAVOR DE: LUIS MAX AYO PAUCAR

CUANTJ: USD. 3 100,00

V.T. DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia mièrcoles catorce de Mayo

del año dos mil tres, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN,

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.- Comparecen a la

suscrioción de la presente escritura pública de compraventa

de derechos y acciones; por una parte y en calidad de

Vendedores los cÀnyug señores FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA y

ADELAIDA PAUCAR MOROCHO, casados, por sus propios derechos;

por otra parte y en calidad de Comprador el señor LUIS MAX

AYO PAUCAR, casado con la señora ELSA LUI SAAVEDRA

VILLAMAR, por propios derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados

y res.identes en esta ciudad y cantón Duito, a quienes de



conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta que me entregan, cuyo

tenor literal oue transcribo integramente a continuación es

el siguiente: SENOR NOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo, dignese hacer constar una de

compraventa, contenida en las siguientes clAusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la'celebración del

presente contrato escritural; por una parte y en calidad de

vendedores, los señores conyuges FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA

y doña ADELAIDA PAUCAR MOROCHO; y, por otra el señor el

señor LUIS MAX AYO PAUCAR, casado con la señora ELSA LUZ

SAAVEDRA VILLAMAR, a quienes en lo posterior y para efectos

del presente contrato escritural se les denominará

simplemente como el comprador: SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A)

Los cónyuges FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA y doña ADELAIDA

PAUCAR MOROCHO son dueños y propietarios de un late de

terreno que se halla ubicado en el sitio denominado San

Pedro del Tingo, de la parroquia Alangasi, Cantón Duito,

Provincia de Pichincha, el mismo que fue adquirido, por

compra.realizada a los señores cányuges Francisco Emilio

Paucar y Maria Jesús'Morocho, según consta de la escritura

pú.blica celebrada ante el Notario de Sancolqui Dr. Sergio

Dáv'ila Cordero, el diecisiete de acosto de mil novecientos

sesenta y siete, e inscrita en el Registro de la Propiedad

con-fecha nueve de diciembre de mil novecientos noventa y

ocho oor orden del Juez Quinto de la Civil de Pichincha en

sentencia de veinte y ocho de julio de mil novecientos

noventa y ocho. B) Aclarada mediante escritura c¾mbr>Ha



NOTARIAante el Notario de Sangoleui Dr. Carlos Mart .ez Paredes el
CUARTA

diecinueve de octubre de mil novecientos no _ ta y cohe eñ

cuanto a la suoerficie y linderos. inscrit «I cinco de

agosto del dos mil dos. El Inmueble cue se encuentra

delimitado bajo los siguientes linderos generales: por el

Norte: en una longitud de ciento veinte y cuatro metros,

con propiedad de Marco Turouez; por el Sur: en una longitud

de ciento cuarenta y tres, con propiedad de Jose Manuel

Guallichico: por el Oriente: en una longitud de ochente y

nueve metros veinte centimetros. con propiedad de Victoria

Bonzález; y, por el Occidente: en una longitud de treinta y

nueve metros con prooiedad de los vendedores Filiberto Ayo

y Adelaida Paucar, con una superficie total de ocho mil

cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados. O Sobre

los derechos y acciones Que hoy se vende ño cesa ningún

gravamen hicotecario, embarco ni orchibirien ce enäjenar

que limite su dominio. de conformiced con el certificado

conferido por el Registrador de la Propiedad que se agrega

como habilitante. TEFCERA.- COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes expuestos, los cónvuces señores FILIBERTO AYO

CHUGUIMARCA y ADELAIDA PAUCAR MOROCHO, dan en venta real

perpetua enajenación al señor LUIS MAX AVO PAUCAR. los

derechos y acciones equivalentes al GUINCE PUNTO CINCUENTA

Y TRES POR CIENTO (15, 53 X). sobre el inmeecie de la

superficie de ocho mil cuatrocientos noventa v cinco metros

cuadrados. determinado v singularizado em la cláusula

anterior, CUARTA.- PREDIO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El

orecio materia de los derechos y acciones presente es la



suma de CIEN DOLARES, gue los vendedores declaran haber

recibido de carte de la compradora, en dinero efectivo, de

contado, en moneda de curso legal y a su entera

satisfacción, razón por la aue no tiene ningún reclamo que

formular en el presente o futuro y ademAs transfieren el

dominio y posesión de los derechos y acciones, en favor del

señor LUIS MAX AVO PAUCAR, equivalentes al porcentaje del

QUINCE PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO, con todas sus

entradas, salidas, servidumbres y más derechos anexos, de

conformidad con la ley, sujetándose al saneamiento por

evicción de conformidad con la ley; GUINTA.- 6ASTOS.- Los

gastos aue demande la celebración del presente contrato

escritural, serán todos a cargo de la compradora hasta su

inscripción, a exceoción del paga de plusvalia, el mismo

que serà pagado por los vendedores .en caso de haberlo;

SEXTA.- ACEPTACION.- Presentes las contratantes dicen que

aceptan el total contenido de la presente escritura por

estar hecha en carantia y seguridad de sus intereses;

OCTAVA.- INSCRIPCIóN.- Los compradores guedan facultados

para solicitar la inscripción de la presente escritura.

Usted senor Notario se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la olena eficacia y validez del presente

instrumento al cual le damos el carácter de una ejecutoria

inviolable. Hasta acui la minuta. la misma aue se encuentra

firmada por el doctor Edwin Roma, portador de la matricula

profesional número cuatro mil setecientos noventa y ocho

del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de



egales que el caso requiere y leida que le fue por mi el

Notario a las comparecientes, los mismos ratifican en

todo lo expuesto y firman conmigo en unidad e acto de todo

lo cual doy fe.-

FILIBE - AYO CHUGUIMARCA C.C.C 60 ÑO65- O

ADELAID AÜÜÃR O C.C. .« #0 0 6 36 i

LUIS MAX AYO PAUCAR
¯'.2 / 26/2-

nrrr.aate' Actar:c. Doctor MIME <-LG = "-U., Notar: C-arto de, Cantc·- 2--::: -
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ALCABALA
Formulario No.: Por:

24 7/2003 11:46

Notaría No. 3n Oc No. Mud i ?

Comprador4 A favor de: 61001863681

Ve dedor / Que otorga: A O FAUCARLUIZMAX

Concepto: A O CHUQUIMARCA FlüBER 3

Base imporû6ÝŒ
Observaciones: MS.00

Provincia: Ökid? O

Parroquia: C NC cuco

Son : TRES DCLARES CON 22/100 CENTAVOS

Recaudación: H. JUN A DE DEFENSA NACiONAL
' ¯

AUX- C J^ CAJ 127780 7 / 8

No. Q

H. JUNTA DE DEFENSA NAClONAL

REGISTRO
Form a e No.: Por

24]D7/20CO 11:46

Notaría No 391 No. MuÑ 1:

Compradori A favor de: 61001W ¯3

Vendedor / Que otorga: AUCARLUE MAX

Concepto; 20 GNUGU3.iAFiCA FiUSERTO

Observaciones: LTD : 448.00

Provincia; % Mun: 0 ggerne: 0

Parroquia: Fic sesA

Son: UNO DOLARES CON 44/100 CENTAVOS

lERH RM7 - On on D1elna
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TRANSFERENC1ADEDOMINio Trámite N° ...9Ñ.S.Û.'

Quito, a ......R.....de ........... ............. del 200

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ......

ue otor 6 .EL270 C 1Cq ga . ............. .....

favorde -J MAy c C4A.a . .......... ... ..... ..

Tipo ... .f. 9. . .. ... .... Area .....f. .$..Ñ.
Cuantía ...... ...$.W.9.2.9.Ÿ... ........... . . .. .. ..... Aficuota .....

Predio N° ......Á.1.Ñ.Ñ..$. . . ........... Porcentaje ....4.L.4.Ê.9

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UT11JDAD USCS Art ,
----

. ALCABALAS USDS Art ----

REGISTRO USO$ Art

JNIDAD D C 'TRADA
NNS ERE Cl O

JEFE DEÌRAN FE E lÃOE DÒMINIO
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GERENCIA 3ti \ No:,..00 10.5!
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N ETT : (;YO PAUEilR
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::Q::ire 1a Ea - o7:,::nib6:

6 / :: : c i I:i;

Por t.aalor de de C MPRí;/'s.."EWirb Re:.a -

del :1.nmuet: :, en: GoLéoNGASI

An te 2 1 : H4/ 37817

i -
, :: nn e 1 4; r t. .. I ro Le 1: e ::: de 1 De ::: n:÷:d:.<::. 3
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i a suma b÷::: 4 .4 USD
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REGISTRO DE la PROPIEDAD DEl. CTNTON QUlTO

CEROEIC-kDONo.:I200;^iO

FF H-\DE!NGRE :14052

(°F.RTlFICAC N \
Referenciasm 12 1995 -!95 0223 -55 de:n Redstrador de la Propieda

de este Cantón en legal a eenince
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobra:Mes flucados c:: :I lo e de terreno sluado ::: San Pedro di Ti:Go.
de la parroquia Alangesi e este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S)
Cócyuges FiMBERTO DELAD \ PA CAR.
3.- FOR.31A DE ADQL C ON ANTECEDENTES:
\lodànte enmpra a ao En Ho Pauca .icsús \' cho. segun
eserkula torgada el e os e en y siet:. a :: 2 Notan a

& San Dr Se D para su l scripcia ce:
abrl pdo su :nsenpcion por

e sie a:nace .. inmuebic mas ho se
proced so scripedo un oer Quintode lo Cit l de
Pido co sentenci i s os noventa v ocho. inse:la
c: nuet o dè d ciern,re de m no no e:N che Habiendo los t endedores
aiuifido per oc de Fru c suo P car y Ñ!aría Jesús Pipinga, si eNis:i más

Sangok octor Carlos \laninet inscrit cinco de agosto del is on! dos rep.4
4.- GRAY \lENES Y OBSER\ ACIONES:

1NG NO. Se ud.::a que se ro isa co : Fihe:: A o Chu :ca y Adcii Pr.:ca
\fococho, indicaco en b deion.- LOS RO ST 'S DE GR. A\iENES HA\ 5:DO
RE ISADOS HASTA EL 4 DE Mao (L

Reponsahk: R AN ERAN $

ISTRADOR

llMlllllmlüÐM
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Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de Inscripción

Con esta fecha oueda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repe iou s) - '0720

Matriculas Asignadas .

ALA-0000:374 Derechos y Acciones sobrantes finesios añ el lote de
terreno -situ.edo en Sañ Fedro i Tinge, de la partoonia ¯l:-ñgasi de este
Can tón

unes, 22 Diciemore 2003, 03:3 :

'EL REGISTRADOR

Contratantes .-

EMAR.DRA VRLMAR ELSA LU A en a c¯ Lidad de COMPRi;DDR

Resoonsables .-

Ase=or --- FRANKL IN ALARCON
Deparador.-- ALEX NOVILLO
Manuense.- LJIS GUERRON

193481

UNE llHlillUllll!\\
e



taría

0166517

NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

R R
R R
R Dr. JAIME AILLON ALBAN A

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Beli a io
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salv dr

g González Merchán y Edmundo Cueva Cu va g
M Nx ""'"""" CO PI A E
R R

--- COMPRAVENTA

J Dela escriturade

LUIS AYOPAUCAR Y ELSA SAAVEDRA VILLAMAR

Otorgadapor

LIMBERT SABANDO CEDE' O
Afavor de

20 DE JULIO DEL 2.006

Parroquia .

$1.000 00

Cuantía

e DE AGOSTO DEL 2.006

Quito, a

M N
M OFICINA:
M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g

Humananzama A maammammax¾



EXTRACTO

I.- ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA

2.- FECHA DEOTORGAMIENTO: 20 dejulio de 2(4

3.- OTORGANTES:

VENDEDORES:IUIS MAX AYO PAUCAR
C.C.170433612-0

ELSA lUZ SAAVEDRA VillAMAR
C.C.080043847-5

COAfPRAIX)R: LIMBERT JOSE SARANDO CEDEÑO
C.C. 091399090-9

4.- OBJETO: COMPRAVENTA del3.88 put cimto de derechos y accionesdel
lotede terrenoubicado en el barrio Cados Montufarsector del'I1nao de la

parroquiadeAMqastcatón Quito.

CANTONQUITO

5.. CUAbinA: USD. It00
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Alcaldia Me1ropolitana

13 JUL2006
DE-875 OFICIO IP 296-ATC-AZVCH

MUN'C'PT'l DEL LI.iTã1TU METR LITFle !±. .T"'-

I'ii:D '.'10N DE AVALUff i CATAETE..T
INFORMAC10N CAT.-.. TRAL

'ET * i A21 ·:: AYO CHUGUIMARA FILISEET
:.TDULA ;&, •.'ll.'l-Af·.4N EA: '"·' :P.1"S: 50
.1ECTOR..TARW Q.' A : ..'a a NüdBRF
DIRECC10H: 3e•45 ..106 ù
C1.AVE CATASTRAL: 22'all .:S Œ'
NUMERODE PREDIO: 5.:-*4fet'
FRENTE: 32.00 M.
AREA TERRENU: 8.495.00 M2.
AREA ONSTRU,CION: 140.00 M2.
AVALUO 2005 : 2 3.114.12
.4VALUO C.4TASTRAL: 4 E--Saa.•:.r?"

k..I .HL I:1'NTAL:
· L:i 'UOTis:

.4. LOS M.".'I.? E EXPUESTOE. NO EE FEf:.TDENTE NT IE.i' GUE ESTA ·'ERTD¯'A. 'M
SA 7!L::,ADA CON FINES DJSTINTOS A LOS TRIBUTAi 1,'. . NI P .94 La'.AL3.EAR OF.
Adi'.A': P3MF SUEDIVIER NES

L .f.1.M'Ti .-.a N. TA DERECHOS SOPh.E EI.T MlNi F FRE

- JE N L PUBLICO ..i ...!
'.-if. MILLOS
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«vso< owne "'"'""" ^*""""'"""' 'f6NL/yme "°86 NS'60
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IRANNACGION PAGINADE vrNTI.mlA DANCO CUENTÀ

3592607 1 04
o TorAt

C MP-VTA DD/AA 3,88% A FAVOR D ,

E SARANI CEIOKt LI MBERT JOSE
N TARIA 4 PREDIO 21914 GUÌLER C

610 DIRECTORA FINANCIE A DE RENTAS

C Nl IBUYT N I F

1002428293 COMPTOBANTE DE COURO 01/08/2006

99 9
,

,

' MNTO CEPENO LI MBERT JOSE

TUW€CION Cl AVE CATASTRA

SEL"POR ECO.
AVALUU COMFACIAL EXO /AFD «AVALU IMPONIOl E E

ALCAI.RÛ Ô5.9(3 coNormo voton

SERV1010 AEttÏNISTRATI :L20

T/
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curNu un10788,1
3592601 1 04 -A

-•-- - - -.. PAno Tomt

COMP-VTA DD/AA 3,00% OTGA AYO $36,1
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H. GUNWR:JU R"HUMENUERL
DE PICHINCHA

200
Í AÑO DIRF N HNANCIERA FECHADE PAGO

2006 IPF F DE BF 200 8-91
AJAST Ay CEDULAIRUC NOMURES FECHADE EMIS ON No DE CUOTAS

10CO428293 SA AND CRDF.N I F.RT 1 2¾6 08 01- 1 a 1
Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interès

66558'6e -- -

59eoo oo oo ooo
uprt

NCEPK) CANGELAC N AICABALA320
Coactiva

ASA Y TIMBREPAOV NCIAL

Subtotal

0.00
Banco GUenta PagO TOtal

TRANSA C N
AL

VENTA AYO PAUCARI UIS MAX 255979
CJ

5551

H. CONSEIO PHOUINCIAL
DE PICHINCHA

CATAnm^ AÑO Ï IRECCION t NC ERA FECHA DE PAGO

2 MPPt BANTE DE C BEt 2006
CEDULAIRUC NOMBRES FECHADGEMISION blo DE CUOTAS

61002 93 SAEANDO CEDEl LITABERT I 2006-08 01 a 1
Ava!ûo im nible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja nterés '

DWAL 0 00 0.00 0 00
CONCEPTO CANCELAG N REGIST Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV NCIAL ggg
Subtotal

moo
Cobrado por No Ventanilla Sant 0000ta Pago Total

AL
freva 3.AD.

TRANSACCION

VENTA AYO PAUCARLUIS MAX 255980

ITAS

65552
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g¡«;ISI DE l A l'IU)PIEDAD DEL ( ANT N (JUITO

I IÌÊ glaisTRODEy CERTIVicAIN) No.: €20135193001
pg0PIEDADQUITO FECIIA IW INGRFSO: 11/07/2006

UÂ ( ITTIFICACION

Referencias: 22/ I2/2003-PO-6056 I E 20379i-70720r
Tarjetas:;T0000015850 I;
Matriculas:;0
El infiascrito Registrador de la Propiedad de este Cimtón, luego. de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1,- DESCRIPCION DE I,A PROPIEDAD:
ÈÏ15.535 ÏcDerect us y AcciÑtessobrantes fincados en el lote de teneno situado en Sam

. l'e lyo del I ingo, de la parroquia A langasí de este Cantón,
2, PROPI TARIO(S):
El señor UIS MAX AYO PAt M'AR casado con ELSA I.UZ MARIA SAAVEDRA,
VILLA AR.

1ÏÑÏ(MA 151 liQÜISI IÏ N ŸAÑTÈ¶EDEN'I'ÏiS:¡
Mediante compra a los conyuges FILlHFRTO AYO CilUQUIMARCA y ADEl AIDA
PAUCAR MOROClK3, según escritura otorgada el CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito, Doctor Jaime Aillon, inscrita el veinic v
dos de diciembre del dos mil tres; ilabiendo adquirido por compra a los cónynges Francisco
Emilio Pancar y Maria Jesús Morocho, según escritura otorgada el diez y siete de agosto de
mil novecientos sesenta y sietc, ante el Notario de Sangolquí Dr. Sergio Dávila, la misma que
originahnente ingresó para su inscripci n con fecha diez de abril de mil novecientos noventa

y seis. habiendo negado su inscripcion por cuanto no existe antecedentes de dominio
legalmente inscritos del inmueble más hoy se procede a su inscripción una vez que ha sido
ordenada por el Sr. .lucz Quintode lo ('Ivil de Pichincha, en sentencia de veinte y ocho de
julio de mil novecientos noventa v ocho, inscrita el nueve de diciembre de mil novecientos
noventa y ocho. I labiendo los vcmledores adquirido por herencia de Fameisco Poucar y María
Jesús Pilaquinga, sin existir más antecedes de dominio.- Y Aclaratoria en cuanto a la
superficie, según escritura otorgada cl diez y nueve de octubre de inil novecientos noventa y
ocho, ant el notario ede la ciudad e Sangolquí doctor ('arlos Maninez, inscrita ci cinco de

gosto del dyppil glosrep.44521
- GRAVA ENES Y OBSERVACIONES:

NINGÙÑ ÖfRINUSTROS DE GRAVAMENFS HAN Sli)O REVISADOS IIASTA EI,
11 DE 30 ) DEL 2006 ocho a.m.
Responsable: UL GUZMAN

PROM O

\\Mllimilta//
,7

ms oxfos 4 ONSIONAnos EnnúNe A o 01 USA MENTE EX1MEN UF REsroNNAmuoko AL CElifwlemrE
vAt,mEt DEt. EnnFK Ano 30 uiAs



HASTAAGUILOSHABILITANTES.-
Se otorgo ante mi en la fecha que consta del presente instrumento y en fe de ello
confiero esta PRINFAL $ CERTIFICADA,debidamente firmada y sellada en Guito, elþa
de hoy ophtri aÑÙd9 mil seis -

DR. AIME AI ONALBAN
NOTARIOCUARTODELCANTONGUITU

REGISTROBELAPROPIESA0fluff0

Itllll!Illlll!Ulillllll
CC-0053764

RPQ



REGISTRO DE LA PROPIgpÀÐDEL CANTÔN QUIT

Raz6n de insciripël6ä

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en eh

RO Dl PROPIEDAD,tomo 137, repertorio(s) - 50658

Matrículas Asignadas.-
ALANG0000190 TRES PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO 3.88 % de las acciones y derechos
fincados en el fote de terreno situado en Sector San Pedro del Tingo, parroquia ALANGASL de este
Cantón,

Martes, Ï5 Agosto2 2:38:58 PM

Contratantes.-
AYO PAUCAR LUIS MAX en su calidad de VENDEDOR
SAAVEDRA VILLAMAR ELSA LUZ MARIA en su calidad de VENDEDOR
SABANDO CEDEÑO LIMBERT JOSE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUlS HERRERA
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- BYRON ALARCÒN

CC-0053764

lilIIllIlllllllill!IlilllllllllliIIIll



NOTARIA VIGESIMA A
DEL CANTON O 2 /

Ms.Br.f-MHOPULUllAIR
Copio: SEGUNDA

De COMPRAVENTA

LUIS MAX AYO PAUCAR Y SRA.
Otorgado por:

A favor de: MARIA CECILIA GUINGASUAND ALUCHD

3 DE DCTUBRE DEL 2011

El:

Porroquio:
und. 2.400,oo

Cuantio:

3 DE OCTUBRE DEL 2911

Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabaio v Palamin da .l..atie-i.



Msc. Dr. PERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO V1GESIMOSEPTIMO

ESCRITURA No. 21.999

COMPR A VENT A

LUIS MAX AYO PAUCAR V SRA.

a favor de:

MARIA CECILIA GUINBABUAND ALUCHO

CUANTIA: USD. S 2.48B,oo

Di 2 copias

&&& CV &&&

En la ciudad de Guito. Distrito Metropolitano. capital de

la República del Ecuador, hoy dia lunes tres (3) de octubre

del año dos mil once. ante mi. DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR,

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, comparecen los

convuges señores LUIS MAX AVO PAUCAR v ELSA LUZ MARIA

SAAVEDRA VILLAMAR. de estado civil casados entre si, por

sus oropios derechos. e quienes para efectos del oresente

contrato se les denominare los "VENDEDDRES"a y, por otra

parte la señora MARIA CECILIA GUINGAGUAND ALUCHO. de estado

civil divorciada, por sus propios derechos, a quien para

los efectos del presente contrato se le denominark la

"COMPRADDRA". Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana m·yores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Guito, istyito Metropolitano. con plena capacidad legal

para contr.ta y obligarse, que la ejercen por sus procios

derechos, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos

por mi, e Notario, en el objeto y resultados de esta



voluntariamente, de acuerdo al texto de la presente minuta:

"SENDR NOTARIO: En el registro de Escrituras Publicas a su

cargo sirvase agregar, una de la que comte el presente

contrato de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIDMES, de

conformidad con las siguientes cláusulas. PRIMERA:

COMPARECIENTES.- A1 otorgamiento del presente Compra Venta

de Derechos y Acciones comparecen por una parte los

cányuges señores LUIS MAX AYO PAUCAR y ELSA LUZ MARIA

SAAVEDRA VILLAMAR, de estado civil casados, por sus propios

y personales derechos en calidad de VENDEDORES; y por otra

parte la señora MARIA CECILIA GUINSAGUANO ALUCHO, de estado

civil divorciada, por sus propios y personales derechos, en

calidad de COMPRADORA.- Los Comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en el

Distrito metropolitano de Quito, hábiles para contratar y

obligarse y declaran que es su voluntad celebrar la

oremente compra venta de Derechos v Acciones. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- A) Los cányuges Luis Max Ayo Paucar y su

cányuge señora Elsa Lu2 Maria Saavedra Villamar, compraron

a los señores Filiberto Ayo Chuquimarca y señora Adelaida

Paucar Morocho el GUINCE PUNTO CINCUENTA Y TRES por ciento

de derechom y acciones, según escritura debidamente

protocolizada el catorce de Mayo del año dos mil tres ante

el Doctor Jaime Ail16n Alben Notario Cuarto del cantón

Duito y legalmente inscrita en el Reaistro de la Propiedad

el veinte y dos de diciembre del año dos mil tres. derechos

y acciones ubicados en e1 sitio denominado San Pedro del



Msc. Dr. EERNANDO POLO ELMIR
NOTÅRIOVIGESIMOSEPTIMO

Guito. Provincia de Pichincha derechos y accioÑdi dos

en el lote de terreno de OCHO MIL CUATROCIENTDS NOVENTA Y

CINCO METROS CUADRADOS, Los linderos generales del inmueble

son los siquientes. POR EL NORTE.- En una lonoitud de

ciento veinte y cuatro metros cuadrados. con propiedad del

señor Marco Turquez; Por el SUR.- En una longitud de ciento

cuarenta v tres metros, con propiedad del señor José Manuel

Guallichico: Por el ORIENTE.- En una longitud de ochenta y

nueve metros cuadrados veinte centimetros, con propiedad de

Victoria Lionzález; y, Por el OCCIDENTE.- En una longitud de

treinta y nueve metros cuadrados con propiedad de los

vendedores Filiberto Ayo y Adelaida Paucar. TERCERA: CDMPRA

VENTA.- Los señores VENDEDORES dan en venta y perpetua

enajenación « favor de la señora COMPRADDRA, los Derechos y

Acciones equivalentes al DOS PUNTO CINCUENTA Y CUATRO POR

CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES. afincados sobre el inmueble

situado en el sitio denominado San Pedro Del Tingo

nortuneciente a la Parroquia de Alangasi del Cantón Guito.

Provincia de Pichincha, del inmueble descrito anteriormente

en la cláusula de antecedentes con todas sus entradas

salidas y más anexos a esta propiedad. CUARTA: PRECIO.- El

justo precio convenido por las partes por la venta de

unrechos y cciones objeto del presente contrato, se han
i

fijado en 1 àuma de DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS

ESTADOS U ID S DE NORTEAMERICA (U.S.D.* 2.400,00). de

contado c: dinero en efectivo de buena ley. y de libre

circulaci s en el pais, dinero que los vendedores declaran



señora compradora sin aue en lo posterior nada tengan aue

reclamara mi hoy ni en el futuro por ningún concepto por

los derechos y acciones objeto del presente instrumento

público. QUINTA: TRANGFERENCIA.- Conforme los vendedores

con el crecio y forma de pago, a EU GntBPR SatiBÝ&CCiÓR y

conformidad, transfieren en favor de la señora compradora,

el dominio y posesión de los Derechos y Acciones afincados

en el late de terreno anteriormente especificado en la

cláusula de antecedentes objeto de este instrumento

público; con todos los usos, costumbres, derechos reales y

personales, anexos, sin reserva de ninguna clase, libre de

gravémenes, conforme aparece del certificado conferido por

el señor Registrador de la Propiedad del canton Quito, sin

embargo de lo cual se obligan al corresoundiente

saneamiento de la evicción de conformidad con la ley.

SEXTA: FACULTAD PARA LA INSCRIPCION.- La compradora gueda

debidamente autorizado para solicitar y obtener la

inscripción de la oresente compra venta de derechos y

acciones en el Registro de la Propiedad de este cantón, por

si o por interpuestas personas. SEPTIMA: BASTOS.- Todos los

gastos de celebración e inscripción del presente contrato

como :imphustos, derechos y honorarios y más corren por

cuenta y cargo de la compradora, con excepción del impuesto

a la p2u=-valia, obras que en caso de generarse serán

pagados oor los vendedores. OCTAVA. ACEPTACION.- Los

comourecientes manifiestan su conformidad con todo lo

contenido la presente compre venta de derechos y acciones



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMI
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

QUITO - FCUAD

partes, NOVENA: JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes

contrai..antes libre y voluntariamente declaran aue para el

caso de controversias renuncian fuero y domicilio, y se

someten a los jueces competentes de la ciudad de Quito, al

trámite en .juicio verbal sumario o e.jecutivos conforme

corresponda .2 a elección del actor..- Usted señor Notario se

servirá agregar las demé.s cláusulas de estilo para la plena

validez y eficacia del presente instrumento.-" (HASTA AQUI

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo

el val.or legal, la misma que se encuentra firmada por el

señor Doctor Edwar Fernando Arc:e Baiseca, afiliado ba.jo el

número doce mil cuatrocientos veinte y tres del Colecio de

Abogados de Pichincha) . Para la celebración de esta

escritura pública se observaron todos los preceptos legales

del c:aso, y leida que les fue a los. Comparecientes por mí y

el Notario, se ratifican v firman conmigo en unidad de

acto. DE TODO LO CUAL DOY FE.-

LUIS MAX AVO PAUCAR

ELSA L.U MAR. A SAAVEDRA VILLAMAR



Dirección
Metropolitana TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Financiera
Tributaria

Administración

Genera!
TRAMITE N°.: 11564

FECHA TRANSFERENCIA: 29/09/20

SEÑOR NY 017424
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA.ESCRITURA

COMÞRÑNTA DE DERECHOS Y ACCIONES
QUE OTORGA : AYO PAUCAR LUIS MAX

A FAVOR DE
QUlNGAGUANOALUCHO MARIACECILIA

PREDIO : 594596 LOTE

AREA DE TERRENO : 8,495,00M2 CONSTRUCCION :

CUANTIA $ : 2,400,00 . ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 2,54% DD Y AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ 12,00

ALCABALA: $ 24,00

ATENT
, T TE,

I.C JEFE DE TR 'SFERENCIA DE DOMINIO



MUNICliNO DE:LDšSTRiTO MEfROP liMD DE QUET & 1
~ " MUNK1PtO FIEL DE!TRO Dirección Metropolitana Financiera Dirección Metropolitana Financiera

d Crédito N°:ooil 3 3 3 b 5 b 'vl"Rio e Crédito N°.oo2-13 3 3 b 55
Título de Cré Fecha de Emisión: 2011-09-29 Titulo de Crédito: 61003459221 Échade Emisión: 2011-0!

Año Tributaci 11 Fecha de Pago
2011-09-30 Año Tributación: Û11 Fecha de Pago:

2011-01

• • • Información Personal:

Cèdula / RU 0 043361 Cédula / RUC: 00000201005782
YO I MAX QUINGAGUANOALUCHOMARIA CECILIA

Contribuyente: Contribuyente:
bjcación: ] Ubicación:

Predio: 0011564 Predio: 0011564
Clave Catastral: Clave Catastral:

Let Casa: Let. Casa:
Dirección: Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa: Barrio: Parroquia: Placa:

nfprmación: Información:
I

I

mescripción: Descripción:
VTA 2 54 DD Y AA A FAVOR DE QUINGAGUANO ALUCHO MARIA VTA 2 54 DD Y AA OTG AYO PAUCÁR LUIS MAX SOB 2400 00
CECILIA SOB 2400 00 N 31 P 594596 NOT 31

bncepto: Concepto:

UTLDVENTAINMUEBLE $ 12.00 ALCABALAS $ 24.00 |

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00 / SERV1CIOADMINISTRA $ 1.00

Forma de Pago: EFE Parciai: 0.00 Forma de Pago: (FE Parcial: 0.
Descuento o . Descuento o

cajero: CRUZ ELENA Institución: Rebaja de Ley Cajero: ÓRUZ ELENA institución: Rebaja de Ley

ventanilia: ccampo Agencia: DIRECCION METROPOLITAlg ggAN13.00 \ ventanilia: ccampo Agencia: IRECCION METRO TAN gN21

Trans. Municipal: 1140648 Trans. sanco: Total: 13.00 Trans. Municipal: 1140644 Trans. Banco: : 2
mportante: Importante:

EFE I 0.00 EFE O

IRECCION METRQ ITÄNA ' % ,
* %ZD4RECCIONMETRpgLITÁNA

::::;-;gg 'ÞilàNglEug(JRI TARIA IÑÂglE TRIBUTARIA - Q



GOBIERNO DE LA PROVINCIADE PICHINCHA
P HlNCH .

EFICIENGiA Y SOLiDARIDE

AÑO DIRECCIÓNFINANCIERA FECHA DE PAGO

CÉDULA I RUC. NOMBRES FECHADE EMISIÓN No. DE CUOTAS

AVALÚOIMPONIBLE VALORANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓNREBAJA INTERÉS

COACTIVA
CONCEPTO VALOR
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

SUBTOTAL

COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO TOTAL

TRANSACCIÓN,

.No-COMPRORWE

0200026 '

DIRECTOR FINANCIERO

-PIGMpa

IllllIRIlilllllllHilllll\l

GOBIERNODE PROYWCIADE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICH INCH A
EFicif NCiA Y SOUDARIDAD

AÑO , DIRECCIÓNFINANCIERA FECHA DE PAGO

CÈDULA I RUC. NOMBRES FECHA DE EMIS1ÓN No. DE CUOTAS

AVALÚOIMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERAC1ÓN ÁEBAJA INTERÉS

COACTIVA
CONCEPTO - : VALOR
TASA Y TIMBREPROVINCIAL

SUBTOTAL

COBRADO POR Ná. VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO TOTAL

TRANSACCIÓN

No.40MPROBARTE



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD fi
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITG

CERTIFICADO No.: C120036421001
FECHA DE INGRESO: 24/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 22/12/2003-PO-60561f-26379i-70720r
Tarjetas:;T00000158501;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobrantes fincados en el 15.35%, del lote de terreno situado en San
Pedro del Tingo, de la parroquia Alangasí de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor LUIS MAX AYO PAUCAR, casado con ELSA LUZ MARIA SAAVEDRA,
VILLAMAR.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA y ADELAIDA
PAUCAR MOROCHO, según escritura otorgada el CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon, inscrita el veinte y
dos de diciembre del dos mil tres; Habiendo adquirido por compra a los cónyuges Francisco
Emilio Paucar y María Jesús Morocho, según escritura otorgada el diez y siete de agosto de
mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario de Sangolquí Dr. Sergio Dávila, la misma que
originalmente ingresó para su inscripción con fecha diez de abril de mil novecientos noventa
y seis, habiendo negado su inscripción por cuanto no existe antecedentes de dominio
legalmente inscritos d neble más hoy se procede a su inscripción una vez que ha sido
ordenada por el Sr. J ez 'Quintode lo Civil de Pichincha, en sentencia de veinte y ocho de
julio de mil novecie tos noventa y ocho, inscrita el nueve de diciembre de mil novecientos
noventa y ocho. Ha iendo los vendedores adquirido por herencia de Francisco Paucar y María
Jesús Pilaquinga, in ëxistir más antecedes de dominio.- Y Aclaratoria en cuanto a la
superficie, según e ritura otorgada el diez y nueve de octubre de mil novecientos noventa y
ocho, ante el not o/de la ciudad e Sangolquí doctor Carlos Martínez, inscrita el cinco de
agosto del dos mil ¢srep.44523.
4.- GRAVAMEN Y OBSERVACIONES:
NINGUNO a) aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de 1 indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE
SEPTIEMBREþ L 2011 ocho a.m.
Responsable: A CRISTINA PIZARRO CRUZ
REVISA.

CT DE IFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

\IllilililHililillllii



REPÚBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

--.... CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPÚLAR 07/05/2000

270·0019 1704336120
NÚMERO CGDU

AYO PAUCAR LUIS MAX

STODGOTSACmLAS SANTODOM

PROVWCR CANTÒN
SANTO DOMINGO DOMINGO
PARROQUIA

F.) PRESIDEWTA LA JUNTA

ECUAIDRIMA 1423R242
118 MLAYOPAU

CIUDADANIL
. El 4 L47 PRINAg& EMPL£811LEA AIL

SMVEDRAVILLAMARELSA_MiZHARIA úŒÙ Amt
NÄNÙÙËÉÉl07ÉLNEDAlhlCAL IÉÑOILLAN

.

2 5 06L2 2

uw REN 0005063
SANTAANA 495 Esm

LGMDE ECH

REPÚ ICA L ECUADOR

c CONSEJO lONALELECTORAL
CERTI ADObEVOTACIÓN

REFERÉNDUM Y CONSULTA P PU R G7/05/2011

378-0000 0 04 8A475
NUMERO -

|--
SAAVEDRAVILLAMAR ELSA L M
MARIA , ||E

ESMERALDAS

MIR
I.A UNION Ni
PAanooulA ; )



2 OK4 EGUND3ml ADJCHOMM OLLEÈ
L 72¾¾ GUAN

REPOBUCA El ECUADOR
CONSE.lO NACIONALELRJORAL

CERTWICADODEVOTACI N
REFERÉNDüy ARP RAM

342-0011 0201005782
NOMERO CÉDULA

QUINGAGUANO ALUCHOMARIA
CECIMA

PICNINCHA

PROVINCIA
ALANOAS)
PARROOUIA

Se: otoreó er :.e n to de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA DERTIFICADA., DE LA COMPRAVENTA GUE

OTORGA LülS MAX AVO PAUCAR V SRA. A FAVOR DE MARIA

CECILIA GülNGAGUAND ALUCHO, DEBIDAMENTE firmada y

o 8,
selinda uiËð, en la misma fecha de su

M. FF dANDO POLO ELMIR

NOTARIO VLSESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISfRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 79506

Matrículas Asignadas.-
ALANG0000190: El DOS PUNTO CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO de los DERECHOS Y
ACCIONES, fimcados sobre el inmueble, situado en el sitio denominadoSan Pedro del Tingo parroquia
ALANGASI Catastro: 20035945960 Predio: 594596

miércoles, 30 noviembre 2011, 03:47:19 PM

R DE INSCRIPCIONES
B ÏÏËÜREORSTRADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011 )

Contratantes.-
AYO PAUCAR LUIS MAX en su calidad de VENDEDOR
SAAVEDRA VILLAMAR ELSA LUZ MARIA en su calidad de VENDEDOR
QUINGAGUANO ALUCHO MARIA CECILIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBI
Revisor.- CA BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

HH-0073136

IllllllllHINliIllllllllllllllllI
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IOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN
M ' M

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

0180315 A
COPIA N

Dela escriturade COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

M N
M NAfavorde

.. ..... ....... .... ... ....

OSE ERASM GA M Ï NA

El

N M
Å , Parroquia .............................................. .............................................. R
R R
R R
g Cuantía ............ ...

M N
Quito, a

.......... .......................,. ...................................... Å

M N
M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 409•Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072 g
MMMMMMMMMMM A MMMMMMMMMMM



DR. JAIME AILLON ALBAN weiay

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONGS

OTORGADO POR: FIL BERTO AYD CHUGUIMARCA Y SRA.

A FAVOR DE: JOSE ERASMO ZURIGA MOLINA

'

CUA : U2SD. SCO OAS

En esta ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia mièrcoles dieciseis de Abril

del año dos mil tres, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN,

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.- Comparecen a la

suscripción de la presente escritura pública de compraventa

de derechos y acciones; por una parte y en calidad de

Vendedores los cányuges señores FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA y

DELAIDA PAUCAR MOROCHO, casados, por sus propios derechos;

por otra parte y en calidad de Compradores los cányuges

señor JOSE ERASMO ZUNIGA MOLINA y la señora NANCV'BEATRIZ

CALLE MALDONADO, por propios derechos. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de - edad,

legalmente capaces y hábiles para contratár y obligarse,

domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Guito, a

quienes de conocer doy fe me piden queþ1eve a escritura



pública el contenido de la siguiente minuta que me

entregan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siguiente: SE¾DR NOTARIO: En el registro

de escrituras públicas a su cargo, dignese hacer constar

una de compraventa, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del

presente contrato escritural; por una parte y en calidad de

vendedores, los señores cányuges FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA

y doña ADELAIDA PAUCAR MOROCHO; y, por otra el señor JOSE

ERASMO ZUNIGA MOLINA de estado civil casado con la señora

NANCY BEATRIZ CALLE MALDONADO, a quien en lo posterior y

para efectos del presente contrato escritural se les

.enominarA simplemente como el comprador; SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- A) Los cányuges FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA y

def . ADELAIDA PAUCAR MOROCHO son dueños y propietarios de

un late de terreno que se halla ubicado en el sitio

denominado San Pedro del Tingo, de la parroquia Alangasi,

Cantón Guito, Provincia de Pichincha, el mismo que fue

adquirido, por compra realizada a los senares cányuges

Francisco Emilio Paucar y Maria Jesús Morocho, según consta

de la escritura pública celebrada ante el Notario de

Sangolqui Dr. Sergio Dávila Cordero, el diecisiete de

agosto de mil novecientos sesenta y siete, e inscrita en el

Registro de la Propiedad con fecha nueve de diciembre de

mil novecientos noventa y ocho por orden del Juez Guinto de

la Civil de Pichincha en sentencia de veinte y ocho de

julio de mil novecientos noventa y ocho. B) Aclarada

mediante escritura celebrada ante e1 Notaria de Sango1qu£



DR. JAIME AILLON ALBAN

Dr. Carlos Martinem Paredes el diecinueve octubre de mil

novecientos noventa y ocho en cuanto a la superficie y

linderos, inscrita el cinco de agosto del dos mil dos. El

Inmueble que se encuentra delimitado baj los siguientes

linderos generales: por el Norte: en una lo gitud de ciento

veinte y cuatro metros, con propiedad de Mar à Turquez; por

el Sur: en una longitud de ciento cuarenta y tres, con

propiedad de Jos6 Manuel Guallichico; por el Oriente: en

una longitud de ochenta y nueve metros veinte centimetros,

con propiedad de Victoria Gonzáler; y, por el Occidente: en

una longitud de treinta y nueve metros con propiedad de los

vendedores Filiberto Ayo y Adelaida Paucar, con una

superficie total de ocho mil cuatrocientos noventa y cinco

metros cuadrados. C) Sobre los derechos y acciones que hoy

se vende no pesa ningún gravamen hipotecario, embargo ni

prohibición de enajenar que limite su dominio, de

conformidad con el certificado conferido por el Registrador

de la Propie ad que se agrega como habilitante. TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Cog los antecedentes expuestos, los cónyuges

señores FILIBEÑTO AYO CHUGUIMARCA y ADELAIDA PAUCAR

MORDCHO, dan en venta real y perpetua enajenación del señor

JOSE ERASMO ZUNIGA MOLINA, los derechos y
' acciones

equivalentes al SIETE PUNTO CERO TRES POR CIENTQ 03 X),

sobre el inmueble de la superficie de ocho mil

cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados, determinado

y singularizado en la c1Ausula anterior; CUARTA.- PRECIO Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El precio materia de los

derechos y acciones presente es la suma de CIEN DOLARES,



que•1os vendedores declaran haber recibido de parte de la

compradora, en dinero efectivo, de contado, en moneda de

curso legal y a su entera a tisfacción, razón por la que no

tiene ningún reclamo que formular en el presente o futuro y

además transfieren el dominio y posesión de los derechos y

acciones, en favor de los cányuges señor JOSE ERASMO ZUNIGA

MOLINA y la señora NgNCY BEATRIZ CALLE MALDONADO,

equivalentes al porcentaj del SIETE PUNTO CERO TRES POR

CIENTO, con todas sus entradas, salidas, servidumbres y más

derechos anexos, de conformidad con la ley, sujetándose al

saneamiento por evicción de conformidad con la ley;

QUINTA.- SASTOS.- Los gastos que demande la celebración del

presente contrato escritural, serán todos a cargo de los

compradores hasta su inscripción, a excepción del pago de

plusvalia, el mismo que serÀ pagado por los vendedores en

caso de haberlo; SEXTA.- ACEPTACION.- Presentes los

contratantes dicen que aceptan el total contenido de la

presente escritura por estar hecha en garantia y seguridad

de sus intereses; OCTAVA.- INSCRIPCIóN.- Los compradores

quedan facultados para solicitar la inscripción > la

presente escritura; NOVENA.- LINDEROS SINGULARES, para una

futura partición; NORTE.- En una extensión de veinte metros

con el doctor Turquez; SUR.- En una extensión de veinte

metros con propiedad de la señora Diocalina Susapanta y el

el señor Patricio Rios; ORIENTE.- en treinta y dos metros

con propiedad de Luis Velasco; y DCCIDENTE en una extensión

de treinta y dos metros con Adelaida Paucar. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás c1&usulas de estilo
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GERENCIA COMERCIAL Hro.OO30Sá68
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/03/15
NOMBRE a ZUNIGA MOLINA JOS€ E.
QUE OTORGAs AYO CH. FILIBERTO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:

97, 201.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebaia: %
del inmueble ubicado ens ALANGASI

Ante el notarion ATA/O37O30

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.61 de 1ro. de noviembre del mismo a,o con-
signo la suma den 2.01 USD

DOS CON 01/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 2.01 USD

Efectivo. 2.01
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H. OONSEJO PROVINCIAL
DE PIOHINOHA

2003
' COMPROBANTEDE COBRO 15/05/2003

0101133 MOLINA J SE E. 1 /2003 1 a 1

.01 QQ Q Q 00 QOQ
CONCEPTO -TN)S Val 20

Coactiva

TABA Y TIMBRE PROVINCIAL LSO 0.00

Subtotal

0.00

uenta Pago Total

freyes 2.00

TAANSACCION

VENTA AYO CHUQU1MARCAFILIBERT 31402ov e,

H. CONSE.iO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

FECHA DE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 15/05/2003

CHADEEMISlON No. DE CUOTAS

0101133 19 ZUÑIGAMOLINAJOSEE 15/05/2003 1 a 1
ExÑneraciónAebaja Interés

otoo 0.00 0 00 0.00 0 00

CONCEPTO A14ABALAS Valiir 0 1 Coactiva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL 1.80

Subtotal

0.00

ta Pago Total

TRANSACC10N

VENTA AYO CHUQUIMARCAFIDBERTt 31401
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2.003 ECHA DE PAGO

61 1834014 COMPROBANTE DE COORD 5/05/2003
c

HUGUIl ARCA FILIBEf TO
DIAECCION CLAVE CATASTRAL

ECTOR ECO.
VALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMP Ni EMISiON UMERO DE PREDIO

06/05/2003 0000293

PLUSVALIA $11., O2
SERVICIOS ADMINISTR. *.,20

TRANSACCION PAGINA DE BANC C NTA SUS-TOTAL

1556947 3 61 til,,i.C
. Togt --- PAGO TOTAL

UNIGA NOLINA SE 808 RESPONSABL
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CONTRIBUYEblTE

2.003 FECHA DE PAGO

61001834010 COMPROBANTE DE COBR 15/03/2003

o LWBisäsis TylictA MOLINA JOSE ERASMO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AVAL UO COMEACIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE * EMISION NUMEAO DE PREDiO

06 5/2003 ¿9

ALCABALAS $11.,13
.3

SERVICIOS ADMINISTR. 4,,20

TRANSACCION PAGINADE VENT BANCO CUENT SUS-TOTAL

1556955 1 61 Og1,33
.- ,- y.-----,. -..-.- PAGO TOT L

DE DD ÄA A Ò3K OTG AYO CHÚ
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIAbara la plena eficacia y validez del presente instrumento
CUARTA

al cual le demos e1 earácter de una ejecutoria inviolable.

Hasta aqui la minuta, la misma que se encuentra firmada por

el doctor Luis Alberto Viera, portador de la matricula

profesional número seis mil novecientos siete del Colegio

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos los preceptos

legales que el caso requiere y leida que les fue por mi el

Notario a las comparecientes, los mismos no ratifican en

todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto de todo

lo cual doy fe.-

JOSE ERASMO ZU IGA MOLINA C. oto itS3Úl-S



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADE DOMNO Trámite N° ..$.S..~.Ê$.Å

Quito, ....... .. de .............. ................ del 200 .....

Sefior
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ................................................................................

cuantra....#....49.6.Û...V.È........................................Alícuota .......................................................................

- Predio N° .......E.Î.Ÿ.Û.4..............................................Porcentaje ....i.91 ...............................................

VAl.ORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

VOUDAD USD$ M -...--

ALCABALAS USD$ Art -- ----

REGSmO USD$ M --- '

UNIDAD SCO CE TRADA
TRANSFER CIA E INIO
\ZONAL ditLOS

JEFE DE TRAN FER NCi DE DOMINIO

'IMPRENTAMUNICIPAL'



REGISTRO DE LA PROPIEDAO DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30(>l719001
FE('HA DE INGREso: 14/05/2003 y,

CERTIFICACION °'

Referencias:09/l2/1998-Pro-19594f-2234li-58367r El infiascrito Registrador de la Propiedad
de este Cantón en leg forma certifica que
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD
Derechos v Acciones sobrantes lincados en el lote de terreno situado en San Pedro del Tingo,
de la parroquia Alangasí de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges FILIBERTO AYO y ADELADIA PAUCAR.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Francisco Emilio Paucar y María Jesús Morocho, según
escritura otorgada el diez y siete de agosto de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario
de Sangoiquí Dr. Sergio Dávila, la misma que orig=nalmente ingresó para su inscripción con
fecha diez de abril de mil novecientos noventa y seis, habiendo negado su inscripción por
cuanto no existe antecedentes de dominio legalmente inscritos del inmueble más hoy se
procede a su inscripción una vez que ha sido ordenada por el Sr. Juez Quintode lo Civil de
Pichincha, en sentencia de veinte y ocho de julio de mil novecientos noventa y ocho, inscrita -

el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. Habiendo los vendedores
adquirido por herencia de Francisco Paucar y María Jesús Pilaquinga, sin existir más
antecedes de dominio.- Y Aclaratoria en cuanto a la superficie, según escritura otorgada ci ·

diez y nueve de octubre de mil novecientos noventa y ocho, ant el notario ede la ciudad e
Sangolquí doctor Carlos Martinez, inscrita el cinco de agosto del dos mil dos rep.44523.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. Se aclara que se revisa como Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar
Morocho, indicado en la petición.- LOS lEGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 14 DE ayo D 03 ocho a.m.

Responsable: JUAN FRANCIS G

1STRAD

NCr GADO

lil§llillilElllMIllElli
del Cantón Quito, CER , de que la
COPIA FOT A DO ME que
antece FIE e su IGINAt.o se
pu a m vis

Quito



DR. JAIME AILLON ALBAN
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2eçimirc de la Propiedad del Car.tón Duitr.
Razón de Ir-scripci6n

con esta fecha que¿a inscrita
.la presente escritura en el:

Platricu3as Asignadas
SI'O T "TT ?0MTC ŒRG TRE'S OR :' -:

. y ac- en .

, el In:mveb3.e ubicaric en 9::: "- - vr;,, ::teroon

EL RESISTRADDR

Contratantes .-

PAUCAR FOROCHT ADE AISA ce a ra3idad de UENDFS R
AYfl E"-'M:.IINARCA FI'.:IR'TD en so c.a3idad :le V :D

esponsables .-

!!\MEMllMlHillUI



ÞfOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
R : * 0180315 A
E COPIA . , M
N M

Dela escriturade COMPRAVENTA DE DERECHOS ¥ ACCIONES
-----------------------------------------------------------------------«--------------· A

g Otorgadapor .F_i_L. 8. _Syg__ggy_Q_Q.I S.Ç _y...SBA,.......................... Å
M N
W M

AÍ8VOf 00
.

OBE ERASMO ZURIBA MOLINA

N El

M N
Å Parroquia ............................................

............................................... Ñ '

M N
M N
g Cuantía ............. .. ............... .. ...._ _ _ _ _ _.. _ _ .. ..... .._ .. g
N M

Quito, a ........ ... ........ . ................... .......

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053• Fax: 901-072 g



DR. JAIME AILLON ALBAN wewfa

Dr.] meAindnAlb
Quko - Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORBADO POR: FIL BERTO AYO CHUGUIMARCA Y SRA.

A FAVOR DE: JOSE ERASMO ZUNIGA MOLINA

'

VCUANTIA 2USD.

OP S

En esta ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia mièrcoles dieciseis de Abril

del año dos mil tres, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN.

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.- Comparecen a la

suscripción de la presente escritura pública de compraventa

de derechos y acciones; por una parte y en calidad de

Vendedores los cányuges señores FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA y

DELAIDA PAUCAR MORDCHO, casados, por sus propios derechos;

por otra parte y en calidad de Compradores los cányuges

señor JOSE ERASMO ZUNIBA MOLINA y la señora NANCY BEATRIZ

CALLE MALDDNADO, por propios derechos. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contrat ry obligarse,

domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Guito, a

quienes de conocer doy fe y me piden que leve a escritura



pública el contenido de la siguiente minuta que me

entregan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siguiente: SENOR NOTARIO: En el registro

de escrituras públicas a su cargo, dignese hacer constar

una de compraventa, contenida en las siguientes c1Ausulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del

presente contrato escritural; por una parte y en calidad de

vendedores, los señores cányuges FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA

y doña ADELAIDA PAUCAR MOROCHO; y, por otra el señor JOSE

ERASMO ZUNIGA MOLINA de estado civil casado con la señora

NANCY BEATRIZ CALLE MALDONADO, a quien en lo posterior y

para efectos del presente contrato escritural se les

aenominará simplemente como el comprador; SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- A) Los cányuges FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA y

der ADELAIDA PAUCAR MOROCHO son dueños y propietarios de

un lote de terreno que se halla ubicado en el sitio

denominado San Pedro del Tingo, de la parroquia A1angasi,

Cantón Guito, Provincia de Pichincha, el mismo que fue

adquirido, por compra realizada a los senares cányuges

Francisco Emilio Paucer y Maria Jesús Morocho, según consta

de la escritura pública celebrada ante el Notario de

Sangolqui Dr. Sergio D&vila Cordero, el diecisiete de

agosto de mil novecientos sesenta y siete, e inscrita en el

Registro de la Propiedad con fecha nueve de diciembre de

mil novecientos noventa y ocho por orden del Juez Guinto de

lo Civil de Pichincha en sentencia de veinte y ocho de

julio de mil novecientos noventa y ocho. B) Aclarada

mediante escritura celebrada ante e1 Notario de Bango1qui



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIACUARTADr. Carlos Martines Paredes el diecinueve octubre de mil

novecientos noventa y ocho en cuento a la superficie y

linderos, inscrita el cinco de agosto del dos mil dos. El

Inmueble que se encuentra delimitado baj los siguientes

linderos generales: por el Nortes en una lo gitud de ciento

veinte y cuatro metros, con propiedad de Marco Turquez; por

el Surs en una longitud de ciento cuarenta y tres, con

propiedad de José Manuel Guallichico; por el Grientes en

una longitud de ochenta y nueve metros veinte centimetros,

con propiedad de Victoria Bonzález; y, por el Occidente: en

una longitud de treinta y nueve metros con propiedad de los

vendedores Filiberto Ayo y Adelaida Paucar, con una

superficie total de ocho mil cuatrocientos noventa y cinco

metros cuadrados. C) Sobre los derechos y acciones que hoy

se vende no pesa ningún gravamen hipotecario, embargo ni

prohibición de enajenar que limite su dominio, de

conformidad con el certificado conferido por el Registrador

de la Propie ad que se agrega como habilitante. TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Co los antecedentes expuestos, los cányuges

señores FILIBERTO AYD CHUGUIMARCA y ADELAIDA PAUCAR

MOROCHO, dan en venta real y perpetua enajenación del señor

e

va1EeRnASeMOa1ZUNIGA MOLIO CERD1osRE cierechos

sobre e1 inmueble de la superficie de ocho mil

cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados, determinado

y singularizado en la c1Ausula anterior; CUARTA.- PRECIO Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- E1 precio materia de los

derechos y acciones presente es la suma de CIEN DOLARES,



que los vendedores declaran haber recibido de parte de la

compradora, en dinero efectivo, de contado, en moneda de

curso legal y a su entera s tisfacción, razón por la que no

tiene ningún reclamo que formular en el presente o futuro y

además transfieren el dominio y posesión de los derechos y

acciones, en favor de los cányuges seMar JOSE ERASMO ZUNIGA

MOLINA y la señora NANCY BEATRIZ CALLE MALDONADO,

equivalentes al porcentaj del SIETE PUNTO CERO TRES POR

CIENTO, con todas sus entradas, salidas, servidumbres y más

derechos anexos, de conformidad con la ley, sujetándose al

saneamiento por evicción de conformidad con la ley;

GUINTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración del

presente contrato escritural, serán todos a cargo de los

compradores hasta su inscripción, a excepción del pago de

plusva11a, el mismo que serË pagado por los vendedores en

caso de haberlo; SEXTA.- ACEPTACION.- Presentes los

contratantes dicen que aceptan el total contenido de la

presente escritura por estar hecha en garantia y seguridad

de sus intereses; OCTAVA.- INSCRIPCIdN.- Los compradores

quedan facultados para solicitar la inscripción sa la

presente escritura; NOVENA.- LINDEROS SINGULARES, para una

futura partición; NORTE.- En una extensión de veinte metros

con el doctor Turquez; SUR.- En una extensión de veinte

metros con propiedad de la señora Diocalina Susapanta y el

el señor Patricio Rios; ORIENTE.- en treinta y dos metros

con propiedad de Luis Velasco; y OCCIDENTE en una extensión

de treinta y dos metros con Adelaida Paucar. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo
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DR.·JAIME AILLON ALBAN

para la plena eficacia y validez del presente instrumento

al eum1 1e demos el carácter de una maecutoria inviolable.

Hasta aqui la minuta, la misma que se encuentre firmada por

el doctor Luis Alberto Viera, .portador de la matricula

profesional número seis mil novecientos siete del Colegio

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos los preceptos

legales que el caso requiere y leida que les fue por mi el

Notario a las comparecientes, los mismos se ratifican en

todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto de todo
e

lo cual doy fe.-

X

FIL IMARCA C.C. o amo GE.5 5 .o

\JOSE ERASMO ZU IGA MOLINA C.C. oto lì33Ci-O

i



M. OON EBOLPROVINOIAL
DE'PIBMINOHA

2003 · coMPRonArmoz conRo 15/os/2oo3

oloi133619 zuñIGAMoDNAJOSE E. 15/ /2003 1 a 1

20100 0 00 0 00 0 00 0 00
coNCEPTO REGENDS 20
TABA Y TIMBRE PROVim 1.80 0.00

Subtotal .

0.00

2.00

TRANSACCION

VENTA AYOCHUQUDdARCAFrom 31402
raovfNe

H. CONSEJO PROVINOIAL
DE PIOHINCHA

2003 COMPROBANIEDE COBRO 15/05/2003

0101133 19 ZUÑIGA MOLINA JOSE E. 15/05/2003 1 a 1

201.00 0.00 0.00 0.00 0 00 ,

CONCEPTO MCABAMS - VaáO l
TASAYTIMBREPROVINCIAL - - . 1.ß0

manera.:

0.00

n. Pago lbte

j ikeyes 3.81

TRANSACCloN

VENTA AYOCHUQUIMARCAFrim 31401
· PROVINry.



CHA DE PAGO
61091834 14 COMPROBANTE 'DE CO£1RO /05/2003 .

oc o
HUGUIllAf<CA FILIBERTO

DIRECCION - - CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
VALUOCOMERCIAL EXÒ ŒB. AVALU EMISION UMERO DE PREDIO

6/05/2003 OOOO293

PLUSVALIA $11 ,'--

SERVIC OS ADMINISTR.

O N PAGINA DE SANC

1 4 2

5" $2:I. , 70
UNIGA MOf...1NA OSE S 8 SPONSABL

'O 594596. ' gt ME AGUILAR SUS

No. T INA
O^TRIBUTARIÔ

iiiii.. casempiù.miemmeweisiunisilesiasswäuiinimaiusumam-I mim

133619 ÈÊA MOLINA JOSE ERASMO
. DIRECCION ' CLAVECATASTRAL

O..
e-4

4£5

SECTOR ECO. F
AVAt UO COMERCIAL EXO.lAEB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO OE PREDiO

06/ 5/2003 00 293

ADMINISTR.

TRANSACCION PAGINADE BANC SUB-TOTAL

1536955 1 1 PAGOTÒ

dúlMARCA FIL.1BERTO SO 201 89 RESPONSABL
PR 594596 .

. X Myi AGUTI..AR S SAN.
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

15835/2003 13:36
Formulario No.: Por: Uso :1.51

Notaría No. , No. Municipio:
4 , .7.-

' 61001834010
Com rador / A favor de' ZUNIGA MOLJNAJOSE ERASMO \

Vendedor / Que otorga AYO CHUQUIMARCA FILIBERTO

Concepto: COMPRA VENTA

Base imponible: 0 SD 201.8

Observaciones: % Muita: 0 % Descuento: O

PICHINCHA 4sA NA
Cant6n:

XXXXXXXX
Son: UNO DOLARES CON 51/100 CENTAVOS

ISETH ALFREDO Grupo Pagina

AUX. CAJA CAJERO - a du 119372 5 I G
Recaudación: H. JUNTA SA NACIONAL

No. 0137828 O ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

15/05/2003 135
Formulario No.: Por: gaa yo

Notaría No. No. Municipio:
4 81001834012

Comprador / Afavor de:
ZUNIGA MOLINAJOSE ERASMO

Vendedor / C-e otorga·
AYO CHUQUIMARCAFIL18ERTO

Concepto: COMPRA VENTA

Base imponible:
USD : 201.89

Obsentaciones: % Mutta: o % Descuento: o
Provincia: Cantón:

PICHINCHA QUITO

Parroquia: SA NAC

Son : CERO DOLARES CON 70/100 CENTAVOS Y'

U CAJA

A

O Recaudaci T A NACIONAL

Gmp Pagina



GERENCIA COMERCIAL Mro.OO303668
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA x 2003/03/13
NOMBRE : ZUNIGA MOLINA JOSE E.
GUE OTORGAs AYO CH. FILIBERTO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 201.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.ja: %
del inmueble ubicado ens ALANGASI

Ante el notarion 4TA/03703O

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a'o con-
signo la suma des 2.01 USD

DOS CON 01/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 2.01 USD

Efectivo: 2.01

3JJGGISIB:LNOO
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REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIVICADO No.: C3001719001
FECHA DE INGREso: 14/05/2003 thi

, y
CERTIFICACION

Referencias:09/l2/1998-Pro-I9594f-2234Ii-58367r El infruscrito Registrador de la Propiedad
de este Cantón en legal forma certilica que:
1..c.DESCRIPCION DE l A PROPIEDAD
Derechos y Acciones sobrantes 11ncados en el lote de terreno situado en San Pedro del Tingo,
de la parroquia Alangasi de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges FILIBERTO AYO y ADELADIA PAUCAR.
3.- FORMA DE ADQUESICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Francisco Emilio Paucar y María Jesús Morocho, según
escritura otorgada el diez y siete de agosto de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario
de Sangolquí Dr. Sergio Dávila, la misma que originalmente ingresó para su inscripción con
fecha diez de abril de mil novecientos noventa y seis, habiendo negado su inscripción por
cuanto no existe antecedentes de dominio legalmente inscritos del inmueble más hoy se
procede a su inscripción una vez que ha sido ordenada por el Sr. Juez Quintode lo Civil de
Pichincha, en sentencia de veinte y ocho de julio de mil novecientos noventa y ocho, inscrita
el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. Habiendo los vendedores
adquirido por herencia de Francisco Paucar y María Jesús Pilaquinga, sin existir más
antecedes de dominio.- Y Aclaratoria en cuanto a la superficie, según escritura otorgada el
diez y nueve de octubre de mil novecientos noventa y ocho, ant el notario ede la ciudad e
Sangolquí doctor Carlos Martinez, inscrita el cinco de agosto del dos mil dos rep.44523.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. Se aclara que se revisa como Filiberto Ayo Chuguimarca y Adelaida Paucar
Morocho, indicado en la petición.- LOS EGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 14 DE ayo D 03 ocho a.m.

Responsable: JUAN FRANCIS G

TRA DQA

Ellllllllllllllllllllllllllllll!
'

HAAOtt r. Jussemtailsún aionin, Footario Guarto
dei Cantón Quito, CE de que la
COPIA FOT CA DO M que
antec 8 FIE su IGINALq se
pu a mi vis

,

Quito ,



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUT
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRMSFERENCIADEDOMMO Trámite N* .ÑÊÊ¯À

Quito, ........ .. de .............. ................ del 200

Sefior
REGISTRADOR DE I..APROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la scritura de .........................................................................

Cuantia ....Ê....M.G.Û...Ÿ.f.Ë........................................AIIcuota .................................................................

Pred io N°
....... Ë.Î.Ÿ.Û.Ñ..............................................Porcentaje ....¾.9#. .................................... ....

VM.OR M@UESUB
MPUESTOSEKONERADOS

PAlitAlWW

as ramas a USD$

REGISTRO USD$

nt

UNIDAD SCO CE TRADA
TRANSFER CIA E INIO
4.ZONAL ditLOS

inre DE TRAN R I DE DOWMO
em



DR. JAIME AILLON ALBAN
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¯ RO TORT3 CE- 24,\T: - Dr. JahucAillón AIMn
Duito • Ecuador
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Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 27612

NCMatrftüÍàs Asignadas --

ALA-00001520 SIETE PUNTO CERO TRES POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el inmueble ubicado en San Pedro del Tingo, parroquia
ALANGASI.

lunes, 26 mayo 2003, 11:54:34

R REB,ISTRADOR

Contratantes . 47

PAUCAR MOROCO gþELA DA en su calidad de VENDEDOR
AYO CHUGUIMAfyCA.

E1LIBERTO en su .-cgig de VENDEDOR

ZUNIGA MOLINA JOSE ERASMO en su calidad de COMPRADOR
CALLE MALDONADO NANCY BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR =

Los números de Matricula le servirAn para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENIN ŠALINAS
Amanuense.- RITA SERRAND

180315

M llmRlHllMlili



Dr. TU QUE2

1..es I I:4e gat yes mer

CUADRO12 -A.
LU

ILVA
N PROPIETARIO

AREA ES¢RrrunADA RFOS.4Sht

Propieded Port.ieuter re-

it'.
23' - -
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-- Is- -
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e L&&Unfe": ¢grouM
LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO

DESMEMBRACÓNDE LA PROPIEDADDE :

FILIBERTO AYO CH. Y SRA.
.
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' MMMMMMMMMMM N

Qauto- Ecuad

TA CGARTA
DE CA TON QUITO

0186 5N M
N

. JAIME AILLON ALB B
M N
M N
A A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel ° ario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, $alvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

PRIMERA

COPIA
COMPRAVENTA

Dela escriturade

FILIBERTO AYO CHUGUIMA · -A Y BRA.

Otorgadapor

SESUNDO HERIBERT M POSITA CUEVA Y SPA.

Afavorde
.

16 DE ABRIL DEL 2O
El

Parroquia ... ........... .........

Cuantía
.... .........

24 DE JUNIO DEL 2003
Qu ito, a ........................... ................

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053• Fax: 901-072 g

MMMMMMMMMMM A MMMMMMMMMER



. DISTRITO METROPOLITANO PAGINA : 1
GüRTIF1CA00 ûâ PAGO LICITUD : 506eù

LERTIFICADO: 176579

LA DIRECCION FINANCIERA9 CERTIFICA EN,59RMA LEGAL QUE:

AYO CHUOUIMARCA FILISERTO **************

<<SI>> TIENE TITULOS PAGADOS

AJO VALOR FECHA
..:

TITULD RUBRO

594596 20035945960 A LOS PREDIOS URBANOS..PAR 2003 51,37 2003/01/08
000 0000 0,cc 0000/00/00
ooo cooo o,oc 0000/00/00

'+ 000 . COOO 0.00 0000/00/00
'4% 000 0000 0,00 0000/00/00

QUITO , 21 DE MAY DE 2003

' JEFE ADM1, S. RACION -LOWAL(L.L



DR. JAIME AILLON AL N Ÿow a

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL ANTON - IT

Dr. JaimeAlll6n Albán
EXTRACTO 44·- **

COMPRAVENTA

16 DE ABRIL DEL 2003

FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA
ADELAIDA PAUCAR MOROCHO

VENDEDORES

SEGUNDO HERIBERTO MOPOSITA CUEVA
MARIA PURIFICACION MONTADO

COMPRADORES

DEL 5.65X FINCADOS DENTRO DEL LOTE E TERRENG DE 8495 M2
UBICADO EN SAN PEDRO DEL TINGO

US$. 175.00

PARPOGUIA ALA GASI
CANTON GUITO
PROVINCIA DE PICHINCHA



DR. JAIME AILLON ALB N gotaría

NOTARIA
CUARTA

· .JahneAill n AlbánQuito- Ecuador

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA Y SRA.

A FAVOR DE: SEGUNDO HERIBERTO MOPOSITA CUEVA Y SRA.

CUANTIA: US$. 175,00

D3 : 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Duito. Capital de

la República del Ecuador, hoy MIARCOLES DIECISklS DE

ABRIL DEL AND DOS MIL TRES, ante mi doctor JAIME

AILLON, NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON GUITO,
I

comparecen al otorgamiento de la presente escritura

como VENDEDORES los cónyuges señores AYO

CHUGUIMARCA Y ADELAIDA PAUCAR MOROCHO, casado por

sus propios de o y, por otra parte, como

COMPRADORES, los cányuges señores SEGUNDO HERIBERTO

MOPOSITA CUEVA y MARIA PURIFICACION MONTAMO, casados,

por sus propios derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad

de Duito, legalmente capaces y hAbiles para contratar

obligarse, a quienes de conocer day fe y me piden



que eleve a escritura pública la siguient minuta que

me entregan cuyo tenor literäl qu transcribo

literalmente a continuación es el siguiente: SEROR
I

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su .

I
cargo, dignese hacer constar una de compraventa,

contenida en las siguientes c16usulas: PRIMERA:

COMPARECJENTES.- Comparecen a la celeb ación de la

presente escritura; por una parte y en calidad de

vendedores los señores cányuges
.

FILIBERTO AYO .

i.
CHUODIMARCA y doña ADELAIDA PAUCAR MOROCHO.. casados,

I
fr

por sus propios y personales derechos; y por otra
li

Il

parte los cányuges SEGUNDO HERIBERTO MOMOSITA CUEVA y
i

i
MARIA PURIFICACION MONTAND,, de estado civil casados,

por sus propios y personales derechos, a quienes en lo
I

posterior y para efectos de este mismo contrato se les

denominara simplemente los compr.:..tores. SEBUNDA. -

ANTECEDENTES.- A) Los cányuges
.

FILIBERTO AYO

CHUGUIMARCA y doma ADELAIDA PAUCAR MORO HD son dueños

y propietarios de un lote de terreno que se halla

ubicado en el sitio denominados San Pedro del Tingo,

de la parroquia Alangasi, cantón Guito, provincia de

Pichincha, el mismo que fue adquiri o por compra
I.

realizada a los señores cányuges Francisco Emilio

Paucar y Maria Jesús Morocho, según consta de la

escritura pública celebrada ante el. Notario de

Bango14ui doctor Sergio Dávila Cordero el diecisiete

de agosto de mil novecientos sesenta y siete, e

inscrita en el Registro de la Propi dad con fechä



on..ÎAIME AILLON ALB N

NOTARIA
CUARTA nueve de diciembre de mil novecientoi nos .ta y ocho

por orden del Juez Guinto de lo Civil de :hincha en

sentencia del veinte y ocho de júl c de mil

novecientos noventa y ocho. B) Aclara mediante

escritura celebrada ante el notario de Sa aclaui,

doctor Carlos Martinez Paredes, el diecinueve de

octubre de mil noveci ntos noventa y ocho en cuanto a

la superficie y lindelos, inscrita el c nco de agosto

del dos mil dos. El irmuebile eve se enc entra limitado

bajo los iirgÚientes
.1 .nderos gen rales: por el NO

en una longitud de ci anto veinte y cuatro met s, con

propiedad de Marco Turquer; Por el SU . en una

i ad J é nr

lærG

t lic ic

:r-eFor metros

en una long i.tud dá ,chenta y nueve metros, veinte

centimetros, ce propiedad de V etorin González; y,

por el OCCIDENTE• en una longitud de treinta y nueve

metros, con propiedad de los vendedores Filiberto Ayo

y Adelaida Peucar, con una superficie tota1 de ocho

mil cuatrocientos novanta y cinco metros guadrados. C)

Sobra los derechos y . one ue oy s vende no pesa

ningún gravamen hipotecario embargo ni ohibición de

ena.jenar due limite s i dominio, de conformidad con el

certificado conferida por el Registrador de la

Propiedad que se og ¯ega como habi l i t ante. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con las antecedentes expuestos, los

cányuges señores FILIdERTO AYO CHUGUIM RCA y ADELAIDA

PAUCAR MOROCHO, dan to real y perpetua enajenación a



\

los seí¾ores SEGUNDO HL HibtiHTO MOPOSITA C EVA y MARIA

PURIFIctCION MONTAMO, los derechos jy acciones
I

equivalentes al CINCO PUNTO SESENTA Y CINdO POR CIENTO
I=

(5.657.), sobre el inmueble de la superfadie de ocho

mal cuatrocientos noventa y cinco metro cuadrados,
I-

determinado y singularizado en la c1Ausu-la anterior.
I

CUARTA: PRECIO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIOÌ.7El precio
I.

materia de los derechos y acciones presente es la suma
I=

de CIENTO SETENTA Y CINCO DOLARES, que 1 s·vendedores

d .laran haber recibido. de parte de los compradores,

danero efectivo, de contado, en moneda d curso legal

y a su entera satisfacción, razón por la ue no tienen

nangún reclamo en formular en el presente o futuro y

ademAs transfiere el dominio y. posedión de los

derechos y acciones, en,favor de los señores SEGUNDO
I

HERIBERTO MOPOSITA CUEVA y MARIA PURIFICACION MONTA¾O,
i

equivalente al porcenteje del CINCO PUNTO SESENTA Y

CINCO POR CIENTO, con todas sus entradas, salidas,

servidumbres y mAs derechos anexos, de conformidad con
I

la ley. OUINTA: BASTOS.- Los gastos que demande la
. . i

celebración del presente contrato escritural, serán

r.odos a cargo de los compradores hasta s inscripción,

a excepción del pago de plusvalia, el m smo que será

pagado por los vendedores en caso de haberlo. SEXTA:

ACEPTACION.- Presentes los contratantes. dicen que

aceptan el total contenido de la presente

escritura por estar hecha en garantia y seguridad
i:

de sus intereses. S&PTIMA: INSCRIPCION.- El

i

I



DR. AIME AILLÒN ALI N

NOTARIA
CUARTA comprador queda facultado para solicitar la

inscripción de la presente escritura. Usted señor

Notario, se servirá agregar las demás láusulas de

esti.lo para la plena validez del presente notrumento.

HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se encuentra

firmada por el doctor Edison Cevallos Villalva,

portador de la matricula profesional número cinco mil

Itrescientos setenta y uno del Colegio de Abogados de

P chincha. Para el otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales del caso

y leida que fue por mi el Notario a los

comparecientes, losi mismos se ratifican en todo lo

expuesto y firman conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

ce c.c 00 )1JSSO·

c.c 108033 .1

T CUEVA C.C

Of5 319
MARIA PURIFICA I_4 MONTA O C.C.

firmado.) DR. JAIME AILLO ALBA 1, NOTA O CUARTO PUBLICO DE
FSTE CANTON. -

CONTINUACION LOS HABILITANTES.
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FECHA DE PAGO

34895E. COMPROBANTE DE 06/06/2 03

CCDULA/RUC NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

TOR E .

AVAL UO COMERCIAL EXO./REB AVALUO IMPONIBLE EMIStON NUMERO DE PREDIO

ic T Ãto -- coNd Ë

CJ L
Tpr NSACCION PAGINA DE VEl ANI A BANCO C TA SUB-TOTAL

4.1.Ú4 .1 PAGOTO ACA

í f D.N: 5,65% OTG A CHU
MARCA F II..IEERTT3 FiOf 1 RESPONSABL

2908305 DIRECTO NA OTRIBUTAAlO
TITilfût;Efar>MFC3MiUrd *N2220360DuiW>RL Utgan nyt ta

CONTRIOUYENTE -

ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

355890 E 1.33
Formulario No.:

, , Por:

Notaría No. No. Municipio: 610018ASS52

. MOPOSTA CUE"A SEGUNDC HEFl2ERT
Comprador / Afavor de:

Vendedor/ Que otorga:
AVOCHUGU!MARCA FlüêERT

C 3MPPA YE' T.6

Concepto:
' 175.00Base imponible: '

% Muu: C % Ducurb "
Observaciones:

. . PICHINCHAProvincia: Cantón: corro

Parroquia: XXXXXXXX
Son : UNO DOLARES CON 38100 CENTAVOS

Recaudació . U TADE DEF,ENSA NACI NAL

No. 0145473 Q ORIGINAL



EMAAP

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO307811
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

AL.CABALAS PARA AGUA POTABU..E

FECHA : 2003/06/1.3
NOMBRE : MOPOSITA CUEVA SEGUNDO
QUE OTORGA: AYO CH. FILEDERTO

En c:oncept.o del 1.mpt.testo sobre la Base Imponible de:
S/. 175.00 USD

Por valor de e.on·trat.o de COMPRA/VENTA Rebalas X
del inmueble ubicacio enn en...ANOAŠl

Ante el notario: 4TA/O37032

De c:onformidad con el Art. 1ro. Letra 9) del Decreto le-
clislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Of.l.cial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a:o con·-
m3.gno la st.tma de: 1.75 USD

UNO CON 75/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 1.75 USD

H. DONSEIO PROVINOIAL
DE PIONINOHA

7m921080 N PO31TACUEVA3¾GUNDO 106/7003 , 1

6100- --. 040 -- 0.00 9.99 . q
CONCEPTO ALCABALAS l.71galor
TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80

castellan 3 55

TRANSACCION

Aro CHUQTmdARCA FlLIBERT 6732

posoprptwntgg hy

00358*70 EMBERME



REGISTRO DE LA PROPIEDAD i . CANTOl QUITOí,

CERTIFICAno No.: C50833 001
FECIIA DE INGRESO: 17/06/2003

CERTIFICACION
Referencias:09/12/1998-Pro-19504f 22341i-58367r El infrasc 'gk Propiedad

de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobrantes Fincados en el lote de terreno situado en San Pedro del Tingo,
de la parroquia Alangasí de este Cantón.

PROPIETARIO(S):
cónyuges FILIBERTO AYO ADELADIA PAUCAR.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Francisco Emilio Paucar y María Jesús Morocho, según
escritura otorgada el diez y siete de agosto de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario
de Sangolquí Dr. Sergio Dávila, la misma que originalmente ingresó para su inscripción con
fecha diez de abril de mil novecientos noventa y scis, habiendo negado su inscri¡ición por
cuanto no existe antecedentes de dominio legalmente inscritos del inmueble más hoy se
procede a su inscripción una vez que ha sido ordenada por el Sr. Juez Quintode lo Civil de
Pichincha, en sentencia de veinte y ocho de julio de mil novecientos noventa y ocho, inscrita
el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. Habiendo los vendedores
adquirido por herencia de Francisco Paucar y Maria Jesús Pilaquinga, sin existir más ,

antecedes de dominio.- Y Aclaratoria en cuantora la superficie, según escritura otorgada el
diez y nuevè tle octubre de mil novecientos noventa y ocho, ant el notario ede la ciudad e
San¿ogeto Carlos Martínez, inscrita ci cinco de agosto del dos mil dos rep.44523.

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. Se ha revisado como Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho,
indicado en la petición. Se aclara que existen ventas de derechos y acciones, en los siguientes
porcentajes: tres punto setenta y siete por ciento; cuatro punto veinte y tres por ciento, siete
punto cero tres por ciento; tres punto setenta y seis por ciento; y dos punto ochenta por ciento,
por lo que la presente certificación se confiere únicamente de los derechos v acciones
sobrantes:
.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SlDO REVISADOS IIASTA EL.lÍ DE

Junio DEL 2003 ocho a.m.

Responsable,: MANUEL CLAY )

L REG URADOR



HASTA AGUI LOS HABILITANTES.-

I

Se otorgó ante mi, en la fecha qQe consta del
instrumento y en te de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada e Guito a, 24 de
iunio del 2003.

I

Dr. J me llón Albán
NOTARIO CUARTO

Dr.Jai" All ibár

QUITO



Registro de la Propiedad del C ntón Duito
Razón de Inscripción

con esta -fecha queda inscrita la presente escritu a en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo îñ4, repertorio(a 42103

Natriculas Asignadas ..

ALA-00001626 el CINCO PUNTO SESENEfA Y CINC PO CIEMTO.. fincados en e.l
inmuel:::1e situado en la parroquia ALANGASI.

jueves, 31 julio 2003, 05:00:38

EL REGISTRADOR

Contratantes --

AYO CHUGülf!ARCA FILIBERTO en su calidad de VENDEDOR
PAülAR NOROCHOADELAIDA en su calidad de VENDEbêR

MOPOSIfA CUEVA SEGUNDOHÉRIBERTO en su alidad e COMPRADDR
MONTAND MARIA Fi]RIFICACION en su calidad, de C iPRADDR

Los números de Matrícula le servirAn pai a cualg .t‡er t.rámite posterior

Responsables .-

Asesor .
- i...UCIAND NAVARRETE

Deaurador..- LENIN SALIh!AS
Amanuense. - RITA SERRANO

186953
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REPUB1JCADEL ECÛÄ0

Copia:
\ PRIMERA

De:
COMPRAVENTA

Otorgadapor:
LUIS VELASCO VERGARA Y SRA

Afavorde:
ROSA CANTUÑABENALCA R

I·

24 DE AGOSTO DEL 2009
Parroquia:

Cuantía: 5 3000,oo
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EXTRACg
NOTARIA DECIMA SE'OÂÊEDG .

CONTRATO
COMPRAVENTA

FECHA DE OTORGAMIENTO
24 DE AGOSTO DEL 2009

CONTRATANTES

170173596-9 VELASCO VERGARA LUIS VENDEDOR
060035192-8 SANTILLANOLEAS ELIDA "

171639448-9 CANTUÑABENALCAZAR ROSA COMPRADOR

CUANTIA $ 300û,CO

PARROQUIA ALANGASI
CANTON QUITO
PROVINCIA PICHINCHA



A16 MEMEMBE
F-0066212

R. .

COMPRAVENTA ¯,

OTORGAN

LUIS CELESTINO VELASCO VERGARA y
ELIDA EFIGENIA SANTILLAN OLEAS

A «FAVOR

RDSA. GABRIELA CANTURA BERALCAEAR

CUANTIA USD. G 3000,00 --

ESCRITURA NÚMERO VINCW k SLT

DI COPIAS L.M.

En la ciudad de San Francisco de Quito,.Capital de la

República del Ecuador, hoy dia veinte y cuatro de Agosto del

dos mil nueve, ante mi DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO

DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: los cónyuges

señores LUIS CELESTIND VELASCO VERGARA y ELIDA EFIGENIA

SANTILLAN OLEAS, casados, por sus propios derechos,

VENDEDORES; y, la señora RDSA GABRIELA CANTUÊA BERALCAZAR,

divorciada, por sus propios derechos, COMPRADORA. Los

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, legalmente

capaces, domiciliados :en la Ciudad de Quito, hjkbil.es

idóneos para contratar
,y

obligarse a quienes de conogr dov

fe y me presentan para que , eleve a rescritura p



siguiente minuta cuyo tenor literal a continuacion

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En El Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Compraventa

de Derechos y Acciones, contenida dentro de las siguientes
cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen a la

celebración de la presente escritura de compraventa de

derechos y acciones; por una parte, los cónyuges señores
LUIS CELESTINO VELASCO VERGARA y ELIDA EFIGENIA SANTILLAN

OLEAS, a quienes y para efecto de este contrato se llamarán

simplemente LOS VENDEDORES; y, por otra parte la señora

ROSA GABRIELA CANTUŠA BERALC.-MAR, a quien y para efecto de

este contrato se llamará simplemente LA COMPRADORA.- Los

comparecientes son ecuatorianos, de estado civil casados y

divorciada respectivamente, empleados privados, domiciliados .

en esta ciudad de Quito, mayores de edad, por sus propios

derechos libres de obligarse y contratar. SEGUNDA.

ANTECEDENTES. Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario público Cuarto del cantón Quito, Doctor Jaime Aillón

Albán, el dieciséis de Abril del año dos mil tres,
' galmente inscrita en el Registro de la Propiedad el tres

ce Junio del año dos mil cuatro, los señores LUIS CELESTINO

VELASCO VERGARA y ELIDA EFIGENIA SANTILLAN OLEAS,

adquirieron por compra a los cónyuges señores FILIBERTO AND

CHUGUIMARCA y DELAIDA PAUCAR MORDCHO, los de rechos y

acciones equivalentes al TRES PUNTO SETENTA Y CINCO POR

CIENTO ( 3.75%), sobre el inmueble de la superficie de:ocho

Àil cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados, ubicado

en el sitio denominado San Pedro del Tingo, de la parroquia

Alangasí, cantón Quito, Provincia de Pichincha,.el mismo que

se halla circunscrito dentro de los siguientes linderos y
dimensiones generales. Norte.- en una longitud de ciento



cuatro metros, con propiedad de Marco Turque or

en una longitud de ciento cuarenta y tres me os,

o iedad de José Manuel Guallichico; por el Orie .e.-

longitud de ochenta y nueve metros, inte

tros, con propiedad de Victoria González; y, pr e el
ente.- en una longitud de treintay nueve metros, con

dad de Filiberto Ayo y Adelaida Paucar. TE .CERA.

ENTA. Con los antecedentes e:-:puestos, los có .yuges

es,pLUIS CELESTIRO VELASCO VERGARA y ELIDA EF GENIA

LLAN OLEAS, da en venta real y perpetua enajenaci n los

os y acciones equivalentes al TRES PUNTO SET JTA Y

POR CIENTO; a favor de la señora RDSA GABRIELA * TU$A

BALCAZAR, sobre del -inmueble ubicado en el sitio

minado San Pedro del Tingo, de la parroquia Ala casi,
Quito, provincia de Pichincha, cuiras y más

cteristicas se encuentran determinados en la cláusu a de

t écedentes. CUARTA. PRECIO Y TPANSFERENCIA DE DOMI IO.

oio pactado por las partes contratantes por la

preventa de los derechos y acciones del inmueble mate ia

ste. contrato es en la suma de TRES MIL DOLARES E

RICA, que los vendedores declaran haterlo recibido a

2.utere satisf acción por parte de la compradora, de
o en dinero en efectivo y de curso legal, sin tener

es reclamar en lo posterior por este concepto, razón

cual transfiere el dominio y posesión de las acciones
chos vendidos del inmueble singularizado en .la

sula segunda a su favor, con todos sus usos,
es, servidumbres activas y pasivas -y mas derechos

on anexos y todo lo que repunte el inmueble según el

vil. Los tendedores manifiestan que obre e
b q ese da ekventa los derechos y acciones



pese gravemen de ninguna naturaleza que limiten el dominio

conformé consta del certificado del señor Registrador de la

Propiedad que se agrega como documento habilitante, pero que

por el mandato de la Ley, se sujetan al saneamiento'por
evicción. QUINTA. GRAVAMENES. Sobre los derechos y acciones

que hoy se vende y que es materia de este contrato, no se

encuentra hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar,
conforme consta del certificado conferido por el señor

legistrador de la Propiedad que se agrega como documento

habilitante. SEXTA. GASTOS. Todos los .gastos que demande la

celebración de la presente escritura pública hasta su
inscripción en el Registro de la Propiedad, correcán de

cuenta de la compredora a excepción de la plusvalia que en

el caso de haberla, la pagarán los vendedores de acuerdo .a

la Ley. SEPTIMA. ACEPTACION. Los comparecientes declaran

solemnemente que aceptan todas y cada una de las cláusulas

estipuladas en este contrato, por estar hechas a sus propios

beneficios e intereses, además la compradora pasa a tomár

posesión y dominio de sobre los derechos y acciones que

gesan sobre el inmueble antes singularizado.- Los vendedores

autorizan a la compradora para que inscriba la presente

escritura en el Registro de la Propiedad correspondiente.
Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo pare la perfecta validez de este instrumento.

HASTA AQUÍLA MINUTA. La misma que se encuentra firmada por

el Doctor Carlos Aguirre M, con inscripción profesi

número dos mil cincuenta y tres del Colegio de Abogados de

Azuay, la misma que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal. Los comparecientes son portadores de

sus documentos de identificación, los --mismos3 que se

encuentran vigentes y cuyosynúmeros se anotan al final de la



presente escritura. Para el OtOrgamiento de

escritura se observaron los preceptos legales d as

leida que les fue a los comparecientes, integramente po

el Notario se ratifican en todas y cada una de sus cláusu as

y para constancia firman conmigo el Notario en unidad de

acto de todo lo cual doy fe.

SR LUIS CELESTINO VELASCO VERGARA

c.c. / j og yS~9>y

SRA ELIDA EFIGENIA SANTILLAN OLEAS

C.C. Ogda35'/92-7

SRA ' oA GABRIELA CANTUÈA BERALCAZAR

c.c. BG394467 9

DR GONZALO ROMALCHACON

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO

Reoública de El RaÑÅkrwWo 7U i o-Ë,
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Se otorgo ante mi y fe de ello confiero esta PRiMERA COPIA
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a veinte y ocho de Agosto
del dos mil nueve. Compraventa que otorga Luis Velasco Vergara t
sra a favor de Rosa Cantuña Benaleãzar

DR GONZALO OMAN CHACON
NOTARI DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO

FF-0066212RP
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DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

LA/RUC NOMBRES FECHÁDE EMISION No. DE CUOTAS

ponible Valor Anual' Tota dad Exoneración Reba a Interés
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CANCELACI N:R ROS
Valo
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Sub ta

por Cuenta Pa o

SCO VERGARA LUIS \ 52792
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DIRECCION FINANCfERA ,, FECHA DE PAGO

COLEROEANTE DE COER 2009-08-27-
RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. E UOTAS

ponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interéi

EPTO valor coactiva
CANCELACION: ALCAEALAS2005 0.35 ----

MBREPROVINCIAL

Subtotal

o por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDEL LDEL P EDAD
CERTIFICADO No.: C21073409001
FECHA DE INGRESO: 18/08/2009

CERTIFICACION

Referáncias:03/06/2004-PO-25034f-10517i-29150r
Tarjetas:;T00000137486;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaÌy debida forifia cérfifica nuei-

.

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto setenta y cinco por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
situado en el Sector San Pedro del Tingo, de la þarroquiaALANOABI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):

..

.

. .

LUIS CELESTINO VELASCO.VËltGARA, casado cön là'señoraELII À.SANTILLÁN.
.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: - ..

Adquiridos mediante coripra a los cónyuges FILIBERTO.AYO CHUQUIMARCA-y

ADELAIDA PAUCAR MOROCHO, según escritura celekada.el DIECISÉIS DE ABRIL
DEL DOS MIL TRES, ante.el Notario doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el tres de Junio del
dos mil cuatro.- Y Aclaratoria, segúri escritura celebrada el veinte y tres de Marzo del dos mil
cuatro, ante el Notario doctor Jaime Aillón, jnscrita el tres de Junio del dos mil cuatro;
adquiridos mediante compra a los cónyuges Francisco ËmilioPalicar y María Jesús Morocho,
según escritura otorgada el diez y siete de agosto da.tñil lioýedientos sesenta y siete, ante el
Notario de Sangolquí Dr. -.Sergio Dávila, la misma 'ilue., originalmente ingresó para su
inscripción con fecha diez de abril de mil novecientos noverita y seis, habiendo negado su
inscripción por cuanto no existe antecedentes de dominio legalmerite inscritos del inmueble
más hoy se procede a su inscr_i;3c.iónuna vez que.ha sido oidenada por el Sr. Juez Quintode
lo Civil de Pichincha, en·sentencìÈdeväinte.ý offió dè^julio_de mil novecientos noventa y
ocho, inscrita el nueve de diciembre de mil:riovecientos ti~oventa

y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: ...

'-

Ninguno.-Se aclara que por cuanto rio constan los nornbres y apellidos completos en el Acta
de inscrip'ción, a petición de la parte iliteresada la revisión de gravámenes se la realiza a
nombie de ELIDA EFIGENIA SANTILLAN OLEAS.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL 18 DE AGOSTO DEL 2009 ocho

o able: JIMMY GALLARDO .

HTYSYSIBM ECUAD R SECURiiY SY3TEMECUACORSECURITYSY

NCARGADO

EIlliIlliIll!IIIlliIlIIIIIIIII
LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS .
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL VALLEDE LOS CHILLÒS

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE N°.

FECHA DE TRANSFERENCIA: .2 , Û 6. 2, O

R
EGETRADOR DE LA PROPIEDAD
RESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITEQUE SE DIO A LA ESCRITURA

UE OTORGA : 1/ELMS t/E MN Ø£ /

AFAVORDE :Cy¶ Û/Vy9 MÀf ËÑ N

REDIO : « yyy

AREADE TERRENO :
. CONSTRUCClON : Lt./

cUANTIA$ : . ALICUOTA :

FlNANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 3.

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIuDAD: . 1 $ 1

ALCABALA: U 3 .

REGISTRO:

ATENTAMENTE,

N9 101
ADMINISTRADOTZON L
VALLEDE LOSCHILLOS

MPRENTAMUN
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MUNlCIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera co
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Veritanilla Agencia Subtotal:
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M a 0042086
Dr. JaimeAillón Al

NOTARIA
CGARTÅ-Ecuador

DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN

M A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario N
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

PR THERA

N COPIA 0180318 a
M N

De la escriturade COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

J ...................................................................
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EDGAR FRANCISCO QUILLE PAUCAR Y SRA.
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Ñ Quito, a . DErM N
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R OFICINA:
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g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072 g
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1

DR. JAIME AILLON ALBAN aria 4

NOTARIA
CUARTA

Dr. JaimeAillon Albán
Ouho - Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA Y SRA.

A FAVOR DE: EDGAR FRANCISCO QUILLE PAUCAR Y SRA.

CUANTIA: USD. * 100

V.T. DI: 2 COPIAS *

En esta ciudad de San Francisco de Duito, Caoital de la

República del Ecuador, hoy dia mièrcoles dieciseis de Abril

del año dos mil tres, ante mi doctor JAIME AILLON ALPAN.

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.- Comparecen a la

suscripción de la presente escritura pública de compraventa

de derechos y acciones: por ud parte y en calidad de

Vendedores los cányuges señores FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA y

ADELAIDA PAUCAR MOROCHO, casadog por sus propios derechos:

por otra parte y en calidad de Compradores los cányuges

señor EDGAR FRANCISCO QUILLE PAUCAR y la señora MARIA

VICTORIA MOROCHO VINUEZA, por propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de



edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad y

cantón Duito, a quienes de conocer doy fe y me piden que

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente

minuta que me entregan, cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SEMOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, dignese

hacer constar una de compraventa, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebración del presente contrato escritural; por una

parte y en calidad de vendedores, los señores cányuges

FILIBERTD AYO CHUGUIMARCA y doña ADELAIDA PAUCAR MORDCHO;

y, por otra el señor EDGAR FRANCIECO QUILLE PAUCAR de

estado civil casado con la señora MARIA VICTORIA MOROCHO

VINUEZA, a quien en lo posterior y para efectos del

presente contrato escritural se les denominarA simplemente

como los compradores; SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Los

cányuges FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA y doña ADELAIDA PAUCAR

MORDCHO son dueños y propietarios de un lote de terreno que

se halla ubicado en el sitio denominado San Pedro del

Tingo, de la parroquia Alangasi, Cant n Geito. Provincia de

Pichincha, el mismo que fue adquirido, por comora realizada

a los señores cányuges Francisco Emilia Paucar y Maria

Jesús Morocho, según consta de la escritura pública

celebrada ante el Notario de Sangolqui Dr. Sergio Dávila

Cordero, el diecisiete de agosto de mil novecientos sesenta

y siete, e inscrita en el Registro de la Propiedad con

fecha nueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA por orden del Juez Guinto de la C il de Pichincha en
CUARTA

sentencia de veinte y ocho de juli de mil novecientos

noventa y ocho. B) Aclarada medient escritura celebrada

ante el Notario de Sangolaul Dr. Carlo Martinez Paredes el

diecinueve de octubre de mil novecient a noventa y ocho en

cuanto a la superficie y linderos, inscrita el cinco de

agosto del das mil dos. El Inmueble que se encuentra

delimitado bajo los siguientes linderos generales: por el

Norte: en una longitud de ciento veinte y cuatro metrom,

con propiedad de Marco Turquez; por el Bur: en una longitud

de ciento cuarenta y tres, con propiedad de José Manuel

Guallichico; por el Oriente: en una longitud de ochenta y

nueve metros veinte centimetros, con propiedad de Victoria

Bonzález; y, por el Occidente: en una longitud de feinta y

nueve metros con propiedad de los vendedores F° iberto Ayo

y Adelaida Paucar, con una superficie total de ocho mil

cuatrocientos noventa y cinco metros cuadr dos. C) Sobre

los derechos y acciones que hoy se vende no pesa ningún

gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajener

que limite su dominio, de conformidad con el certificado

conferido por el Registrador de la Propiedad que se agropa

como habilitante. TERCERA.- COMPRA NTA.- Con los

antecedentes expuestos, los cányuges s ~ores FILIBERTO AYO

CHUGUIMARCA y ADELAIDA PAUCAR MOROCHO, dan en venta real y

perpetua enajenación a los cányuges señor EDGAR FRANCISCO

GUILLE PAUCAR y la señora MARIA VICTORIA-flDROCHO VINUEZA,

los derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO OCHENTA

POR CIENTO (2.80 7.), sobre el inmueble de'la superficie de



ocho mil cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados,

determinado y singularizado en la c1Aumula anterior;

CUARTA.- PRECIO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- E1 precio

materia de los derechos y acciones presente es la suma de

CIEN DOLARES, que los vendedores declaran haber recibido de

parte de la compradora, en dinero efectivo, de,contado, en

moneda de curso legal y a su entera satisfacción, razón por

la que no tiene ningún reclamo que formular en el presente

a futuro y además transfieren el dominio y posesión de los

derechos y acciones, en favor de los cányuges señor EDGAR

FRANCISCO QUILLE PAUCAR y la señora MARIA VICTORIA MORDCHO

VINUEZA, equivalentes al porcentaje del DOS PUNTO OCHENTA

POR CIENTO, con todas sus entradas, salidas, servidumbres y

mAm derechos anexos, de conformidad con la ley, sujetándose

al saneamiento por evicción de conformidad con la ley;

GUINTA.- SASTDS.- Los gastos que demande la celebración del

presente contrato escritural, serAn todos a cargo de los

compradores hasta su inscripción, a excepción del pago de

plusva11a, el mismo que serA pagado por los vendedores en

caso de haberlo; SEXTA.- ACEPTACION.- Presentes los

contratantes dicen que aceptan el total contenido de la

presente escritura por estar hecha en garantia y seguridad

de sus intereses; OCTAVA.- INSCRIPCIóN.- Los compradores

quedan facultados para solicitar la inscripción de la

presente escritura. Usted señor Notario se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena eficacia y

validez del presente instrugento al cual le damos el

carActer de una ejecutoria inviolable. Hasta aqui la



DR. JAIME AILLON A BAN

NOTARIA
CUARTA minuta, la misma que se encuentra rmada por el doctor

Luis Alberto Viera, portador de la atricula profesional

nûmero seis mil novecientos siete del Colegio de Abogados

de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura

se observaron todos los preceptos legales que el caso

requiere y leida que les fue por mi el Notario a las

comparecientes, los mismos se ratifican en todo lo expuesto

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

x
FILIBE CA c.c- 0 8 00 / 7 &55 - 0

EDB R FRA CSO GUILLE PAUCAR C.C.

MA IÀ VI URIA MOROCHO VINUEZA C.C.,
-Û

firmado el Notario, Doctor JAf ME AILLON ALBAN, Notario Cuarto del Canton Quito -

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-



'i
48 ----ast,ana.nura

AMMM-..--conuenan

au

GONZALE2SUAREZ 18

on 4

REPUBLid'A DE ECUADOR
DIRECCt0N OENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIONY CEDULACION " pgg LLA

CEDULADE CIUDADANIA o. 1102,9 999-5 14RWlag RA---- 1
-a 9 - g ngA VW

QUILLEPAUCAREDGARFRANCISCO ---------
~~

gin .9110&

ugg ynnsA

2273311



H ONSEJO PROVINCIAI.
DE PIOHINCHA

CHA Dit EMISION

neración Rebaja
11nter6s

CONCEPTO REGST S Vale; 14
Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 80 O 00
Subtotal

00

obrado por No. Sanoo Ouenta Pago Total

ONCHUQUHvíARCA

) 3 I

1.90

H. CONSEIO PROWINCIAL
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TRANSAcclON

INTA AYO CHUQUILL CARLIBER 31406
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ALCABAg H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL ./

15/05/2003 13:36

Fo mularlo No.: Por: USD :1.00

Notaría No. No. Municiplo:
4 61001833992

Comprador /A favor de: QUILLE PAUCAREDGÀR FP NËlSCO

Vendedor /Que otorga: AYO CHUQUlMARCAFILIBERTO

Concepto: COMPRA VENTA /
f í

Base imponible: .Uso · •too.ca

Observaciones: ¾ Muita: o % Descuento: o
Provincia: SA NA Cantón:PICHINCHA QUITO
Parroquia:

Son: UNO DOLARES CON 00/100 CENTAVOS

IBETH ALFREDO
de Rec Grupo Página

AUX. CAJA CPJERO 119372 3 I G
Recaudación: H. JUNTA DE DEFENS ACIONAL

No. 0 137 8 26 O ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

15/05/2003 13:25

Formulario No.: Por: USD :0.80

Notaría No. No. Municipio:
4 61001833994

Comprador / A favor de:
QUILLEPAUCAR EDGAR FRANCISCO

Vendedor / Que otorga: AYO CHUCUIMARCA FILIBERTO

Concepto: ce": T

Base imponible: USD : 100.00

Observaciones: % Multa: 0 % Descuento: 0

Provincia: . NAC; Cantón:
PICHINCHA .-,

Parroquia:

Son : CERO DOLARES CON 00/100 CENTAVOS

IBETH ALFREDO na de 80 Grupo Pagina

AUX. CAJA CAJERO
Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 119372 4 / 8

No. 0137827 Q ORIGINAL



MUNICIPIO DEL DISTRITO METRÒPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA PINANCIERA
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Quito, a ......¾...... de ...........OÂÑ...................del 200.3.....
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REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
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.....---···
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muna mumu-



GERENCÍA COI ERCIAL Nro.OO3OSá7O
IPIPUESTO DEL 1% A ICIONAL DE

ALCABALAS PARA A UA POTABLE

FECHA a 2003/05/10
,

NONBRE a GUILLE PAUCAR EDGAR F
QUE OTORGAs AYO FILIBERTO

En concepto del impuesto sobre la B se Imponible des
.

87.. ' 100.00 US

Por valor de contrat.o do COMPRA/VENTA Reba:laa %
del inmueble ubicado en a ALANGASI

Ante el notarion 4TA/037O35 .

De conformidad con el Art. iro. Let.ra g ) del Decret.o 1re
gislativo de 22 de octubro 1940, publicado en "Regist.ro
Oficial" No.01 de iro. Cie noviembre del mismo a|o con··-
signo la suma des 1.00 USD

UNO CON OO/1OO *****************************
1.OO USD

TOTAL A PAGARa . , e .
. .

,t '
1.. 00

- - C t. 'i.VOW
.

es s • • -e•• • es e ..

FECHA r'" PA

61001 33992 COMPROBANTE DE CO"' ' i '?. . 3
CEDULAIRUO. ' NOMBRE ,

0001102949Ÿ95 ' GUTI...LE PAUCAR EDGAR FTUNCISCO
DIRECCION CLAVF CAT TO

GECTOR ECO.6
ALUO COMER AL EXO./RES. AVALUO IMPONiet EMislON ¿ titiMr RO O N s'

/05/2003 e U.'S

9x ^t

LIO DMINISTR.

TI ANSACCION PAGINADE BANCO CUENTA SUS-TOTAL

DEi 1 80 YO C
ÁÑÖ OÒ R SPONSABL
9 5 eX NE AGUILAR SUSAH

230 6295 ÍN O RIBUTARIO
HitUIUM MN¾MDMWido ucares

ONTRIBU ENÏE SQ



gotaría

'IEGISTRO Dit LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlT

CERTIV1('ADO No.: C3061719001
FEC'HA DE INGRESO: 14/05/2003

Dr.]aime Aillón AlbánCERTIFICACION 4*•-&uade
Referencins:09/12/1998-Pro-19504l'-22341i-58367r El in!'rascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón en legal t'orniacertilica cittc·
il.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobrantes l'incados en el lote de terreno situado en San Pedro del Tingo,
de la parroquia Alangasí de este Cantón.

.- PROPIETARIO(S):
ónyuges FILIBERTO AYO y ADELADIA PAUCAR,

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
lediante compra a los cónyuges Francisco Emilio Paucar y Maria Jesús Morocho, según

escritura otorgada el diez y siete de agosto de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario
de Sangolquí Dr. Sergio Dávila, la misma que originalmente ingresó para su inscripción con
Eecha diez de abril de mil novecientos noventa y seis, habiendo negado su inscripción por
cmmto no existe antecedentes de dominio legalmente inscritos del inmueble más hoy se
procede a su inscripción una vez que ha sido ordenada por el Sr. Juez Quintode lo Civil de
Pichincha, en sentencia de veinte y ocho de julio de mil novecientos noventa y ocho, inscrita
el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. Habiendo los vendedores
adquirido por herencia de Francisco Paucar y María Jesús Pilaquinga. sin existir más
antecedes de dominio.- Y Aclaratoria en puantoa la superficie, según escritura otorgada ci
diez y nueve de octubre de mil novecieptos noventa y ocho, ant el notario ede la ciudad e
Sangolquí doctor Carlos Martinez, inscrita el cinco de agosto del dos mil dos rep.44523.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. Se aclara que se revisa como Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar
Alorocho, indicado en la petición.- LOS EGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 14 DE uÿöD 03 ocho a.m.

Responsat>le: JUAN FRANCIS G

I RAD

UlllllllElllllllllllllllil
NC G A DO

RA2ON: Dr. }aisne Aillùn raiman, emotario cuarto
del Cantón Quito,-GEftTIFisA cla FE, de que la
COPIA OSTATIC ENTO que
antec de ES FIE O de ORIGI L que se
puso a i vis . 5 ,7<ryta

Quito

i AI.lufl. DEI. CERTIFICADO 30 01AS



DR. JAIME AILLON ALBAN

. . . TA AQUI LOS HABILITANTES.-

.

NOTARIAente mí en la fecha que consta del presente in=trumento, y en fe de ello confiero esta
CUARTA PRIMERA/COPIA CERTIFICADA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACClONES

otorg,da por FILIBERTO AYO CHUGUlMARCA Y ADELA DA PAUCAR MOROCHO en favor
' de EDGAR FRANCISCO QUILLE PAUCAR Y MARIA VIC ORIA MOROCHO VINUEZA.- En

Quito hoy dÏa martes vei e de rr yo del año dos rnil tres.-

· DR ..AIME AILLON ALBAN
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO ' Dr. JaimeAillón Albin' Quito - Ecuacior



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 27614

Matriculas Asignadas .- ALA-00001522 2.80% DE DD. Y AA., FINCADOS
EN EL Lote de terreno situado en San Pedro del Tingo, de la parroquin
Alangasi de este Cantón.

Lunes., 26 Mayo 2003, 11:56:02 AM

Contratantes .-
'L

REG.IGfRAD

PAUCAR MOROCHO ADELAIDA en st cál:I.d d de VENDEDOR
AYO CHUGUIMARCA FILIBERTO en su calidad de VENDEDOR
MOROCHO VINUEZA MARIA VICTORIA en su calidad de C0l PRADOR
QUILLE PAUCAR EDGAR FRANCISCO en su calidad de COMPRADDR

Los números de Matricula le servirAn para cualqu:i.er tramite posterior

- Responsables .-

Asesor .- MAMlJEL PEREZ
Depurador.- ANTONIO FLOR
Amanuense.- HUGO MEJIA

180316

IIlUllillilIlillillMlillliIIi

4



NOTARIA C RŸÁ
DEL CANTÓN QUITO

N M
N M
N Dr. JAIME AILLON ALBAN M
N M
N . M
N A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

SEGUNDA

a coPIA E
R R

Dela escriturade COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACC.

g Otorgadapor L TO AYD HU M .

M OLGA BEATRIZ CH WEZ

M El 16 DE ABRIL DEf 2003 '
rŠ

M 7
^¯¯¯¯¯ M

N R
R Parroquia .......................................... ............... ..... ................... ..... Å
M N
M use. ios.oo

Cuantía
..... ..................... ....... ....... ........... .. ..... ......... ...

16 DE ABRIL DEL 2004
Quito, a ........................................................... ...................

M N
M OFlCINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072 g
E mmmmmmmmax· A maammmmmmmR



DR. JAIME AILLON ALBAN
otaria 4

NOTARIA
CUARTA REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON O ITO

EXTRACTO
Dr. JaimeAillón Albán

Quito- Ecuador

C MPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

• 1 DE ABRIL DEL 2003

• FILIBERTO AYO CHUDIMARCA
• ADELAIDA PAUCAR MOROCHO
• VENDEDORES

• OLGA BEATRIZ CHAVEZ
• COMPRADORA

DEL "/ DEL TERREND UBIC D EN SAN PED D DEL TINSP

PARRODUIA ALANGASI
• CANTON QUITO
• PRGVINCIA DE PICHINCHA



DR. JAIME AILLON ALBAN otaría 4

NOTARIA
CUARIA

Dr. JaimeAillón AlbánQuit•- &uador

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: ILIBERTO AYO CHUGUIMARCA Y SRA.

A FAVOR DE: OLGA BEATRIZ CHAVEZ

CUANTIA: US$. 106.00

K.J.

DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Duito, Capital de

la República del Ecuador, hoy MIdRCOLES DIECISAIS DE

ABRIL DEL AMO DOS MIL TRES, ante mi doctor JAIME

AILLON, NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON QUITO,

comparecen al otorqamiento de la presente escritura

como VENDEDORES os cányuges señores FILIBERTO AYO

CHUGUIMARCA Y ODELAIDA PAUCAR MOROCHO, casados, por

sus propios derechos; sj, por otra parte, como

COMPRADORA, la,señora OLGA BEATRIZ CHAVEZ, viuda, por

sus propios derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad

de Duito, legalmente capaces y hábiles para contratar

y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden

que eleve a escritura pública la siguiente minuta que



I

me entregan cuyo tenor literal que transcribo

literalmente a continuación es el siguiente: SENOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

cargo, dignese hacer constar una de compraventa,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura; por una parte y en calidad de

vendedores los señores cányuges FILIBERTO AYO

CHUGUIMARCA y doña ADELAIDA PAUCAR MOROCHO, casados,

por sus propios y personales derechos; y por otra

parte la señora OLGA BEATRIZ CHAVEZ, de estado civil

viuda, por sus propios y personales derechos, a quien

en lo posterior y para efectos del mismo se le

denominarA simplemente la compradora. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- A) Los cányuges FILIBERTO AYO

CHUGUIMARCA y doma ADELAIDA PAUCAR MOROCHO son dueños

y propietarios de un lote de terreno que se halla

ubicado en el sitio denominados San Pedro del Tingo,

de la parroquia Alangasí, cantón Duito, provincia de

Pichincha, el mismo que fue adquirido dor compra

realizada a los señores cónyuges Francisco Emilio

Paucar y Maria Jesús Morocho, según consta de la

escritura pública celebrada ante el Notario de

sangolqui doctor Sergio Dávila Cordero, el diecisiete

de agosto de mil novecientos sesenta y siete, e

inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha

nueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho

por orden del Juez Guinto de lo Civil de Pichincha en



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA sentencia del veinte y ocho de lio de mil

' novecientos noventa y ocho. B) Ac ra mediante

escritura celebrada ante el notario de Sango1qui,

doctor Carlos Martinez Paredes, el diecinueve de

octubre de mil novecientos noventa y ocho en cuanto a

la superficie y linderos, inscrita el cinco de agosto

del dos mil dos. El inmueble que se encuentra limitado

bajo los siguientes linderos generales: por el NORTE:

en una longitud de ciento veinte y cuatro metros, con

propiedad de Marco Turquez; Por el SUR: en una

longitud de ciento cuarenta y tres metros, con

propiedad de José Manuel Guallichico; Por el ORIENTE:

en una longitud de ochenta y nueve metros, veinte

centimetros, con propiedad de Victoria GonzAlez; y,

por el OCCIDENTE: en una longitud de treinta y nueve

metros, con propiedad de los vendedores Filiberto Ayo

y Adelaida Paucar, con una superficie total de ocho

mil cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados. C)

Sobre los derechos y acciones que hoy se vende no pesa

ningún gravamen hipotecario, embargo ni Ãohibición de

enajenar que limite su dominio, de conformidad con el

certificado conferido por el Registrador de la

Propiedad que se agrega como habilitante. TERCERA:

/ COMPRAVENTA.- 'Con los antecedentes expuestos, los

cányuges senares FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA y ADELAIDA

PAUCAR MOROCHO, dan en real y perpetua enajenaci n a

la señora OLGA BEATRIZ CHAVEZ, los dereenos y acciones

equivalentes al TRES PUNTO SESENTA Y OCHO POR CIENTO



(3.687.), sobre el inmueble de la superficie de ocho

mil cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados,

determinado y singularizado en la cláusula anterior.

CUARTA: PRECIO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El precio

materia de los derechos y acciones presente es la suma

de CIENTO SEIS DOLARES, que los vendedores declaran

haber recibido de parte del comprador, dinero

efectivo, de contado, en moneÁa'Se c'urso legal y a su

entera satisfacción, razón por la que no tienen ningún

reclamo en formular en el presente o futuro y ademAs

transfiere el dominio y posesión de los derechos y

acciones, en favor del senor OLGA BEATRIZ CHAVEZ,

equivalentes al porcentaje del CUATRO PUNTO VEINTE Y

OCHO POR CIENTO, con todas sus entradas, salidas,

servidumbres y más derechos ane×os, de conformidad con

la ley. GUINTA: GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración del presente contrato escritural, serán

todos a cargo de los compradores hasta su inscripción,

a excepción del pago de plusvalla, el mismo que será

pagado por los vendedores en caso de haberÍo. SEXTA:

ACEPTACION.- Presentes los contratantes dicen que

aceptan el total contenido de la presente escritura

por estar hecha en garantia y seguridad de sus

intereses. SáPTIMA INSCRIPCION.- El comprador queda

facultado para solicitar la inscripción de la presente

escritura. Usted señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez del

presente instrumento. HASTA AGUI LA MINUTA, la misma



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARIAque se encuentra firmada por el doctor Edi n Cevallos

' Villalva, portador de la matricula profesi al número

cinco mil trescientos setenta y uno del egio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamient de la

presente escritura se observaron los preceptos legales

del caso y leida que fue por mi el Notario a los

comparecientes, los mismos se ratifican en todo lo

expuesto y firman conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

B · GUIMARCA c.c. O‡OO)Î

C.C.

OLGA BEATRI C.C.

firmado.) DR. JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO PUBLICO DE
ESTE CANTON.-

.

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40130392001
FECHA DE INGRESO: 29/03/2004

CERTIFICA CION
Referencias:09/12/1998-PO-19594f-22341i-58367r '

Tarjetas:;T00000026054;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y accio fincados en el Lote,de terreno situado en Sector ' edro del Tingo
parroquia AL GASI de este Cantón o i
2.- PROPIST'ARIO(S):
Cónyuges FILIBERTO AYO y ELADIA PAUCAR.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Francisco Emilio Paucar y María Jesús Morocho, según
escritura otorgada el diez y siete de agosto de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario
de Sangolquí Dr. Sergio Dávila, la misma que originalmente ingresó para su inscripción con
fecha diez de abril de mil novecientos noventa y seis, habiendo negado su inscripción por
cuanto no existe antecedentes de dominio legalmente inscritos. del inmueble más hoy se
procede a su inscripción una vez que ha sido ordenada por el Sr. Juez Quintode lo Civil de
Pichincha, en sentencia de veinte y ocho de julio de mil novecientos noventa y ocho, inscrita
el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.. Habiendo los vendedores
adquirido por herencia de Francisco Paucar y María Jesús Pilaquinga, sin existir más
antecedes de dominio.- Y Aclaratoria en cuanto a la superficie, según escritura otorgada el
diez y nueve de octubre de mil novecientos noventa y ocho,.ant el notario ede la ciudad e
Sangolpitidoctor Carlos Martínez, inscrita el cinco de agosto del dos mil dos rep.44523.
4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO- Se aclara que se isa còtiio Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar
Morocho, indicado en la pe ón.- L REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL DE - 004 ocho a.m.

000012673
Responsable: JUAN FRANGI u SYSTEM ECUADOR

IIMll 8 A fEDAD
'• • ••• " - "•' • HrŠtflTŒGUT LOS HABILITANTES.-

Se otorgó ante mi, en la fecha que consta del
instrumento y en fe onfiero esta SEGUNDA COPIA
CaEbRrnFICAD debi en e el a y irmada en Gui oÙía1 de

LOS DA MENTE EXIMEN DE RESP Iñ CANTE
NOTARIO CUA ZDELCERTIFICADO30DIAS

.

QUITO



GERENCIA COMERCIAL Nro.O 3 812
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL. DE

ALCABALAS PARA AGUA POTA·K..E

FECHA , a 2003/06/13
NOMBRE : CHAVEZ OLGA BEATRIZ
QUE OTORGA: AYO CH. FILIBERTO

En concepto del impt.testo sobre la Base Im c lible de:
S/. 106.00 USD

Por valor de cont.rato de COMPRA/VENTA Reba:la: %
del inot.teble t.tbicado en: ALANGASI

Ante el notario:: 4TA/037031

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le····
gislativo de 22 de octt.tbre 1940,. pt.tblicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a o con·-
signo la st.tma det 1..06 USD

UNO CON 06/100 *****************************
TOTAL. A PAGAR: 1.,06 USD

Efectivo: 1.06
Chenim Nrn . 9

AtoseALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

.FormularioNo.: Por: -T 1.03

Notaría
No.~

No. Municipio: 31001347719

Comprador / A favor de:
>TRIZ

Vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible: 06 00

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia: ESon : UHO DOLARES CON 03 100 CENTAV LADO

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. 0145475 Q ORIGINAL



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO -

DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERE DEDOMMO Trámite N° ..W.f.Î.T..A..Ÿ.0/

Quito , a ...... ...... de .............. G..................de I 2003.:....

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la scritura de ........

Tipo ... .... ................................................. Area .........Û$. ..........................

Cuantía ..... .... 4.9 .. ......................................... Allcuota ............. ..........................

Predio N°
..... . . . . . .. ............. Porcentaje .....Â . ............ .......

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

IITlUDAD USDS Art.

ALCABAUS USD$ 5, 3 6
REGISTRO USD$ Art. .....-

UNIDAD ESC N NTRADA
TRANSFE NC D OMINIO

IONAL O it.LOS

JEFE DE TR NSF RENCI DE DOMINIO

Dimenoe Im
.1MPRENTA MUNICIPAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGI':::::Nu i.:1::. PROPIEDAD, tomo 135, reperiorio(s) - 22602

Mathculas Asignadas.-
ALAWB0000190 derechos y acciones Tinc:ados en el terreno situado en
SeÇtorganyPedro del Tingo parroquia ALANGASI de este Cantón

Lunes, 03 Mayo 2004 10::20:46 AN

EL REGISTRADOR

Contratantes.
AYO CHUGUIMARCg:TI ERTO en su ·:::aiidad de VEWDEDOR

Los nu.mers:::is de .ci:::ula le servirán para a::::..lalquier trámite posteria:::r

Rest::·onsables.
Asesor.- FRANKLIN ALA CON
Revisor..- DDRIS VEGA
Amanuense..- ALEX NOVILLO

AA-0021479
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TARIA CUARTA
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N A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
g González Merchánggefdmundo Cueva Cueva. g
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M COPIA E

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

J Dela escriturade -
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OSE MIGUEL PUENTES Y BRA
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M 6 DE ENERO DEL 2.003

M El

Parroquia . ..... ...........
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DR. JAIME AILLON ALBAN

OMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONER

TORGADO POR: FI (BERTO AYO CHUGUIMARCA Y SRA.

A FAVOR DE: JOSA MIGUEL PUENTES Y SRA.

CañNTIA: USD. * 225

M.H. DI: 2 COPIAS

E- asta ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia lunes seis de enero del año

:es mil tres, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO

ELICG CUARTO DE ESTE CANTON.- Comparecen a la suscripción
ce la presente escritura pública de compraven a de derechos

- acciones; por una parte y en calidad de Ve gedores los

=toruges señores FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA y DELAIDA

AUCAR MOROCHO, casados, por sus propios derechos: oor otra

. La ye alidad de Compradores los cányuges senares JOSá

:SUEL PUENTES y LILIA DEL CARMEN ARGUELLO CHORA, casados,

ce propios derechos. Los comoarecientes son de

a:Laralidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

aneces y habiles para contratar y obligarse, domiciliadom



conocer doy fe y me piden que eleve a escritura púb3ica =1

confonido de la siguiente minuta que me entregan, cuyo

tenor literal que transcribo integramente a continuación es

el siguiente: sääOR NOTARIO: o el reaistro de escrituras

públicas a su cargo, dignese hacer constar una de

compraventa, contenida en las siguientes cláusular:

PRIMEnn.- COM A FCIENTES.- Comparecen a la celebración del

presente contrato escrïtural; por una parte y en calidad de

vendedores, los señores conyuges FILISERT AVO CHUGUIMARCA

y doña ADELAIDA PAUCAR MOROCHO; y, por otra los señores

cónyuges JOSA MIGUEL PUENTES y doña LILIA DEL CARNEN

ARGUELLU CHühe, a quienes en in oosterior y para efectos

del presente contrato escritural se les denominará

simplemente como los compradores; SEbuNDA.- ANTECEDEMTER_-

A' Loc canyugem FILIBERTO AYO CHUGUIMARCA y doña ADELAIDA

PAUCAR MOROCHO son dueños y propietarios de un late de

terrena que se halla ubiendo en ei ei+io denominado San

Pedro del Tingo, de la parroquia Alangasi, Cantón Guito,

Provincia de Pichincha, el mismo que fue adquirioo, por

compra realizada a los señores cányuges Francisco Emilio

Paucar y Maria Jesús Morocho, según consta de la escritura

pública celebrada ante el Notario de Sangolqui Dr. R=rgin

Davila Cordern- el diecisiete de agosto de mil novecientos

sesenta y siete, e inscrita en el Registro de la Propiedad

con fecha nueve de diciembre de mil novecientos noventa y

ocho por orden del Juez Quinto de lo Civil de Pichincha en

sentencia de veinte y ocho de julio de mil novecientos

noventa y ocho. 2) Aclarada mediante escritura celebrada



DR. JAIME AILLON ALBAN

diecInueve de octubre de mil novecientos noðghta y ocho en

"manto a la superficie y linderos, inscrita el cinco de

-gaatz del do- -i i dos, FI Inmueble nue se encuentra

elimitado bajo los siguientes linderos generales: por el

korte: en una longitud de ciento veinte y cuatro metrus,

con orooiedad de Marco Turquez; por el Sur: en una longitud

de ciento cuarenta y tres, con propiedad de José Manuel

Guallichico; por ex Oriente- en coa longitud de ochenta y

nueve metros veinte centimetros, con propiedad de Victoria

Ben2Alez; y, por el Occidente: en una longitud de treinta y

war;: metret - n propiedad de los vendedores Filiberto Ayo

y Adelaida Paucar, con una superficie total de ocho mil

cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados. L> Sobre

los derechos y acciones que hoy se vende no pesa ningún

gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar

que limite su auminio, de a formidad con DI cm fificado

conferido por el Registrador de la Propiedad que se agrega

como habilitante. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los

intereden*=m evpuestom. Jos cónvuges senares FILIBERTO AYO

CHUGUIMARCA y ADELAIDA PAUCAR MOROCHO, dan en venta real y

perpetua enajenación a los seFores conyuges Jube WIBUEL

CUENTES y LILIA DËL CARMEN ARGUELLO CHORA, los derechos y

acciones equivalentes al CUATRO PUNTO VEINTE Y TRES POR

mil cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados,

determinado y singularizaco en la cláusula anterior;

:TS. PRECTO Y TRANSFFRENCIA°DE DOMINIO.- El precio



e

materia de los derechos y acciones presente es la suma de

DDBCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES, que los vendedores

declaran haber recibido de parte de los compradores, en

Ôiisei ü èÎ&CLiv .5, de GüiiÌäÔüy Eis ii!LFE

su entera satisfacción, razón por la no tienen ningún

reclamo que formular en el presente a futuro y además

transfieren el dominio y posesión de los derechos y

acciones, en favor de los menores JOSá MIBUEL PUENTES y

i....|. E....i.!"1 1/CL t.ar¶l ti li. .ill E"Ei LI.JLJE-i...L..tJ t.ag 55.75 15 Eg CMM.L VW A mi I %.mm m A Ñ t..mi i uc&) sÃ

del CUATRO PUNTO VEINTE V TRES POR CIENTO, con todas sus

entradas, salidas, servidumbres y más derechos anexos, de

conf ormidari con l an l ov ..
=.n isstAnrinam a l maneamiento por

evicción de conformidad con la ley; GUINTA.- BASTOS.- Los

gami.us t.¡ute Öt:emculde:t ima a eli:ebt maa...iÒII de:ri µr whirsiik Güisii¯atü

escritural, serán todos a cargo de las compradores hasta su

inscripción, a excepción del pago de plusvali.a, el mismo

que será pagado por los vendedores en caso de haberlos

SEXTA.- ACEPTACION.- Promontet los contratantes dicen que

acept..n el total contei.ido de la preser.te esci itura par-

estar hecha en garantia y seguridad de sus intereses;

DEPTINA. - INGCRIPCION. Los i umpradas as quedan facal L-dus

para solicitar la inscripción de la presente escritura.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la plena eficacia y validez del presente

instrumento al cua1 1e damos el carácter de una ejecutoria

ÃliVÀUÌdbÎú.t. Manica cagt.ai. ii:a litiftukesy Îca ûtÅsaiisa Qua 56 BiiCUWiski &

firmada por el doctor MARIO E. CISNEROS, portador de la

att it.ula pr¯uies:.lunal isüu.a. iisil seiscies.tos setenta y do=.



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIAdel Colegio de Abogados de Guito. Para 1 otorgamiento de
CUARTA

la presente escritura se observaron dos los preceptos

legales que el caso requiere y le.ida qu les fue por mi el

Notario a las comparecientes, los mismos e ratifican en

todo lo expuesto y fir mas can...igo en unidad de auto de todo

lo cual doy fe.-

FILIBES O'. UGUIMARCA C.C. ,>;y L' /fD

DELAIDA PAUCAR O OtH C.C. .77/ /
.

JOSé MIS EL'PUENTES C.C.

LILIA DËL CARMEN AROUELLO CHUNA L.C. / 7 (

FIRMADO.- DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIOCUARTODEL CANIUN GUITO.-
A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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H. CONSEJO PROVINOIAL
BE PIBMINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 1/2/2003
CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EM SION N D CUOTAS

610017061 7 PUEWiES JOSE MIGUEL YSRA 01/02/2003 1 a 1
valúo imponible Valor Anual Totalidad x c r b a I

225.00 0.00 0.00 0.0 0.00

CONCEPTO WABM Valor Coactiva

TASA YT MBRE PROVINCIAL

Subtotal

0.00

I
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA AYO CHUQT..RIARCA FEJBERTO 8967

MIMERWild

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

ION FINANCI FECHA DE PAGO
00 COMPROBETET COB T T/2/2003¯

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS
61001IUtlLI FURNitoJUMILMI URL I KA UllULILUUJ I a 1

Avaluo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

llEGBŒØ 0.23
CONCEPTO Valor Lg Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal 0,00

Cobrado p No. Venianilla Banco Cuenta Pago Total ),4)

TRANSACC10N
VENTA AYO CHUQUIMARCA Ftr .rmrRTO 8968



· H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

. 16. 19103 11:37
Formulario No.:

325m
Por:

USD :1.63

INotana INo. r. si., ......--.

. a •11001706126
Comprador / A favor de: ' "

PUENTFR.IORF MinilEl v men i 9

va..deuer : Gue otolga AVOCHUQUIMARCAFlUBERTO

Onnrantn•
UUMFliA Vt"N I A

Base imponibic: .

b:-er:ac:c,,e
% i.lua: 0 % Descume: 0

Provincia: ........

Parroquia:

aun : unu uus.Ance culi salieu Ci:miAVUU \

IBETN ALFREDO '"

AUX CA IA CAJERO ------- - --- -- 106631 1 I 4
Recaudación. H. JUNTA DE UtiFeNSA NACIONAL

Na ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

1(901/2003 11:37

Formulario No.: Por: USD :0.95
325489

Notana No. '
81001706127

Comprador / A favor do: 91159iTWS incyutr:Ital v Ama

Vendedor / Que omrga:
AYOCHUOUIMARCAFiUBERTO

- - - -,- --· GOMPRA VENTA

Base imponible:
USD : 225.00

Ob;, --,:,5 ·G..vä.
% Mult2: 100 % Descuento: O

Provincia:
PIUMINUMA

Parroquia:
XXXXXXXX A

AUX CMA CAJERO Recaudación. H. JUNTADE DEFENSA NACIONAL 106631 2 I 4

No t"1 --.-.....



EMAAP
91IIII-IIL...........-misr

GERENCIA COMigRCIAL Nro.OO397891
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/01/17
NOMINE : FUENTES JOSE MTGUEl.
QUE OTORGA: AYO CH.FILIBERTO

En concepto del :i.mpuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 225.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VNETA Reba.ja: %
ciel inmueble ubic:ado en: ALANGed).

Ante e.L notario: 04/18245 .

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Dee:reto le•-
gislativo cle 22 de octubre 1949, publicado en "Registro
Ofic:ial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a|o con-.
Signo la suma de: 2.25 USD

DOS CON 25/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 2.25 USD

Efectivon 2.25
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

0397891 2.25 USD 2003/01/17 115 28000 PUENTES JOSE MIGUEL



RI ( IS I RO 1)! I. \ PR()PII O \I) DE1. ( \\ I ()\ 91 IT()

( I I(IIF[( \llt) \ss.: ( .41Pfi 'hifil

11(11\III l\(,klNil:IINHI Ilfl.I

II(Il\III I \INI(.\: i.' Hi biti.I

( Fl(Til·'I('.WIO.N
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..

I':alp:cd::d de CSI,' L ;10tón en L a. latni:I a .Tiilic;I t Ile:

I.- I)ENCRIPCION I)E I.\ PROPIEDAD:
' ialc de telTena Siluitdt) en San Pedrÿ'd,.'Ìl inga. de la parrot|tti;\ AlungtSÍde C.ste ( ilntall.

2.- PROPIETARIO(S):
i - INYi (ilis: I II.lBER FO AY( .\DI l.\DIA PAL'CAR. /
3.- FOR31.\ I)E .\DQ( ISICION Y .\NTI CEIÑN I'ES:.

.Illte t'ulilpfD N a'Òil)Ugf¾ Gilla'l'< 111tÎlO EdUt lif ) \|01111 .!CSIIS \Ítli filO. .-.C)Ò!!
tura otorguila el diel y siete de agosto de mil notecientos nsenta y .,iete. ante el Notario
rigok¡nl I)r. Sergio Dús ila. In misma e ue originalmente inprc·-o par:I su inscripcion con

a die; de abril de niil novecienlos noventa y seis habiendo negado su inscripcion por
nie no existe antecedentes de dominio legalmente inscritos del inmuchle mú, hoy se

.:de a su insclipcion una ver quc ha sido oldenada por el Sr. .itici ()uinto de lo ( n il de
:nneha. en sentencia de teinte e ocho de iuliode mil nosecientos noventa y nehe. inscrita

met e de dictembre de mil not erientos novenia i ocho. Y \claratoria en cuamo a
n,.icros y superficie, según escritura otory:nla elDIE( INI'EYF DF (KTI HRE DE \1|\

\f M. I ( ll N I t IS \()VENTA Y (K°i4). ante el Notario de la ciudad de Sangok¡ui. t ah:cera
i

..n'onal de Runiiñahui. Doctor ( arlos \lartiner Paredes. inscrita el cinco de agosto del do,
ou dos. liabiendo los tendedore., adquirido por herencia de Francisco Paucar y .\\ana .lesù,

Púp¡uinga, sin exisor mas antecedes de dominio.
4.- GR.ti.6]I NI'S Y OBSERVACIONES:

\td NO. Se aclara que se ret isa grainmenes únicamente enino consta.- I.()S RF(dS I R()S
!· t iRAY.\\\FNES 11\N SIIX) RF.VISADOS HASTA El N Off I:ncro DEl. 2tlu3 ocho

1

Responsable: ASillN(iTON BANDA

EI. REGISTR.tBOR

lllllitIldIlldillllllllllÏL.



HASTA AGUI LOS HABILITANTES.-

Se otorgó ante mi en la fecha que consta del instrumento y en fe de
ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y
sellada en Duito, hoy dia diez y ete de enero del affo dos mil tres.-

DR. J ILLON ALBAN Dr.]
NOTARIO CUARTO DEL CANTON GUIT AI6úa



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES., tomo 134, repartorief.s) - 7351

Matriculas Asignadas .-

ALA-00001370 Late de terreno ubit:::ado -:n el sitio denominado San Pedrs::
del Tingo. DERECHOS Y ACCIONES.

Viernes 07 Febr ro 2003 10:56 52 AM

O

Contratantes .-

AYO CHUGUIMARCA FILIBERTO en su calidad de VENDEDOR
PAUCAR MOROCHO ADELAIDA en su calidad de VENDEDOR
PUENTES JOSE MIGUEL en su calidad de COMPRADOR
ARGUELLO CHORA LILIA DEL CARMFN en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterit::r

Responsables .-

Asesor -- LUIS HERRERA
Depurador.- BYRON ALARCON
Amanuene.e.- JOSE CAMPARiA

156234
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SEGUNDA

COMPRAVENTA

GONZALO FABIAN AYO MALDONADO Y DEISY

HERCEDES TAPTA VELIZ

NORMA GEORGINA AGUILAR ALÓMOTOA D
22 DE JUNIO DEL 2006

EL

PA Q AA ALANGASI

CUAN / _USD.$ 3,485A4

27 DE JULIO DEL 6
Quito, a
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COMPRAVENTA

OTORGADA POR: \5

GONZALO FABIAN AYO MALDONADO

DEISY MERCEDES TAPIA VELIZ

NORMA GEORGINA AGUILAR ALOMOTO

EN FAVOR DE:

NORMA GEORGINA AGUILAR ALOMOTO

CUANTíA: USD $ 3.485,44

PARROGUIA: ALANGASI

Di 2 C. JLR.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la república del Ecuador: el día de hoy veintidós(22) de

junio del año dos mil seis, ante mi doctor JUAN VILLACIS

MEDINA, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON QUITO, Encargado

según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de

fecha cinco de amosto del dos mil tres.- Comparecen a la

celebración . de la presente escritura ,pública de

compraventa, de derechos y acciones por una parte , los

cónyuges señores GONZALO FABIAN AYO MALDONADO y DEISY

MERCEDES TAPIA VELIZ, de estado civil casados, por sus

propios derechos; y, por otra parte la señora NORMA

GEORGINA AGUILAR ALOMOTO, de estado civil casada, con

disolución de los bienes de la sociedad conyugal, por sus

propios derechos Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de



conocerles, doy fe; y me solicitan que eleve a escritura

pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y

que se transcribe a continuación es el siguiente: SENOR

NOTARIO.-En su registro de escrituras públicas, sirvase

incorporar al protocolo de escrituras a su cargo una de

compraventa, contenida en las siguientes cláusulas.

PRIMERA; COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente Escritura pública de Compraventa, las siguientes

personas: Por una parte los señores: GONZALO FABIAN AYO

MALDONADO y su cónyuge DEISY MERCEDES TAPIA VELIZ de estado

civil casados entre si, por sus propios derechos en calidad

de VENDEDORES: aclarando que la hoy vendedora en el titulo

de oropiedad anterior por un error involuntario aparece con

el nombre de DAYSE, cuando legalmente mi identidad responde

a DEISY MERCEDES TAPIA VELIZ, como consta en la cédula de

identidad; y, por otra parte la señora NORMA GEORGINA

AGUILAR ALOMOTO, de estado civil casada, quien a la

presente fecha posee disolución de los bienes de la

sociedad conyugal, por sus propios derechos en calidad de

COMPRADORA: los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar

la presente Escritura de Compraventa de Derechos y

Acciones. SEGUNDA; ANTECEDENTES.- A) Los cónvuges GONZALO

FABIAN AYO MALDONADO y su cónyuge son dueños y propietarios

de los derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de

terreno que se encuentra ubicado en el sitio denominado San

Pedro del Tingo, Parroquia Alangasî, cantón Guito,

provincia de Pichincha, equivalentes al TRES PUNTO SETENTA



Y SEIS POR CIENTO, sobre el inmueble de la superficie de

ocho mil cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados,

derechos y acciones que fueron adquiridas a los cónyuges

Filiberto Ayo Chuguimarca y su cányuge Adelaida Paucar

Morocho, conforme consta en la escritura celebrada el

catorce de mayo del año dos mil tres, e inscrita el seis de

enero del año dos mil cuatro. El inmueble se encuentra

delimitado ba,io los siguientes linderos generales: Por el

40RTE: En una longitud de ciento veinte y cuatro metros,

con propiedad de Marco Turquez: por el SUR: En una

longitud de ciento cuarenta y tres, con propiedad de José

danuel Guallichico; por el ORIENTE: En una longitud de

achenta y nueve metros veinte centimetros con propiedad de

Victoria González; y, por el OCCIDENTE: En una longitud de

breinta y nueve metros con propiedad de los señores

Filiberto Ayo y Adelaida Paucar, con una superficie total

!Se ocho mil cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados.
/

3) Sobre los derechos y acciones que hoy se vende no pesa

3ingún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de

anajenar que limite su dominio, de conformidad con el

,ertificado conferido por el Registrador de la Propiedad

que se agrega como habilitante. TERCERA; COMPRAVENTA.- Con

los antecedentes expuestos los cónyuges GONZALO FABIAN AYO

MALDONADO y su cónyuge, dan en venta real y perpetua

enajenación á la señora NORMA GEORGINA AGUILAR ALOMOTO, los

derechos y acciones eguivalentes al TRES PUNTO SETENTA Y

SEIS POR CIENT, fincados sobre el inmueble de la superficie

de ocho mil cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados,



determinado y singularizado en la cláusula anterior, a la

vez los vendedores entregan la posesión del lote de terreno

materia del presente contrato, y que ésta posesión debe ser

respetada en la partición futura. CUARTA; PRECIO Y

TRANSFERERNCIA DE DOMINIO.- El precio materia de la

compraventa de derechos y acciones, es la suma de TRES MIL

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS CON

CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR, que los vendedores

declararan haber de parte de la compradora, en dinero

reclamo que formular en el presente o futuro y además

transfieren el dominio y posesión de los derechos y

acciones a favor de la señora NORMA GEORGINA AGUILAR

ALOMOTO, equivalentes al porcentaje del TRES PUNTO SETENTA

Y SEIS FOR CIENTO, con todas sus entradas, salidas,

servidumbres y más derechos anexos, sujetándose al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. QUINTA:

GASTOS.- .Èps gastos que demande la celebración del presente

contrato de compraventa de derechos y acciones, serán todos

a cargo de la compradora señora NORMA GEORGINA AGUILAR

ALOMOTO, hasta la inscripción en el Registro de la

Propiedad a excepción del pago de plusvalía, el

mismo que será pagado por los vendedores en el caso de

haberlo. SEXTA; ACEPTACION.- Presentes los contratantes

dicen que aceptan el total contenido de la presente

escritura ,por estar hecha en garantia y seguridad de sus

intereses. SEPTIMA: INSCRIPCION.- La compradora señora



NORMA GEORGINA 'AGUILAR ALOMOTO aueda facultada para solicitar

la inscripción de la oresente escritura. Usted Señor Notario

se dignará aarenar las cláusulas de estilo para la plena

eficacia y validez del presente instrumento público.

Firmado).- doctor Héctor Mayancela, matricula Profesional del

Colegio de Abogados de Quito, número mil ochocientos

eintinueve.- Hasta aqui la minuta que queda elevada a

scritura pública, con todo su valor le al.- Para la

elebración de la oresente escritura pública, se observaron

os preceptos legales: y leida que les fue a los

omparecientes, por mi el Notario, aquéllos se ratifican en

odas y cada una de sus partes y, para constancia, firman

onmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.-

EISY MERCEDES TAPIA VELIZ C.C. CN
p.;«Jq-2

NORMA GEORGINA AGUILAR ALOMOTO C.C. /7

El Notario (firmado) doctor Juan Villacís Medina,
Notario Noveno del Cantón Quito, encargado, Distrito
Metropolitano, Capital de la república del EcuadoreSe
adjuntan los habilitantes.-



REPUBLICA DEL FCUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIONM

I ' 'P ATRIMONIO Tomo ........18..... Pág. ...544.... Acta ....TI.5.4........
QUITO

. . PICHINCEA . LOSn ..... ............ ....................... provincia de ........... ......... hoy dia .-..--
.........de

.................. de mal novecientos ..... . .. .. .I. ........, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex -

tiende la presente acta del matrimonio de :

IIECTOR AllTONIO MAYARCELA ALTJLDIANOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ................................... . ............................................ nacido en .....

...9N9¾el ....Êde..............6.9.I............. de 19.5. , de nacionalidad ......WN.B.RAN.A................... de
profesión ...........AN.G.O.................., con Cëdula N°

..0600

7.1.73-5,domiciliado en ..........-..QUITO....................., de
. SOLTERO FUNCISCO

.

MAgNCELAestado antenor ..................................; hijo de .......
.............. y de.............

........ ....#. . ..................................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ....................

NOliMA GEORGINA AGUILAR ALOMOTO . QUITO PICEIllCHA 26
.................................................................. nacida en

....-..---..........................., el ........ de ...........

.... ........ de 19 .., de nacionalidad ..............g¶ATOiMS........., de profesión ....L.CIA,.AppigglA.... og

dula N°
.....170543.2.124......, domiciliada en ...... ....QUI'IO...................... de estado anterior ------SQLT2Bi-----····------·;

hija de ....... .... . . . ...................... y de ..........ÑÑ.S. .IA...A.ON.TÛ.....................................
LUGAR DEL MATRIMONIO ......................... IN............... FECHA: ....30S..DE..OCTllBRE.LE..1.987...........................
En este matrimonio seconeaeron a su... hii.... ..... llamad.... .

tch• 0 BSERV A 0 S : ..-.--



A 2 on :nor sentencia de Divorcio del Juez .......... . .
...... .... een fecha

f) .................................................................

Jefe de Oficina

La sepa oc 6n cenyuaal judicialreate autorizada de los can'rajentes del presente metr occio, f:.é decle a

roda mediantesentencia del Jue .................... ................ . ......................................... con fecha
................................................................................. cuya copia se archiva.

r3 i
. .................................. de ....................................... de 1.9

f) .........

ie de ötici;i

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ........

1. ........................................ con fecha ....................................................... cuyo copio se archiva.

........... .. ....

........................de 1.9......

R A Z 0 N:Por Senten d Juez VIGESIM DE LO CIVIL DE P CHINCHA,de fecha 17 de Abril de 1997,se declara .-

DISUELTA lA SCCIEDA Cm L existente ehtre• HECTOR AND 10 l•¾YANCEtAAtlJt.Enn y NCM GEORGINA

AGUltAR ALOMOTO. uya copia a va ecp el N997-310.•-Quito a 9 de Septiembre de 19ÿÿ,-EL JEFE DE REGISTRO
C VIL DE PICHINC ...

................. ... .//A ..................... ............... ......................

P2FUNDA LEL 2 i,it02

ccION GENERL DE REŒ SB
DDYIRC L tz IIcza

RËXIVO
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e ; MUNlCWK) DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCK)N GENERAL ADMlNISTRATIVA FINANCIERA

TRANsrErtEN IADE DOMINio TrAmite N°
..

Quito, a . de del 200 ...

Sefior
REGISTRADOR DE LA PROPIED/\D
Presente.-

Pongo en su conocimiento el tr mile que se dio a la escritura de .

que olorga
..

..? 18

a favor de ¿=J

Tipo .. .......... Area ....Ë. ........................ .... .... .

Cuantia --.
.......... Alícuola .....

Predio N" ... ........ Porcentaje .... '.. .. ....... =

VALORIMPUEG1US
IMPUESTOS EXONERADOS

GAUSADOS

1 tuJ USD$ M.

ALCABALAS USD$

REGISTRO USD $ M-

.ser

JEFI I A
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DE PtBRINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FEC

CE RUc COMPROþggE COBRO . FECH E

AvaÎt1Î$Ûponible AWBilA&aALOMO ONORMIAIR Exoner à

CONCEPYW°° °° o
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TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCELACIONREGISTROS 2.81
1.80 Subtota
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TRANSA
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1.80 Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco CÈenta Pag Tot

TRANSA
llan 208
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C20083204001
OPSTRDOADGLU

TO FECHA DE INGRESO: 03/05/2006

CERTIFICACION

Referencias:06/01/2004-PO-319f-124i-317r
Tarjetas:;T00000150021;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador dila/Propiedad de este Cantón, luego de rgisados los índices y
libros quereposaniÑËÏhiŸo, legal y debid f rnia certificËq1i
1.- ESCRIPCION I)ÉLA PROPIEDAD:
Lo derechos y acãjones equivalentes al TRES PUNTO SETElgTA Y SEIS por ciento
fi ados en el lote de terreno situado él lä Sector San PËlro del Tingo parroquia

ANGASI de este Cantän
2. PROPIETARIO(S):
E señor AYOUVf O GONZALO FAB N, casado co e Tapia (revisado
c o constan)
3. FORMA DE'ADQUISGION Y ANTECEDENTES:
P compra a logónyu YO CHUQUIMARCA FILIB P CAR MOROCHO

ELAIDA, segliii eso a pública otorgada el CATORC RM O DEL DOS MIL
S, ante el Notario Odel cantón-Quito;Doctor Jai n 11ónAlbán, inscrita el seis

enero del dos mil adquirido mediáni m a a s nyuges Francisco Emilio
P ucar y María Jesús o según escritura otórgada el died y /siete de agosto de mil
n vecientos sesenta y sie e el Notario .de Sangolquí D io Dávila, la misma que
o °ginalmente ingresó pŠ iËc ción con fechá diez d e rnilinovecientos noventa

seis, habiendo negad peión por cuanto ante<Íedentesde dominio
1 almente inscritos del inm ás hoy se prgg e apu msenpcion una vez que ha sido

. denada por el Sr. Juez Q1iinto J<ŸØivildé ic ncfia en sentenciasde veinte y ocho de
j lio de mil noveciëntos novent y ocho inscritÙelnuÑàde diciembráde mil novecientos
n venta y ocho;&Iabiendojos Vendedoresaggiridö of herencia de Francisoo Paucar y María
J sús Pilaquinga, sin egistir más ante à dontinio.- Y Éclaratoriaen cuanto a la
s perficie, según escritura otorgada el de yjngevý de octubre de mil novecientos noventa y
o ho, ante el notario de la ciudad de Sa 1 forCarlos Martínez, =in ta el cinco de
a osto del dos mil dos rep.445237, ¯¶

4 - GRAVAMENES Y OBSERyÑCIOl ES:
nguno.- LOS REGISTROS DE S SIDO REVISADOS HASTA EL 3

AYO DEL 2006 ocho a.m.
e usable: RODRIGOOROZCO

OR

IlllliIllIlIllllillllilIllllllllIliIlilllllillllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA, de la escritura de COMPRA VENTA DE
DERECHOS Y ACCIONES, otor.gado por los cányuges señores
GONZALO FABIAN AYO MALDONADO Y DEISY MERCEDES TAPIA VELIZ,
a favor de la señora NORMA GEORGINA AGUILAR ALOMOTO,
debidamente sellada y firmada en Quito, a los veintisiete
dias del mes de julio del año dos mil seie.

Dr. Juan Villacis Medina
IO NOVENO DEL CANTON QUITO (E)



4CARG|... >

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓNQUITO
Razón de Inscripción

Con esta feclia queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 48924

Matrículas Asignadas.-ALANG0000190: Los derechos y acciones equivalentes al TRES PUNTO
SETENTA Y SEIS POR CIENTO ( 3.76%) fincados en el lote de terreno situado en el Sector San Pedro
del Tingo parroquia ALANGASI de este Cantón

jueves, 10 julio 2008, 09:24:54 AM

DOR

Contra
AYO MALDONADO GONZALO FABIAN en su calidad de VENDEDOR
TAPIA VELIZ DEISY MERCEDES en su calidad de VENDEDOR
AGUILAR ALOMOTO NORMA GEORGINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- FERNANDA BUCHELI
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0017177

|lillIllIlillIlllllllIlliIlllIllllllllIIlill



12 JUN2012

NOTARIATRIGESIMA QUINTA
DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO
35

Copia PRIMERA

Escritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

A favor de EVELYN SOLEDAD ANTAMBA GUEVARA

El 01-jum

Cuantía USD 4 356 38

1 JUNIO
Quito, a de del 2012

EDIFICIO BENALCAZAR MIL

Av. 10 de Agosto N14-107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653
E-mail: notaria_35@hotmail.com

Quito - Ecuador



Hoja1

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA

EXTRACTO

1.-CONlkAla DE
COMPRAVENTA

2.-FECHA

OTORGAMIENTO: 01-jun-12

PROTOCOLIZACION CARTAS DE PAGO:

3.- OTORGANTES:

CEDULA/RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

1714607288 AYO MOREIRA BLANCA VENDEDOR

1714586037 ANTÄÑÏBA GUEVARA EVELYN COMPRADOR

4.- OBEJETO
3.66 % DD.AA.

5.- CUANTIA
USD. 4.356,38

6.- UBICACfÒN DEL INMUEBLE
PARROCU1A: ALANGASI
CANTON: QUITO

PROVINClA PICHINCHA

Página 1



1 _T.a-aritura No.

4
NOTARIA

TRIGESIMA QUINTA
5

9
HECTOR VALLEJODELGADO

NOTAnt035 DI:L LANIGW QUITO
10

12

13

14

16

17 COMPR AVENT A DE DERECHOS Y A CCTONES

18 QTIE OTORGA

19 RT,ANCA YESTCA AYO MOREIRA

2o A FAVOR DE

21 EVELYN SOT,EDAD ANTAMBA GUEVARA

CUANTIA, USD 4.356,38

Di 2 Copias

'k xv

25 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital

26 de la Repú.blica del Ecuador, hoy _ día viernes

27 primero (1) de junio del año dos mil doce, ante mí,

28 DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO, NOTAIGO
DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO35



1 TRIGESIMO QUINTO DRT, CANTON TITTO

2 mmparecenaar_ niparte aseãori_t_aBT,ANCA VESTCA

a A MOREI A; soltera, pm_ sus propios y personales

4 d<rechos, a quien en adelante L_deL

5 presente contrato se les denominarán

6 "NENDEDORA": y, por otra parte la heilorita EVFLYN

7 SOLEDAD ANTAMBA GUEVAR de estado civil

a softera, por sus, propios y personales derechos, a quien

19e edeaaodnelanna

a

apara efectos d preseLa econ praaiecieent

ii declaran ser de nacionalidad ecuatoriana; mayores de

12 edads domiciliadas y residentes en el Distrito

13 Metropolitano de Quito; civiimente capaces ante la ley

14 ara contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en

15 virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía

16 cuyos números se anotan al final de este instrumento y

17 copias fotostáticas debidamente certificadas por mí

18 agrego a este instrumento,· libre y voluntariamente me

19 pideri que eleve a _escritura _p_ública el contenido de la

20 minuta que me presentan cuyo tenor literal es el siguiente:

21 "SEÑOR NOTARIO : En el Registro de escrituras

22 públicas de la Notaría a s,u cargo, sírvase sertar una

23 e que_ conste_ el _ contrato _ de CO RA_VENTA

2 DE DERECHOS Y ACCIONES, de conformidad con

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Libre y voluntariamente

27 comparecen a celebrar el presente contrato de

28 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, por

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO35



1

NOTARlA
4 RHB Fan

TRIGESIMA QUINTA

B-presente- contrato se e denominara

9
-

"COMP-RAD RA". 40

10 may-o res-L

11
-re sidente strito--Metropolitan

12 R TR

14
-der DA

15 T ad d to señor to RI ANCA Y SICA A

16 MORETT2/A soltera es propietaria del TRFR

17 PTINT RFTRNTA V SETS POR CTENT (3 76 ) de

18 Derechos v Acciones Fincados sobre el T,ate de terreno

19 nhicado en el sitio denominado San Pedro del Ti de_1.a

zo parroquia ALANG SI, de este Cantón. Quito, provincia
ot

de Pichincha, derechos y acciones qne fueron

.

2 adquiridos Mediante compra a los Cónyuges FIT IBERTO

3 AYO CHUQUIMARC y ADELAIDA PAUCAR

24 MOROCHC según escritura otorgada el CATORCE DE

25 MAYO DEL DOS MIL TRES ante el No_tario Doctor

26 Jaime Aillón Alban, inscrita el veinte y dos de diciembre

27 del dos mil tres./Habiendo estos adquirido mediante

28 compra a los cónyuges Francisco Emilio Paucar y María
DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO
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i Tesús Morneho sevi'in escritiira otorvada el cliez v miste ris

2 agosto de mil novecientos .sesenta y siet/ ante el Notario

a de Sangolqui Doctor Sergio Dávila inserita al raieve cia

4 ÀiC_iembre de

5 Allaratoria en cuant X1f um

6 otorgada el diez y,nueve de octubre de mil novecientos

7 noventa-Y ocho nte el notario de la ciudad de Sanvolqui

a doctor Carlos Martínez, inscrita el cinco de agosto del dos

y mil dos. I)elechos y acciones que se encuentra dentro

io de inmueble que tiene los siguientes dimensiones y

11 linderos generales por el NOIÇYÉ:en una longitud_ de

12 ciento veinte y cuatro metros, con una. profundidad de

13 Marco Turquez; por el SUg:' en una longitud de ciento

14 cuarenta y tres metros, con propiedad de José Manuel

15 Guallichico; por el Orimín: en una longitud de ochenta y

16 nueve metros veinte centímetros, con propiedad de

17 Victoria Gonzales; y, por el Occifé'nte: en una longitud de

18 treinta nueve metros con propiedad de los vendedores

19 Filiberto Ayoy Adelaida Paucar, con una superficie total

2o de ocho mil cuatrocientos .noventa v cinco metros

21 cuadrados..- _T_ERCERA. COMP,RÁV TA.- Con los

22 antecedentes expuestos que forman parte esencial e

a integral del presente contrato la vendedora señorita .

LANCA YESICA AYO MOREIR por sus propios y

personales derechos, dan en venta real y perpetua

2 enajenación, a favor de la compradora la señorita

27 EVELYN SOLEDAD ANTAMBA. GUEVAI/À,de estado

28 civil soltera, el TRES PUNTO SETENTA Y SEIS POR

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO
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NOTARJA
4

TRIGESIMA QLIINTA s ante ad ead

6 Gal

7

8

9

10

11

12

13

14

15 ç_este con-cept

16 TTTNT A - T TRPR T A D OF GR AV A MFNRS - T

17 vendedora declare iin sobre los derechos v accion

18 materin del presente enntrato de enmpraventa on peen

19 ningi'in gravamen a prohihinión de enajenar gne lirnite

20 su dominio. según consta del certificado otorvado

21 por el señor Registrador de la Prnpiedad del cantón

Quito que enmn doenmento habilitante se adjnnta

23 SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- I,a

24 vendedora, transfiere en favor de la compradora, el

25 dominio, posesión, uso y goce de los derechos y acciones

26 materia de la presente compraventa, con todos sus usos,

27 costumbres, servidumbres activas y pasivas y todos

28 aquellos que por Ley le son anexos, comprometiéndose
DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO
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i et todo caso al saneamiento por evinci<ín d

2 conformidad con 1_a_Ley- SEPTIMA.- T,os contratantes

a a<eptan_ el total contenido de la presente escritura de

4 compraventa de derechos y acciones por estar hecha

s em garantía y seguridad de sus mutuas intereses.

6 O_CTAVA.- Los gastos que demande la celebración de

y la presente escritura pública, hasta su inscripciófL en

s el_ Registro de la Propiedad, correrá a..cargo de la

9 C_OMPRADORA, excepto el impuesto a la plusvalía

io que en _ caso _ de establecerse correrá a cargo de la

11 vendedora. NOVENA.-
-

JURISDICCIÓN.- Para el caso

12 de _ controversia judicial que pudieran derivarse del

23 presente contrato, las partes renuncian fuero y domicilio

14 y Se SOmeten expresamente, a los jueces competentes

15 de esta ciudad de Quito DECIMA.- RATIFICACION.-

16 Las partes contratantes se ratifican en todo su

17. contenido de la presente escritura de

18 COMPRAVENTA, por así convenir a sus intereses,

19 facultando a los COMPRADORES para solicitar la

20 c ón en el Registro de . la Propiedad

21 correspondiente, a fin que les sirva como suficiente

22 título de dominio. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez de esta clase de instrumentos." Hasta aquí la

25 111inuta firmada por el señor DOCTOR MARCO

26 VILLARREAL, abogado con matrícula profesional

27 número seis mil setecientos setenta del Colegio de

28 Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a

DR. MSc. HECTOR VALLEIO DELGADO
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Dirección
Metropolitana
Tributaria

Transferencia
Administración de Dominio
General

TRAMITE No. 2690
FECHA 28/05/2012

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DELCANTON QUITO
Presente:
PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENTA DE DD Y AA

QUE OTORGA: AYO MOREIRA BLANCA YE
A FAVOR DE: ANTAMBA GUEVARA EVELYN SC AD

FINANCIAMIENTO: 77 T PO: LOTE
AREA DE TERRENO: 8.495:00M2 CONSTRUCClON: 4
CUANTIA: 4.35¯6;38 ALICUOTA ,

PREDIO: 594596 PORCENTAJE: 3.7 4

IMPÜÜiTO CAUSADO IMPUESTO EXONERADO SEGÚN LEYDE:

UTiLIDAD USD 9,82

ALCABALA USD 43,56

A n e,nte

SUPERVISOR D T ENCIA DÉbOMlblIO



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
,

DIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERA - VARIÖS
Título de Crédito: 61003604123 Comprobante Pago No: 3042144

Año Tributación ;2012 Fecha Emisión:2012-05-28
Identificación :00001714586037 Fecha Pago:2012-05-29

Contribuyente :ANTAMBAGUEVARAEVELYNSOLEDAD

UBICACIÓN:
Clave Catastral: Predio: Q002Ö90
Calle: Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO
VTA3 76 DD Y AA OTG AYO - ALCABALAS S
MOREIRABLANCAYESICA SOBRE SERVIClo ADMINISTRA $ 1.00

4356 38 NOT 35

Subtotal: $ 4756
Descuentos: $ D.00
Totat $ 44.56

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:3042144
Forma de Pago: EFE $44.56 Exd: $ 0.00
Cajero:MARCOLEOPOLDO . 1/1

MUNICIPIODEL DIST,RITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONMETROPOLITANA FINANCIERA - VARIOS

Título de Crèdito: 61003604127 Comprobante Pago No: 3042170
Año Tributaci6n :2012 Fecha Emisiön:2012-05-28
Identificación :00001714607288 Fecha Pago:2012-05-29

Contribuyente :AYOMOREIRABLANCAYESICA

UBICACIÓN:
Clave Cútastral: Predio: 0002690
Calle: Let. Casa: /
Barrio: rroquia: Placa.00000 ,

INFORMACtÓN: CONCEPTO:
VTA 3 76 DD Y AA A FAVOR DE UTLDVENTAINMUEBLE $ 9.82
ANTAMBAGUEVARA EVELYN SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
SOLEDAD 4356 38 NOT 35

Subiotal: S
¯ ' 10.82

Descuentos: S 0.00
Total: $ 10.82

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUES¯fOS NOS APOYASÁCONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:3042170
Forma de Pago EFE $10.82 Exd: $ 0.00
Cajero:MARCOLEOPOLDO 1/1



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
GOßWRNO DE LA PAOVINCIADE

PICH.INCHA
EFIC1ENCIA Y SOLIDAFtlDAD

D1RE601ÓN FINANCIERA FÈCHA DE P GO

CÉ UC NÒhilBRES FE0HA DE EMISÍÓÑ No DE CÙÒTÅS

vÄLÚ NIBÚE VALÒR ANUAL TOTALIDAD EXONEÏÀÃÒlóNÄEBA INTERÉS

NOÀÒTIVÀ
CONCEPTO NCF CABALAS2006 VALOR
TASA Y TIMBRE PROVINC AL

S BTOTAI

CoBáÅDo Of No, ŸEiNiÀNILLA ESAÑÙÇW' UEÑTÄ PÀGO ŸÖTÂL

TRANSACCIÓN

0249563
DIRECTOR FINANCIERO

P GM pa

GO ERNODE PROVINCIADE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA
EFICIENCIA Y SOLIDARIDAD

NTEDE C BR 2012-05-29-

00 e oc 0 00 0 00
COAC IVA

CANCELAC N GROS 4 6TAOSNAPT
BRE PROVINCIAL

VALOR

gi.fBYÖŸÄÏ
0 00

COI RADO POR Ño VENTÀÑlLLA BANC CÚENŸA PÄGÍO TÒTAL.

TRANSACCIÓN

0249564
DIRECTOR FINANCIERO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANo OO0 7894 9

- REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220543273001
FECHA DE INGREso: 12/04/2012

CERTIF C ION

Referencias:22/1 2003-PRO-60563f-26380i-70722r
Tarjetas:;T000 0344361:
Matriculas:;O
El infrascri Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de confonnidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-200-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El TRES PUNTO SETÉNTA Y SEIS POR CIENT (3,76% de Derechos y Acciones,
Fincados sobre el LotÁdeterreno ubicado en el sitio dehominado)San Pedro del Tingo, de la
parroquia ALANG 1, de este Cantón. Con lvfatricula núnieTo-ALA-00001875.
2.- PROPIETARIO(S):
BLANCA YESICA AYO MOREIRA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los Cónyuges FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA y ADELAlDA
PAUCAR MORO,C_H¾según escritura otorgada el CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL
TÉE"S antelÏNotario Doctor Jaime Aillón Alban, ÏiiscrÏtaeÏ'veintey dos de~g
dos mil tres. Habiendo èstos adquirido mediante compra a los cónyuges Francisco Emilio
PMía Jesús Morocho, según escritura otorgada e1Aiety-siete-de-agtist¯õTe inil'
novecientossesenta y siete, ante el Notario de Sangolquí Doctor Sergio Dávila. inscrita el
nueve de diciembre dë inil novecientos noventa y ocho.- Y Aclaratoria en cuanto a la
superficie, según escritura otorgada el diez y nueve de oefülîre de mil novecientos noventa y
ocho, ante el notario de la ciudad e Sangolquí doctor Caflos Martínez iiscrita el cinco de
agosto del dos mil dos.

GRAMANENËS Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Èe aclafa que la presente certiñcación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los

.índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsaLinza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como



tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
B RIL m.

Revisado: HP

TIFICACIONES
REGIS O DE PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ElllllilllllllllilllllllMlIlllil



Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE LA COMPRAVENTA, otorgadä por BLANCA

YESICA AYO MOREIRA, a favor de EVELYN SOLED NTAMBA

GUEVARA .- Firmada y sellada en siete fojas útiles mismos

lugar y fecha de su celebración.

Onito·EcuaflECTORVALLEJO DELGADO

NOTARIO 35



TRO DE
OPIEIMOTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

3TWTO MFi DE QUITO
Razón de Inscripción

, Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISŸR DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 40021

Matrículas Asignadas.-
ALANGOOOO190El TRES PUNTO SETENTA Y SEIS POR CIENTO (3,76%) de Derechos y Acciones,
Fincados sobre el Lote de terreno ubicado en el sitio denominado San Pedro del Tingo, de la parroquia
ALANGASI, de este Cantón. Catastro: 20035-94-596 Predio: 594596

martes, 12 junio 2012, 11:46:53 AM

DIRECT R E INSCRIPCIO
DELEGADO D R DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DE CIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
AYO MOREIRA BLANCA YES1CA en su calidad de VENDEDOR
ANTAMBA GUEVARA EVELYN SOLEDAD en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- NELSON AN S
Amanuense.- AMADA VlS

11-0072688 *

IlIlllilIIlllllllllllllIlllIll||||llIlilllIII
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

11ach

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

NORRIANOVIN
1

NOTARI "VENA

COMPRA VENTA

GUE GTGRBA:

IRENE MARUJA-ART TOS ORDONEZ

BU Ib ALOMOTO

n la ciud de gigfgChito Capi .al de J.a

R núhl .. a d ador , hoy dia, JUEVES VEINTISIETE (27)

de IEMBR e3 dos mil och ryte m ario Púb3ico

JILLA M - oficio e si nueve seis <-uatro

'k ] a 16
-DP--MSS, de fedh to gosto del dos mil tres,

.omparecen: por una parte y en calidad de "VENDEDORESn,

J.os cónyuges señores IRENE MARLLJA ARMIJOS ORDOkiEZ y

JAIME RUBEN AGUILAR ALOMOTO, ambos por sus propios

derechos; y, por otra parte y en calidad de

"COMPRADDR", el señor PACO RENE GUEUARA PAZ, de estado

civil casado c:on ROSA ELENA ALBA ALDAZ, por sus propios

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



ecuatoriana, mayores de edad, d miciliados y residentes

.en la e.iudad de Quito. legalmente capaces a quienes de

conocerles doy fe, hab.iendo·probado sus identidades con

sus respectivas cèdulas de ciudadania, me solicitan

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente
.

minuta: SENOR NOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase insertar una COMPRA VENTA,

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

CDMPARECIENTES: Al otorçam.iento de la presente

escritura pública de compraventa comparecen: por una

parte y en calidad de "VENDEDORESm, los cányuges

señores IRENE MARUJA. ARMIJOS ORDONEZ y JAIME RUBEN

-ABUILAR AI.OMOTO. ambos por sus propios derechos; y, por

otra parte y en calidad de "COMPRADOR", el señor PACO

RENE SUEVARA PAZ. de estado civil casado con ROSA ELENA

ALBA ALDAZ, por sus propios derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de

Guito, hábiles para contratar y poder obligarse.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Público Cuarto del cantón

Gu.ito, doctor Jaime Ayllón Albán, de fecha nueve de

diciembre del dos mil cinco, legalmente inscrita en el

Reg.istro de la Propiedad del cantón Duito, el trece de

enero del dos mil seis, los cányuges señores IRENE

MARUJA ARMIJOS ORDONEZ y JAIME RUBEN AGUILAR ALOMOTO.

adguirieron por comore a los cányugem ==ñores RODRIAO

AYO PAUCAR y MERCEDES FII.OMENA MOLINA MACHASILLA, los



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

derechos v acciones eauivalentes al TRES PUNTO SIETE-

SEIS CINCO POR CIENTO, fincados en e3 lote de terreno

I..thi cacio en el sector San Pedro del Tir o d.

/ NOTARI.\VTl(NA
pa.rroqi..cta Alangasí, cantón Duitos prrovincia de

Pich:inchas inm;..t.eb3e circunscrito dent de los

siguientes 3.inderas y dimensiones general N RTET g/n

ciento veintia..tatro metros, con propied iTel -mefidr

Marco Turquez; BUR: en ciento cuarenta y nia EÈtR-

ro la señora ictori y , OESTE: en

nue e me e .iberto Ayo

Adel i .

Paucar,L C una rfici toti del late

e t rre de GCHO ENTOS OVEN Y CINCO

ETROS CUÅbRADGS (8.4 5 aq p \TERCERA) COM RA VENTA:

on hos a ecedentes è::1puestos \los cÈ:anynges señores

/ |
ENE 1ARU ONEZ y JAIMF RUBEN AGUIL.AR

bicado en el sector San Pedro del Tingo, de J.a

parroquia Alanças:.! , cantón Duito, provincia de

Pi.chincha .- CUARTA: PRECIO: El justo precio acordado

añtre las partes contratantes por la presente compra

venta es la cantidad de TRES MIL GUINIENTOS DOLARES

AMERICANOS (USD, 9 ¯5.5OO,co), m.se el comprador paga en

favor de los vendecores en dinero en eÍectivo, de Ct..trui:

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos· 7235553 / 25dRS60 / 95 7An * Anon - anoAar



legal_ v a su entera satisfacción, min .tener que

formular reclamo alguno en lo posterior por este

.

concepto,- GUINTA:- BASTOS: Todos los gastos que demande

la celebración de la presente escritura pública hasta

su inscripción en el registro de la propiedad son de

cuenta del comprador a excepción del impuesto de

plusva31a que en caso de haberlo será de cuenta de los

vendedores.- SEXTA: SANEAMIENTO Y TRANSFERENCIA: Del

certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad del cantón Duito que se adjunta, se desprende

que los vendedores son los únicos y legitimos

propietarios de los derechos y acciones fincados en el

inmueble motivo de la presente compra venta, y sobre el

cua:I NO nesa ningún gravamen hipotecario, embargo, ni

prohibicion de enaienar, sin embargo èstos se someten

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley,

. de esta manera los vendedores transfieren en favor del

comprador el dominio y posesión absoluta de los

derechos y acciones, con todas sus entradas, salidas,

usos, .costumbres,
servidumbres y más derechos que le

son anexos.- SEPTIMA: FACULTAD DE INSCRIPCION: El

comprador ya sea por si o por interpuesta persona queda

fac.ultado para solicitar la inscripción del presente

contrato en el Registro de la Propiedad del cantón

Gui to.- OCTAVA: JURISDICCION Y COMPETENCIA: En caso de

surgir controversias que no fueren solucionados de

mutuo acuerdo entre las partes contratantes se

someterán ante los jueces competentes con residencia en



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medin

la ciudad de Duito, y a3 trá:mite verbal sumario o

ejec:utivo a elección de la parte ac o a : NOVENA

ACEPTACION: Presentes los contratantes a epterr-e] ted
soTALMANOVENA \

contenido de la presente -escritura ública d
NOTARIA N VENA

compraventa, por estar hecha en seguridad Je sus tutuo

intereses y derechos-··- Usted señor Notar3o e Î na

agregar las demás Clausulas de estilo r ek.aa

e-y perfecta valiciez.- HASTA AGUI LA MINUT cmac

uat olegio de Abogados c Y 4. a, la misma

L. . « d elevada i \ 6 't o el valor

asi. ra su ient e ob erva :en y se

umpl:imrar con todos legales deE caso,- V

eld.a que es fue inte r mi e Notario a los

MoreÏ½co arecientes os ratii ican n todas y cada

a de us en . idad je acto de

SRA.. I LN MARUJ RMI S ORD

o.c·*.A Soo3oy b -4

OR. JAIMF RUBEN AGU LAR ALOMOTO

C.C.# / Q 2.2.

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



SR. P :D ' NE GUEVARA PAL

C.C.#

DR, eUAN VILL ele ot-.ui

NOTARI NOVENO DEL CANTON GUITO ENCARGADO



ECUATORIANA* V4333V2222
REPUBLICA DEL ECUADOR

IRENEMARUJ ARifl°30SORDOE DIRECCIONGENERALOERËGISTROCNIL

TOLOGO CIUD D
I'.CEDULACl

COM00 JAINE R.ÎBEN
0780N2ñLE UARE

CHTNG

NOTAR AN VENA

AN ENAD1
OTA IA Sou RiñNOVEt
MIANO\/EN-Ek.L
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OT6FIANCeïMA tALANOJEt

REPÙBUCADELECUADOR \ REPÙBUCA DEL ECUADOR
TmBUNAL SUPREMAELECTORAL TRIBUNAL SUPREMO ELECTQRAL

CERTIFICADO DE VOTACI CERTIFICADO E VOTACIÓN
REFERENDUM 28 DE SEPTIEMBR DE 2008 REFERÉNDUM 28 DE PTIEMBRE DE-2003

016 1900307461 156•0001 1702256387
9 croom NUMERO CEDULA

B ORDRÑE RENEMARUJA AGUILAR ALOMOTO JAINIERUBEN

es

NNTEDELAJLN

A

PiZ'ON':D'ecodorniidad con Ìafacultadpre'vistaen el Art 1
del DecretoNo.2M6 pubileadaen RegistroOficial564, de
12 de Abril de 1978 que amplio el Art 18 de la Ley Notarial
CERTIFICOquelapresentecopia es igual a su originalquese
meexhielo.

o, a 7 7 m 2008

Unn ŸíÜadáÏÅcdius
NOTARIONOVENOENCARGADO
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tBI
la 09/2003

85048

aeroese,sos.se:moa .
ISUNAL SUFitETJO ELEG1RDEPAL

CEKmcAUG DE VCRCá¾
REERENOUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2003 te

078-0042 1712267309
meRo ctmA

AZPACORENE

F- EES M. TA

10 OfÀD'ec'onfortnidad cou Ìaf'actilddpre sta en el Art. 1
del Decreto No.2386 puoticadaen RegistroOficial564, de
12 de Abril de 1978queamptio elArt, 18 de la LeyNotarial
CltRTWICOquela presentecopta es igual a su original que se

meextnolo.
Ottito.a ÎÊ _

NOTARIONOVENOENCAl DO



Irnono

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMIT o. 28542
Quito, a 24 de noviem NON

SREENGOSRTRO
DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : ARMlJOS ORDOÑEZ IRENE MARUJA

A FAVOR DE : GUEVARA PAZ PACO RENE

T\PO . TERRENO AREA 8495M2

CUANTIA : 3500,00 ALICUOTA :

PREDIO NO. : 594596 PORCENTAJE 3,76%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO

ILIDAD

CAUSADO

17,50 ** ***

A CABALA 35,00 *****************************

JEFE DE T SFER IA DE DOMINIO

l.p.
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: REGISTRO DF LA IfROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ERTIFIÖA;DO Nö.; C30846215001
E6IIAN'INGRE$6 10/1Ú2008

DESCIn rõWBWI ffŠëfia
3p652/ ÄiDifábhos y Accion NE ÏE le o que p seån incados en Eote ce

fràÈ Ë$$ËÁÂ to edro d i arr la GASI dË te Cani
MÈTÈISS$ÅÈSIÙ 00000
i-. PRO PIE ÀRIÒ

ALOMOTO 96
3 FORlvfÀDEiÂD Y ANTE EDENTE
Mediante comgg a g añ RODRIG MERCEDES
FILOMENA MOËÌN I a.ppngad u lebrada el NUEVE
DE DICIEMBRE DE IN afile êl ri del cantón Quito
Dáctor Jaime Aillðu 15 seÏ$;haËieËolos
vendedores adquirido medi eo à a los nyd GA CHUQUIMARCA
y ADELAIDA PAUCA OH , según esdiitur rgäda el CATORCE DE
MAYO DEL DOS M ant el Notalib CU 611Quito,Doctoi Jaiiite
Ailfðir Albán, inscrita el dicienibre dl 1 httoria en ona o fla
superficie, según cfitur ÍšË re ËËiÃntoo ta y
bho ante èl notari& de la e 'il inadrit i i o de

agostodelÀosmil;Ès.
4 GRAÝAMEÑES Y OB5iEËÝÃÙÌÖlË

1NG N LOS RE0 TROSDIRGM ES E S DÒ H STA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL ÇERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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Æg a consesormoymoin
as Plommeux

2003 dOlvLOROBANÍE DE COBR 2008-11-25-

1712267309 GUÈVARA P.C PACO R 2008-11-25- 1 1

some r aus
3,500.00 0.00 0.C 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: REGISTE Vaiôr50
TASAY'TIMBRE PROVINCIAL 1.8

oo

4 24

5 30

lillulillIllll

H. BONSEIO PROVI CIAI.
DE PIBMINOHA

nummmwoesummmmmensommmmmaam
2003 COMPROEANTE DE COBRO / - 2008-11-25-

1712267309 EVERA PA PACO R , ,
- 2008-11-25- 1 a 1

MH 58¾65
3,socoo o.co ooc o.co
CONCE O CANGELACION ALAS/2 valgr35
TASA Y TIMBRE PROVIN AL 1.80

0.00

TRANSACCION /



Se o?.orao ante m:a v en te de E11a confiero eats SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA., de la Compra ventà aue otoroa los

convuges señores IRENE MARUDA ARMIJOS ORDOPíE2 y JAIME

RUBEN AGUILAR ALOMOTO, en favor del señor FWCO RENE

GUEVARA PAZ, firmada y se31ada en Guito a veintisiete

de noviembre Niel dos mil o A::: .
NOTARIA NOVENA (E)

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO

DR. JUAN A. VILLACISM.

NOTARJANOVENA \

NOTARM C'VENA

Cuta -Ecador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 1873

Matrículas Asignadas.- ALANG0000190 TRES PUNTO SETECIENTOS SESENTA Y CINCO POR
CIENTO (3.765%) de Derechos y Acciones, Fincados en el Lote de terreno situado en Sector San Pedro
del Tingo parroquia ALANGASI, de este cantón.

Viernes, 09 Enero 2009, 04:56:49 PM

g0PIE

AGUILAR ALOMOTO J UBEbËnhAQrlAÑeDR
ARMIJOS ORDOÑEZ IRENE MARUJA en su calidad de VENDEDOR
GUEVARA PAZ PACO RENE en su calidad de COMPRADOR
ALBA ALDAZ ROSA ELENA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- CECILIA VILLAVICENCIO
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

EE-0086685

!!!!Ellliillillillillillllllilllil80lllidl



NOTARIA VIGESI SERTMA
DEL CANTON QUITO

Mst.Br.FMNUDPOIJlMIR
Copla:

PRIMERA

De:
LIGUIDACION DE SOCIEDAD CONYUSAL

Otorgado por: PACO RENE GUEVARA PAZ Y

posA ELENA ALBA ALDAZ

A favor de:

9 DE JUNIO DEL 2Oil

Parroquia:

Cuanha:
USD. 148.697.59

Quito, a
as 9 DE JUNIO DEL 2011

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

AL

Telfs.: 2552890 - 2554772 - Fa>c 2554772



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTÀRIO VIGESIMO SEPTIMO

EXTRACTO

i ACTO O CONTRATO

LIOUIDACION DE SOCIEDAD CONYUBAL

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 9 DE JUNIO DE 2.011

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
171226730 9 PACO RENE GUEVARA PAZ
060246511 4 ROSA ELENA ALBA ALDAZ

4. DBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 148.697,59

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: QUITO
PARROGUIA: ALANGASI
CALLE:



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTÅRIO VICESIMO SEPTIMO

LIGUIDACIÛN DE SOCIEDAD CONYUSAL

celebrada entre los cányuges.señores:

PACO RENE GUEVARA PAZ Y

ROSA ELENA ALBA ALDAZ

CUANT1A: USD. 148.697,59

Di 2 copias

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy dia,

jueves nueve de junio del aWo dos mil once, ante

mi, DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGtSIMO

StPTIMO DEL CANTON QUITO, comparecen los seWores:

PACD RENE SUEVARA PAZ Y ROSA ELENA ALBA ALDAZ,

casados entre si, por sus propios derechos. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en ésta ciudad, legalmente capaces

para contratar y obligarse, a quienes identifico

con su presencia y con la cédula de ciudadania que

me presentan, bien instruidos por mi, el Notario,

en el objeto y resultados de ésta escritura pública

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente,

de acuerdo al texto de la minuta que me entregan, y

cuy nor literal es el siguiente: "SENDR NOTARIO:

Si va e incorporar en el Registro de Escrituras

PC 1¯cas a su cargo, una en la cual conste LA

LG IDACION DE LA SOCIEDAD CÖNYUGAL Y ADJUDICACIÔN

D GANANCIALES, contenida en las siguientes

e Ausulas: PRIMERA.- COMPAÑECIENTES.- Comparecen al



otorgamiento y celebración de la presente est:ritura

pú.bl i ca e los seí¾ares: PACO RENE SUEVARA PAZ Y ROSA

ELENA ALBA ALDAZ, ca.sados entre sí, por sus propios

derechos.. L.as comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad,, domiciliados en esta ciudad,,

legalmente c:apaces para c:ontratar y obligarse,.

SEGUNDA..- ANTECEDENTES..- a) L.os set ores PACO RENE

GUEVARA PAZ Y ROSA ELENA ALBA ALDAZ, c:antra.:ieron

matrimonio en la c:iudad de Ou.ito el diecishis de

dic:iembre del dos mil dos,, y c:omo consec:uencia de

ello se const.ituyó entre ellos el Régimen de

Sociedad Conyugal, respec:to de los bienes

adquiridos durante el indicado cont.rato

matrimonial; b) Por Acta Notarial c:elebrada ant.e el

Notaria Vigésimo Séptimo del Cantón Duito, de

veinte de mayo del dos mil once, se declara

disuelta la Sc:u:::iedad Conyl..tgal existente entre PACO

RENE GUEVARA PAZ Y ROSA ELENA ALBA ALDAZ, docu.mento

que se archiva en el Regist.ro Civil c:on el ns.fl.mero

dos mil once····quinientos t.rece; c) Durante el

matrimonio los mencionados e.eiiorem adquirieron los

siguientes bienese UN INMUEBLE late de terreno

nt:tmero t.rescientos veint.e y cuatro de la

urbanización Eden de3/. Valle, situado en la

parroquia San SebastiAn£ cant.ðn Duito, provincia de

Pichincha, mediante compra a la CompaPfla

Constructora Vivienda Popular CompaPfla f...imitada,

megi.itn contsta de la escritura pú.blica otorgada el



Msc. Dr. EERNANDO POLO ELMIR
NOTÀRIOVIGESIMO SEPTIMO

diez y nueve de.junio de mil novecientos noventa y

siete, ante el notario Décimo Sexto, doctor Gonzalo

RomAn, inscrita el veinte y siete de junio del

mismo «Wo, circunscrito dentro de los siguientes

linderos y dimensiones: NORTE, lote nàmero

trescientos veinte y cinco, en diez punto cuarenta .

metros; SUR, lote nómero trescientos veinte y tres

en doce metros; ESTE, pasaje, en trece metros;

OESTE, lote nómero trescientos, en seis metros. La

superficie total es de CIENTO DCHO METROST

CUADRADOS. El avalho seghn el impuesto predial es

de CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y

SIETE DOLARES CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE

DOLAR; Derechos y acciones equivalentes al tres

punto setecientos sesenta y cinco por ciento,

fincados en el lote de terreno situado en el sector

San Pedro del Tingos, parroquia Alangasi cantón

Duito, provincia de Pichincha, adquiridos por

compra a los cónyuges Jaime Ruben Aguilar Alomoto e

Irene Maruja Armijos OrdóWez, seghn escritura

celebrada el veint.e y siete de noviembre del dos

mi cho, ante el notario doctor Juan Villacis,

i crita el nueve de enero del dos mil nueve, cuyos

Í nde os son los siguientes: LINDEROS DEL LOTE EN

E -UAL SE ENCUENTRAN FINCADOS EL TRES PUNTO

S CIENTOS SESENTA Y CINCO POR CIENTO DE DERECHOS

Y ACCIONES: NORTE, en ciento veinticuatro metros,

on propiedad del seWor Marco Turquez; SUR, en



ciento cuarenta y tres metros, con propiedad del

seWor José Manuel Guallichico; ESTE, en ochenta y

nueve metros con veinte centimetros, con propiedad

de la seWora Victoria GonzAlez; Y, OESTE, en

treinta y nueve metros con propiedad de Filiberto

Ayo y Adelaida Paucar. La superficie total es de

OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS

CUADRADOS. El avaldo es de TRES MIL CUATROCIENTOS

OCHENTA Y CINCO DOLARES; derechos y acciones

equivalentes al tres punto setenta y seis por

ec finacadFed

de

neeo aerrrrencia

]

nadame

cantón Quito, provincia de Pichincha, adquirido

mediante escritura otorgada el doce de noviembre

del dos mil diez, ante el notario septio del cantón

Duito, doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el

treinta de noviembre del dos mil diez, cuyos

linderos son los siguientes: LINDEROS DEL LOTE EN

EL CUAL SE ENCUENTRAN FINCADOS EL TRES PUNTO

SETENTA Y SEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES:

NORTE, en ciento veinticuatro metros, con propiedad

del seWor Marco Turquez; SUR, en ciento cuarenta y

tres metros, con propiedad del seWor José Manuel

Guallichico; ESTE, en ochenta y nueve metros con

veinte centimetros, con propiedad de la seWora

Victoria Gonzalez; Y, DESTE, en treinta y nueve

metros con propiedad de Filiberto Ayo y Adelaida

Paucar. La superficie total es de OCHO MIL



Msc. Dr. EERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS. El

avalho es de tres mil cuatrocientos ochenta y cinco

dolares, D) Un vehiculo marca Fiat, clase

camioneta, del aWo dos mil diez, modelo Fiorino

Fire uno punto tres, motor OCHO OCHO CUATRO CUATRO

SEIS CINCO SIETE, chasis NUEVE BD DOS CINCO CINCO

DOS UNO AA OCHO OCHO CINCO NUEVE SIETE OCHO NUEVE,

color blanco, placa PBJ TRES CINCO DOS SIETE. El

avaldo del vehiculo según la matricula es de

CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA DOLARESp E) Un

vehiculo marca Suzuki, clase Jeep, tipo Jeep, del

«Wo dos mil once, modelo Grand Vitara SZ dos punto

cero L, cinco puertas TM cuatro por dos FL, motor J

DOS CERO A SIETE UNO SIETE CINCO TRES SIETE, chasis

OCHO LDCB CINCO TRES CINCO UNO B CERO CERO SIETE

SIETE CERO CUATRO CINCO, color dorado, placa PBG

SEIS OCHO TRES NUEVE. El avaldo seghn consta en la

matricula es de VEINTE Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA

DOLARES. Los bienes antes mencionados se encuentra

libres de todo gravamen. Y, F) Dinero en efectivo

por la cantidad de CUARENTA Y SEIS MIL DOLARES.

TER A: LIGUIDACION.- De lo expuesto me desprende

que e . activo de la Sociedad Conyugal es de CIENTO

CUA E TA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE

DDL S CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR; es

deca , que como activo y en calidad de gananciales

a c la uno de los contratantes les corresponde la

cantidad de SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS



CUARENTA Y OCHO ÐOLARES CON SETENTA Y NUEVE

CENTAVOS DE DOLAR. CUARTA: ADJUDICACION.- Los

comparecientes libre, voluntariamente y por

convenir a sus intereses, deciden adjudicarse los

bienes detallados en la cláusula segunda de la

manera siguiente: A la seKora ROSA ELENA,.ALBA

ALDAZ, mediante la presente escritura se le

adjudican uno) E1 late de terreno número

trescientos veinte y cuatro de la urbanización Eden

del Valle, situado en la parroquia San Sebastiàn,

cantón Duito, provincia de Pichincha, mediante

compra a la CompaWla Constructora Vivienda Popular

Compañia Limitada, según consta de la escritura

pública otorgada el diez y nueve de junio de mil

novecientos noventa y siete, ante el notario Decimo

Sexto, doctor Gonzalo Rom&n, inscrita el veinte y

siete de junio del mismo «Wo, cuyos linderos

constan en la clausula segundag dos) Derechos y

acciones equivalentes al tres punto setecientos

sesenta y cinco por ciento, fincados en el lote de

terreno situado en el sector San Pedro del Tingo,

parroquia Alangasi, cantón Duito, provincia de

Pichincha, adquiridos por compra a los cónyuges

Jaime Ruben Aguil'ar Alomoto e Irene Maruja Armijos

OrdbWez, segón escritura celebrada el veinte y

siete de noviembre del dos mil ocho, ante el

notario doctor Juan Villacis, inscrita el nueve de

enero del dos mil nueve, cuyos linderos constan en



msc. Dr. F.imNANDO POLO ELMIR
NOTÅRIO VIGESIMO SEPTIMO

la c1Ausula segunda; y, tres) Un vehiculo marca

Fiat, clase camioneta, del año dos mil diez, modelo

Fiorino Fire uno punto tres, motor OCHO DCHO CUATRO

CUATRO SEIS CINCO SIETE, chasis NUEVE BD DOS CINCO

CINCO DOS UNO AA OCHO OCHO CINCO NUEVE SIETE OCHO

NUEVE, color blanco, placa PBJ TRES CINCO DOS

SIETE. A1 seWor PACO RENE GUEVARA PAZ. se le

ad.iudica: uno) derechos y acciones equivalentes al

tres punto setenta y seis por ciento, fincados en

el lote de terreno situado en el sector San Pedro

del Tingo, parroquia Alangasi, cantón Guito,

provincia de Pichincha, adquirido mediante

escritura otorgada el doce de noviembre del dos mil

diez, ante el notario septio del cantón Duito,

doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el treinta

de noviembre del dos mil diez, cuyos linderos

constan en la clausula anterior; dos) Un vehiculo

marca Suzuki, clase Jeep, tipo Jeep, del aWo dos

mil once, modelo Grand Vitara SZ dos punto cero L,

cinco puertas TM cuatro par-dos FL, motor J DOS

CERO A SIETE UNO SIETE CINCO :TRES SIETE, chasis

OCHO DCB CINCO- TRES CINCO UNO B CERO CERO. ·SIETE

SIET ERO CUATRO CINCO, color dorado, placa PSO.

SEI 0040 TRES NUEVE. EO.avalho segbn consta en la

mat ic la es de . VEINTE Y CINCO!MIL CIENTO NOVENTA

DOLA p..y, . tres) Dinero :en efectivo .por
la-

cant ad de CUARENTA .Y SEIS MIL DOLARES. Los

comp recientes .·aceptan .asta adjudicación en



todas y cada una de sus partes, por tal

razón, no efectuarán reclamación alguna en el

futuro por ningún concepto. QUINTA: Se aclara que

el inmueble signado con el nómero trescientos

veinte y cuatro, de la Urbanización Edén del Valle,

que se adjudica por medio de la presente escritura

a la señora ROSA ELENA ALBA ALDAZ, genera la

cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES, los mismos que

de ser necesario serAn destinados a beneficio de

los menores EDWIN JAVIER GUEVARA ALBA Y

MARILYN ANTONELA GUEVARA ALBA, hijos de los

comparecientes. SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que

ocasione la presente escritura de Liquidación y

Ad.judicación Voluntaria de la Sociedad Conyugal,

hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, serán de cuenta de los comparecientes.

Usted SeWor Notario se servir& agregar las

demAs c1&usulas de estilo para la perfecta validez

y eficacia de esta clase de contratos.. (HASTA AGUT

LA MINUTA que queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal, la misma que

se encuentra .firmada por el doctor - Jaime

GanAn Ojeda, Abogado con matricula profesional

número siete mil cuatrocientos veinte y siete del

Colegio de Abogados de Pichincha). Para la

celebración de la presente escritura pública se

observaron todos los preceptod legales del caso, y

leida que les fue a los comparecientes por mi, e1


